
 

 

INFORME JURÍDICO 

 

REFERENCIA: Solicitud de propuesta SBCC Llamado MITIC N° 01/2025 “SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO DIGITAL” - ID N° 469.303. 

 

I-    ANTECEDENTES 

 

1. Resolución MITIC Nro. 151/2025 del 28 de marzo de 2025, POR LA CUAL SE 

CONFORMA EL COMITÉ DE EVALUACIÓN PARA EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS 

OFERTAS PRESENTADAS, ELABORACIÓN DE INFORMES Y RECOMENDACIÓN DEL 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN EN EL MARCO DE LOS PROCEDIMIENTOS 

LICITATORIOS CONVOCADOS POR EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN; 

 

2. Acta de Apertura de Ofertas, en la cual constan los hechos relativos al Acto de 

Apertura de Ofertas que se llevó a cabo en las oficinas del MITIC, Bloque E4, en fecha 22 de 

agosto del 2025.  

 

Las Ofertas presentadas conforme se deja asentado en el Acta, son las siguientes: 

 

 

 

 

N° EMPRESA Y/O CONSORCIOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

1 CONSORCIO ICASA OTEC  

- Ingeniería y Consultoría de Calidad S.A. – 

ICASA 

- Oficina Técnica Consultora S.A. - OTEC 

2 CONSORCIO CIALPA VICICON  

- Consultora de Ingeniería Alto Paraguay S.A. – 

CIALPA 

- VICICON S.A. 

3 CSI INGENIEROS S.A. CSI INGENIEROS S.A. 

4 CONSORCIO PEYCO-SEG  
- Peyco Colombia 

- Sondeos, Estructuras y Geotecnia, S.L. 

5 CONSORCIO CIL  

- COOPROGRETTI Sociedad Cooperativa 

- INNOVACIÓN Y EXCELENCIA S.A. 

- L.E.S.C. INTERNACIONAL S.R.L. 



 

 

Asimismo, en el Acta de Apetura de Ofertas se dejó expresa constancia de los siguientes 

aspectos, que se transcriben a continuación: 

 

“Se deja constancia que: 

 

1- El Consorcio CDEL-2 (CYD Ingeniería LTDA., CYD Ingeniería y construcción LTDA. y 

ELC-Electroconsult del Paraguay S.A.), integrante de la Lista Corta, no presentó propuesta 

Técnica ni Económica. 

 

2- El Consorcio TYPSA-AII-DISTRITO (Técnica y Proyectos S.A. (TYPSA) y Asistencia 

Integral de Ingeniería S.R.L. (AII S.R.L.), integrante de la Lista Corta, no presentó propuesta 

Técnica ni Económica. 

 

3- El Consorcio Distrito Digital - AnAe (Aetos Consultores S.R.L. y Andes Consultora S.A.), 

integrante de la Lista Corta, no presentó propuesta Técnica ni Económica.” 

 

3. Memorándum CEO N°57/2025 del 22/08/2025, mediante el cual la Coordinación del 

Comité de Evaluación de Ofertas comunica la apertura del proceso de referencia, informando 

que las carpetas de interés se encuentran a disposición para su verificación y análisis; 

asimismo, informa que, en virtud de la Resolución MITIC Nro. 151/2025 del 28/03/2025 (de 

designación de los Titulares del Comité de Evaluación), los Titulares del Comité de Evaluación 

de Ofertas podrán designar a los representantes que participarán en las evaluaciones, lo cual 

deberá ser formalizado mediante comunicación escrita dirigida a la Dirección de Relaciones 

Interinstitucionales;  

 

4. Memorándum DGAJ Nro. 66/2025 del 22/08/2025, por el cual la Directora General de 

Asesoría Jurídica, en respuesta al Memorándum CEO Nro. 57/2025, designa a la Consultora, 

Abog. Giuliana Galli como miembro del Comité de Evaluación en representación de la 

Dirección General de Asesoría Jurídica para el presente llamado;  

 

5. RESOLUCIÓN MITIC Nº 338/2025 “POR LA CUAL SE APRUEBA LA 

CONFORMACION DE LA LISTA CORTA DE LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

Nº02/2024 “CONSULTORÍA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO DIGITAL”, en la cual queda integrada la Lista Corta de 

Firmas Precalificadas que serían invitadas a presentar Propuestas en el marco del Llamado 

MITIC N° 01/2025 “SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL 

CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO DIGITAL” - ID N° 469.303. 

 

 



 

 

II- EVALUACIONES DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS CONTENIDOS EN LOS 

DOCUMENTOS DE LICITACIÓN: 

 

1. Consideraciones preliminares – marco legal que rige la Contratación:  

 

El Prestatario -MITIC- ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) para sufragar en parte el costo del proyecto objeto del llamado. Conforme al citado 

Contrato de Préstamo, y de acuerdo en lo indicado en los DOCUMENTOS DE LICITACIÓN, 

Sección II. Hoja de Datos, IAC 2.1, el presente procedimiento licitatorio se rige por el 

Documento GN-2350-15 “Políticas para la Selección y Contratación de Servicios de Consultoría 

financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”. 

 

2. Requisitos jurídicos - alcance de la evaluación jurídica: 

 

De forma preliminar cabe señalar que, conforme a las Políticas para la Selección y Contratación 

de Consultores (GN-2350-15, párrafos 2.6 y 2.7, la evaluación exhaustiva de la elegibilidad, 

experiencia y capacidad de los oferentes fue desarrollada en la etapa de precalificación y 

conformación de la lista corta. En la fase posterior de Presentación de Propuestas, fase objeto 

del presente Informe de Evaluación, la verificación jurídica tiene un alcance más limitado, 

circunscribiéndose a comprobar el cumplimiento formal de los requisitos establecidos en la 

Solicitud de Propuestas, dado que la idoneidad y la capacidad de las firmas ya han sido objeto 

de revisión previa. 

 

En tal orden, la presente evaluación jurídica de las Propuestas abarca, en primer lugar, el 

cumplimiento del Formulario TEC-1 – Criterios de elegibilidad y calificación, que implica 

la constatación de que la oferta se ajusta a las disposiciones de la Sección II (Instrucciones a 

los Consultores) y de la Sección VI (Países elegibles); así como que se ha respetado el período 

de validez de la propuesta, la ausencia de conflictos de interés y, en su caso, que los Consorcios 

o APCAs acompañen la Carta de Intención o Acuerdo firmado, con designación de 

representante autorizado y responsabilidad solidaria.  

 

En segundo término, deben atenderse las Sección II - Instrucciones a los Consultores, IAC 

17.2 y 17.3, que exigen que las cartas de presentación y entrega estén suscritas por 

representante legalmente autorizado. En tercer lugar, conforme a la Sección III - Hoja de 

Datos, IAC 10.1 Documentos que comprenden la Propuesta - Documentación que acredite la 

representación del firmante de la propuesta, 1.1, 1.2 y 1.3, debe comprobarse la documentación 

que acredite la representación del firmante, tanto para las firmas individualmente como para 

APCA o Consorcios, y que la carta de intención o acuerdo existente esté complementada con 

el poder correspondiente al representante designado. 



 

 

3. Consultas realizadas a los oferentes: 

 

De acuerdo a lo dispuesto en las Instrucciones a los Consultores (IAC) 21.1., durante el 

análisis jurídico de los documentos que componen las propuestas presentadas, se efectuaron 

consultas y solicitud de documentación jurídica a los siguientes oferentes, con el objeto de 

verificar el adecuado cumplimiento de los requisitos formales exigidos. Los documentos 

aclaratorios solicitados desde el área jurídica, han sido según el siguiente detalle: 

 

1. CONSORCIO CIL (COOPROGRETTI Sociedad Cooperativa, INNOVACIÓN Y 

EXCELENCIA S.A. y L.E.S.C. INTERNACIONAL S.R.L.): Conforme Nota CEO N° 

50/2025 del 26 de agosto de 2025, la Coordinación del Comité de Evaluación requirió al 

Consorcio:  

 

a) Solicitud de ampliación de Objeto de la Carta de Intención de APCA presentada; 

 

b) Documentación que acredita la representación legal de los firmantes de cada una 

de las empresas miembro del Consorcio, en copias debidamente autenticadas por 

escribano público o equivalente de acuerdo con las leyes del país de origen. 

 

Por Nota CONSORCIO CIL LIC N° 058/2025 del 28 de agosto de 2025, Mabel Carolina 

Ortiz Ramirez, Representante Legal del CONSORCIO CIL (COOPROGRETTI 

Sociedad Cooperativa, INNOVACIÓN Y EXCELENCIA S.A. y L.E.S.C. 

INTERNACIONAL S.R.L.) remite la documentación y aclaraciones solicitadas por el 

Comité de Evaluación, adjuntando correctamente los documentos solicitados desde el 

área jurídica. 

 

2. CONSORCIO  PEYCO-SEG (Peyco Colombia y Sondeos, Estructuras y Geotecnia, 

S.L.): Conforme Nota CEO N° 51/2025 del 27 de agosto de 2025, la Coordinación del 

Comité de Evaluación requirió al Consorcio:  

 

a) Carta de Intención para conformar un APCA: Adecuar representante legal al 

firmante de la Propuesta; adecuar representante legal de la empresa SEG; adjuntar 

todos los documentos (incluida la Carta de intención) en copias debidamente 

autenticadas por escribano público o equivalente de acuerdo con las leyes del país 

de origen. 

 

b) Documentación que acredite la representación del firmante de la propuesta: 

Adecuar documentación presentada para el representante legal de la firrma 

PEYCO; adecuar documentación presentada para el representante legal de la 



 

firrma SEG; adjuntar todos los documentos en copias debidamente autenticadas 

por escribano público o equivalente de acuerdo con las leyes del país de origen. 

 

c) Poder para el representante del integrante principal que represente a todos los 

integrantes de la APCA: Copia debidamente autenticadas por escribano público o 

equivalente de acuerdo con las leyes del país de origen, para el representante de la 

firma SEG; presentar Poder existente por parte de la empresa PEYCO a favor del 

firmante de la propuesta.  

 

Por Nota de fecha 29 de agosto de 2025, Franciso Jose Lirola Valdivia, Representante 

Legal del CONSORCIO PEYCO – SEG CONSORCIO PEYCO-SEG (Peyco Colombia y 

Sondeos, Estructuras y Geotecnia, S.L.) remite la documentación y aclaraciones 

solicitadas por el Comité de Evaluación, adjuntando correctamente los documentos 

solicitados desde el área jurídica. 

 

d) Resultado de la evaluación jurídica  

 

 Luego de realizar la evaluación jurídica, verificando la presentación adecuada y 

cumplimiento de las documentaciones de carácter legal requeridas en los Documentos de 

Licitación de la Solicitud de propuesta SBCC Llamado MITIC N° 01/2025 “SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO DIGITAL” - ID N° 469.303, se concluye que las Propuestas 

presentadas y evaluadas conforme se verifica en la Matriz de Evaluación Jurídica - Anexo A, 

han CUMPLIDO con cada uno de los requisitos exigidos en el Criterios de elegibilidad y 

calificación,  Sección II - Instrucciones a los Consultores, IAC 17.2 y 17.3, y Sección III - 

Hoja de Datos, IAC 10.1 Documentos que comprenden la Propuesta - Documentación que 

acredite la representación del firmante de la propuesta, 1.1, 1.2 y 1.3. Adjunto al presente Informe, 

acompaña la Matriz de Evaluación Jurídica - Anexo A, con el detalle de la evaluación y el 

cumplimiento de las Propuestas.  

 

Como parte de la elegibilidad de los oferentes, se verificó igualmente el REGISTRO 

DE INHABILITADOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES 

PÚBLICAS y de dicha verificación resultó que los oferentes evaluados, no se encuentran 

inhabilitados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) a la fecha, de 

acuerdo al Registro de Inhabilitados del SICP; así como también se procedió a verificar el sitio 

web: https://www.iadb.org/es/transparencia/empresas-y-personas-sancionadas, 

constatándose que a la fecha no se encuentran sancionados por el Banco Interamericano de 

Desarrollo BID. 

 

Finalmente, esta Dirección considera prudente manifestar que el presente Informe 

https://www.iadb.org/es/transparencia/empresas-y-personas-sancionadas


 

desarrolla una opinión jurídica en respuesta al requerimiento realizado, y en base a la 

documentación contenida en las ofertas presentadas, que fueron tenidas a la vista. Su objeto 

es contribuir como un elemento a ser tenido en cuenta en la toma de decisiones de la máxima 

autoridad institucional y está sujeto a cualquier situación que revele un hecho nuevo en el 

marco de lo considerado en esta ocasión. Es por ello que, esta Dirección se reserva la facultad 

de emitir pareceres adicionales sobre lo analizado, en caso de constatarse hechos nuevos 

fidedignos, contar con documentos adicionales o precisarse aclaraciones sobre cuestiones que 

no fueran aportadas en ocasión del estudio del presente Informe.   

 

III. CONCLUSIÓN 

 

 Verificadas las documentaciones legales presentadas por las empresas y consorcios 

oferentes del llamado Solicitud de propuesta SBCC Llamado MITIC N° 01/2025 “SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO DIGITAL” - ID N° 469.303, se concluye que las ofertas 

presentadas y evaluadas conforme se verifica en la Matriz de Evaluación Jurídica - Anexo A, 

CUMPLEN  con cada uno de los requisitos en los Criterios de elegibilidad y calificación,  

Sección II - Instrucciones a los Consultores, IAC 17.2 y 17.3, y Sección III - Hoja de Datos, IAC 

10.1 Documentos que comprenden la Propuesta - Documentación que acredite la representación 

del firmante de la propuesta, 1.1, 1.2 y 1.3., por tanto se sugiere al Comité de Evaluación de 

Ofertas, PROSEGUIR con los trámites pertinentes.  

 

Atentamente, 

  

 

 

 

 

 

 

 

Mobile User

Mobile User
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 INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN: Contratación de Firma Consultora para “SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL 

DISTRITO DIGITAL” Modalidad: Selección Basada en Calidad y Costo 

Asunción, 4 de setiembre del 2025. 

1. INTRODUCCIÓN. 

Se eleva el presente informe con el propósito de poner a consideración la evaluación técnica 

realizada respecto de las ofertas recibidas en el llamado indicado en la referencia. 

De acuerdo al Acta de Recepción, las siguientes firmas han presentado oferta: 

N° EMPRESA Y/O CONSORCIOS Integrantes del Consorcio 

1 CONSORCIO ICASA OTEC 
-Ingeniería y Consultoría de Calidad S.A. (ICASA) 
-Oficina Técnica Consultora S.A. (OTEC) 

2 CONSORCIO CIALPA-VICICON 
-Consultora de Ingeniería Alto Paraguay S.A. 
(CIALPA) 
-VICICON S.A. 

3 CSI INGENIEROS S.A. N/A 

4 CONSORCIO PEYCO-SEG 
-Peyco Colombia 
-Sondeos, Estructuras y Geotecnia, S.L. 

5 CONSORCIO CIL 
-COOPROGETTI Sociedad Cooperativa 
-Innovación y Excelencia S.A. 
-L.E.S.C. Internacional S.R.L. 

 

2. EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS. 

Se ha realizado la evaluación de las cinco (5) ofertas presentadas, conforme a los criterios 

establecidos en el Documento de Licitación, así como en sus respectivas Adendas, en lo que 

respecta a la evaluación técnica, particularmente a lo dispuesto en la Sección VII. Términos de 

Referencia: 8 PROPUESTAS: 8.2 Propuestas y Evaluación. 

Dicho análisis técnico implicó la necesidad de solicitar aclaraciones y/o documentaciones, con el 

objetivo de verificar el cumplimiento de los requisitos de calificación establecidos en el 

Documento de Licitación. 

En tal sentido, por intermedio de la Coordinación del Comité de Evaluación de Ofertas, se 

efectuaron las siguientes solicitudes de documentación y/o aclaraciones: 
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– Nota CEO N° 49/2025 de fecha 26 de agosto de 2025, a las firmas integrantes del 
CONSORCIO ICASA OTEC. 

– Nota CEO N° 50/2025 de fecha 26 de agosto de 2025, a las firmas integrantes del 
CONSORCIO CIL. 

– Nota CEO N° 51/2025 de fecha 27 de agosto de 2025, a las firmas integrantes del 
CONSORCIO PEYCO-SEG. 

– Nota CEO N° 52/2025 de fecha 29 de agosto de 2025, a las firmas integrantes del 
CONSORCIO CIALPA VICICON. 

– Nota CEO N° 53/2025 de fecha 29 de agosto de 2025, a las firmas integrantes del CSI 
INGENIEROS S.A. 

Se han recibido las siguientes respuestas: 

– Respuesta recibida a través de Mesa de Entrada con Expediente No. 2025-12021001-
004796 de fecha 28 de agosto del 2025, presentada por el representante de CONSORCIO 
ICASA OTEC. 
 

–  Respuesta recibida a través de Mesa de Entrada con Expediente No. 2025-12021001-
004891 de fecha 01 de setiembre del 2025, presentada por el representante de 
CONSORCIO PEYCO -SEG. 
 

– Respuesta recibida a través de Mesa de Entrada con Expediente No. 2025-12021001-
004934 de fecha 02 de setiembre del 2025, presentada por el representante de CSI 
INGENIEROS S.A. 
 

– Respuesta recibida a través de Mesa de Entrada con Expediente No. 2025-12021001-
004935 de fecha 02 de setiembre del 2025, presentada por el representante de 
CONSORCIO CIALPA-VICICON. 
 

– Respuesta recibida a través de Mesa de Entrada con Expediente No. 2025-12021001-
004968 de fecha 03 de setiembre del 2025, presentada por el representante de 
CONSORCIO CIL. 
 

 
Grilla de Evaluación. 

Los criterios de evaluación, junto con la evaluación detallada correspondiente a cada oferta, se 

encuentran desglosados en las grillas de evaluación adjuntas, las cuales forman parte integrante 

del presente Informe y presentan el análisis individual de cada oferta. 
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En cuanto a la oferta presentada por el CONSORCIO PEYCO.SEG, se establece una sección 

diferenciada con el objeto de analizarla y fundamentar el posterior rechazo de la misma: 

OFERTA PRESENTADA POR LAS FIRMAS INTEGRANTES DEL CONSORCIO PEYCO-SEG 

Se trae a colación lo establecido en la Adenda No. 1, en su Punto 8, en cuantos a dos personales 

claves en particular: 

PERSONAL CLAVE: 80 PUNTOS 
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Como puede observarse, la acreditación de poseer título de grado, tanto en ingeniería 

informática o ingeniería electrónica o ingeniería mecatrónico o Licenciatura en ciencias de la 

computación o licenciatura en análisis de sistemas (Especialista en TIC), así como en arquitectura, 

ingeniería ambiental, agronómica, civil, geográfica, Licenciatura en Ciencias ambientales, 

Ecología Humana o áreas similares (Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional), resultan de 

criterios excluyentes1, por lo que, estos requisitos devienen de cumplimiento obligatorio para 

que la oferta pueda seguir en competencia. 

En la mencionada oferta, se ha presentado como “Especialista en TIC” al profesional David 

Cubedo Capella, con el título de grado universitario de Ingeniero Industrial, a fojas 563 a 565 de 

la oferta, no así de ingeniería informática o ingeniería electrónica o ingeniería mecatrónico o 

Licenciatura en ciencias de la computación o licenciatura en análisis de sistemas. 

De la misma forma, se ha presentado como “Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional” a la 

profesional Beatriz Rey Simón, con el título de grado universitario de Licenciada en Química, a 

                                                           
1 adj. Que excluye, deja fuera o rechaza. Sitio web Real Academia Española: https://dle.rae.es/excluyente?m=form  

https://dle.rae.es/excluyente?m=form
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fojas 636 a 637 de la oferta, no así de arquitectura, ingeniería ambiental, agronómica, civil, 

geográfica, Licenciatura en Ciencias ambientales, Ecología Humana o áreas similares. 

Se indica que el título de grado de Licenciatura en Química no se considera similar a los 

establecidos en el Documento de Licitación, los que son: Arquitectura, Ingeniería Ambiental, 

Agronómica, Civil, Geográfica, Licenciatura en Ciencias Ambientales, Ecología Humana o áreas 

similares. 

La licenciatura en Química posee un enfoque principalmente orientado al análisis y estudio de 

procesos químicos, mientras que las titulaciones requeridas se vinculan directamente con la 

gestión ambiental, territorial y de seguridad ocupacional, por lo que no se evidencia alguna 

correspondencia en cuanto al perfil ni competencias requeridas. 

Al no haberse encontrado suficiente información que pueda concluir el cumplimiento de estos 

criterios dentro de la oferta, se procedió a requerir más datos a las firmas integrantes del 

CONSORCIO PEYCO-SEG, a través de NOTA CEO NO. 51/2025.  

El representante de dicho Consorcio presentó respuesta a la mencionada nota y anexó, entre 

otros, la misma documentación ya aportada en su oferta en las fojas mencionadas, es decir, los 

títulos de grado ya mencionados, sin presentar mayores explicaciones o fundamentaciones. 

A la luz de lo establecido en el PBC, así como su Adenda No. 1, Punto 8 y los documentos 
presentados por el Consorcio en cuestión, no se pudo verificar el cumplimiento de los requisitos 
excluyentes de Formación Académica (título de grado), para los personales claves identificados.  
 
Se resalta que “excluir” implica: descartar, rechazar o negar la posibilidad de algo2. En otras 
palabras, si un requisito es excluyente, este resulta obligatorio e indispensable para que el 
oferente pueda continuar en el proceso. Por ende, si ese requisito no es cumplido, la oferta 
queda descalificada, aunque cumpla con otros requisitos del PBC.  
 
La acreditación del título de grado en las áreas requeridas constituye un requisito indispensable 
para garantizar que los profesionales propuestos cuenten con la formación académica mínima 
necesaria para desempeñar adecuadamente las funciones previstas en el proyecto. El nivel de 
complejidad técnica de las actividades a ejecutar demanda conocimientos específicos en las 
disciplinas señaladas, por lo que no resulta viable admitir perfiles que carezcan de esa base 
formativa. 
 
Asimismo, la exigencia de títulos de grado en dichas áreas responde a la necesidad de asegurar 
la calidad, seguridad y confiabilidad de los resultados del proyecto.  
 
Por esta razón, dichos criterios se consideran excluyentes: su incumplimiento implica que la 
propuesta no alcanza los estándares mínimos de capacidad técnica exigidos por el Documento 
de Licitación y, en consecuencia, no puede ser objeto de evaluación comparativa con las demás 

                                                           
2 https://dle.rae.es/excluir?m=form 

https://dle.rae.es/excluir?m=form
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ofertas. En otras palabras, el cumplimiento de estos requisitos no constituye un valor agregado, 
sino una condición básica de elegibilidad que habilita la participación en igualdad de condiciones 
dentro del proceso competitivo. 
 
En definitiva, la obligatoriedad de estos requisitos asegura que todas las ofertas que 
permanezcan en competencia estén en condiciones de responder adecuadamente a las 
necesidades del llamado, minimizando riesgos y garantizando que la selección se realice 
únicamente entre oferentes con equipos de trabajo debidamente calificados. 
 
Se trae a colación lo establecido en la Sección II. Instrucciones a los Consultores (IAC), cláusula 

21:  

21. Evaluación de Propuestas Técnicas:  
21.1 El comité de evaluación del Contratante evaluará las Propuestas Técnicas sobre la base de su cumplimiento con 
los términos de referencia, aplicando los criterios y subcriterios de evaluación y el sistema de puntos que se indica en 
la Hoja de Datos. A cada propuesta se le asignará un puntaje técnico. Una propuesta que en esta etapa no responda 
a aspectos importantes de la SDP, y particularmente a los términos de referencia o no logra obtener el puntaje 
técnico mínimo indicado en la Hoja de Datos, será rechazada. 

 
Se concluye que el oferente no demostró que tiene el personal para las posiciones claves 
debidamente calificados, como se requiere en los documentos del llamado, de acuerdo a lo 
mencionado y no cumple con aspectos importantes establecidos en el Documento de Licitación 
(términos de referencia), por lo que su oferta debe ser rechazada. 
 
CUADRO DE PUNTUACIÓN. 

Se presenta, a continuación, el resumen de puntuación presentada por las ofertas que han 

cumplido con los requisitos establecidos en el Documento de Licitación: 

OFERTA PRESENTADA POR PUNTAJE ALCANZADO* 

 CONSORCIO CIL  

 

91 

 CONSORCIO ICASA OTEC  

 

86,75 

 CONSORCIO CIALPA-VICICON  

 

84,5 

 CSI INGENIEROS S.A.  

 

72,75 

 CONSORCIO PEYCO-SEG  

 

NO APLICA 

*De acuerdo a los factores técnicos y ponderaciones expuestas en las Grillas de Evaluación adjuntas. 

Se trae a colación lo establecido en el Documento de Licitación, en su Sección VII. Términos de 

Referencia:  

El mínimo puntaje técnico (Pt) requerido para aprobar es setenta (70) puntos 



Informe Técnico 

SDP 01/2025 – ID N° 469.303 

 

 

 

De la misma forma, se vuelve a traer a colación lo establecido en la Sección II. Instrucciones a los 

Consultores (IAC), cláusula 21:  

21. Evaluación de Propuestas Técnicas:  
21.1 El comité de evaluación del Contratante evaluará las Propuestas Técnicas sobre la base de su cumplimiento con 
los términos de referencia, aplicando los criterios y subcriterios de evaluación y el sistema de puntos que se indica en 
la Hoja de Datos. A cada propuesta se le asignará un puntaje técnico. Una propuesta que en esta etapa no responda 
a aspectos importantes de la SDP, y particularmente a los términos de referencia o no logra obtener el puntaje técnico 
mínimo indicado en la Hoja de Datos, será rechazada. 
 

3. CONCLUSIÓN.  

En relación con la documentación presentada por las empresas que presentaron sus propuestas, 

y conforme a lo indicado en la grilla de evaluación adjunta, se informa que las ofertas presentadas 

por los abajo mencionados, cumplen con los requisitos establecidos en el Documento de 

Licitación, alcanzando el puntaje mínimo exigido, para avanzar a la siguiente etapa del proceso 

de evaluación: 

OFERTA PRESENTADA POR 

PUNTAJE 

(100 pts.) 

CONSORCIO CIL (COOPROGETTI Sociedad Cooperativa, Innovación y 
Excelencia S.A. y L.E.S.C. Internacional S.R.L.) 

91 

CONSORCIO ICASA OTEC (Ingeniería y Consultoría de Calidad S.A. (ICASA) 
Y Oficina Técnica Consultora S.A. (OTEC) 

86,75 

CONSORCIO CIALPA-VICICON (Consultora de Ingeniería Alto Paraguay S.A. 
(CIALPA) y VICICON S.A.) 

84,5 

CSI INGENIEROS S.A. 72,75 

 

Con relación a la oferta presenta por CONSORCIO PEYCO-SEG, se informa que esta no cumple 

con lo requerido en las bases del llamado, de acuerdo a lo expuesto a lo largo del presente 

documento.  

Se eleva el presente Informe Técnico a consideración del Comité de Evaluación de Ofertas. 



Teléfono: 021450360 / 493300

Correo electrónico: info@icasa.com.py

N° Criterio Puntaje máximo Criterios de puntuación Forma de otorgamiento de puntos Formulario OBSERVACIONES PUNTAJE OBTENIDO

100%

La oferta deberá contener la metodología para alcanzar los objetivos generales y específicos del Programa, de acuerdo a lo establecido en 

los TDR (Formulario TECH 4), detallando todas las actividades que deberá desarrollar para obtener los productos esperados. Se espera 

que la propuesta de metodología consista en una narrativa quese base en los TDR y que demuestre una profunda comprensión y un claro 

manejo de los mismos, contextualizada con el aporte de la experiencia propia de la firma consultora.

La calificación será determinada por la suma puntaje asignado a cada uno de los factores presentados a continuación:

Las propuestas que en su enfoque técnico y metodología cubran en forma completa los servicios requeridos en los Términos de 

Referencia, realizan una descripción detallada en contenido de la forma en que dará cumplimiento a las actividades y adicionan elementos 

y mejoras significativas para la ejecución de los servicios serán calificadas con el 100% del puntaje

70% Las que cubran en forma completa pero sin adiciones de elementos ni mejoras significativas se calificarán con 70% del puntaje;

40% Aquellas propuestas que cubran en forma completa pero no describan cómo se realizarán todos los servicios requeridos se les asignará el 

40% del puntaje

0 Las propuestas que no cubran mínimamente los Términos de Referencia, serán calificadas con 0% de los puntos.

100%

El Plan de Trabajo propuesto (Formulario TECH 5) deberá ser consistente con la metodología, demostrando una comprensión de los 

Términos de Referencia y habilidad para traducirlos en un plan de trabajo factible. El Plan de Trabajo deberá ser consistente con el 

Programa de Trabajo incluido en el Formulario TECH-4 y estar delineado para satisfacer la Asistencia que ha de brindarse al Coordinador, 

contemplando los vínculos con el Proyecto, la coherencia y armonía de los recursos aplicados, con el propósito de constituirse en el brazo 

técnico de aquél y las coordinaciones internas del consultor para resultar diligente en sus cometidos.

El sistema de puntuación se hará por valoración tomando como indicativas las cuatro (4) alternativas definidas a continuación:

Las propuestas que comprendan un cronograma de actividades completo y detallado que incluya todas las actividades adicionales o 

mejoras introducidas, coherentes con la metodología y la organización propuesta, mostrando los tiempos y duración de los mismos en el 

período de ejecución de los servicios serán calificadas con el 100% de los puntos;

70% Las que presenten menor detalle pero estén completas en cuanto a las actividades y duración serán calificadas con el 70% de los puntos;

30% Las que presenten en forma incompleta serán calificadas con el 30% de los puntos,

0 Las que no presenten cronograma de trabajo o presente de forma incoherente con la metodología propuesta será calificada con 0%

16 1- Director de Fiscalización. - 16

12 2- Residente de Obras Civiles: Ingeniero Civil - 8,5

8 3- Profesional en Diseño Arquitectónico - 8

8 4- Profesional en Estructuras. - 5

7 5- Profesional en Instalaciones Eléctricas. - 7

7 6 - Especialista Hidro-Sanitario - 6,25

8 7 - Especialista Ambiental y Social - 8

7 8- Especialista en TIC - 7

7 9- Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional - 7

86,75

Observaciones:

Representante legal: Arq. María Cristina Ortega de Herreros

Nacionalidad del solicitante: Paraguaya

Dirección: Humaitá 145, Edificio Planeta I, Piso 10, oficina 01, Asunción- Paraguay

Nombre de la empresa o APCA: ICASA- OTEC

Conformado por:

Ingeniería y Consultoría de Calidad S.A. (ICASA)

Oficina Técnica Consultora S.A.

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA DE APOYO A LA AGENDA DIGITAL- CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 4650/OC- PR

Licitación 469303 - SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL

EVALUACIÓN TÉCNICA

METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO DEL CONSULTOR

1

i.1) Lógica del enfoque técnico, la 

metodología 
10 Formulario TECH 4

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Los requerimientos se adecuan a lo establecido en el PBC. No obstante, en el documento se hace mención a otras instituciones 

(MOPC) y a otros trabajos que no se realizarán en el proyecto:  conexiones domiciliarias de ESSAP (en la obra se ejecutará 1 sola 

conexión)

TECH-4 pág 121: Diagrama de Bloques del Servicio se refiere  mayormente a trabajos viales (ejecución de pistas de pruebas), 

reuniones de coordinación en campo con el MOPC, Asesoría al MOPC. Estos comentarios no corresponden al proyecto.

pág 122: Habilitación de Planta Asfáltica (no será pavimento de asfalto sino de hormigón), Flujograma de Actividades solo 

actividades viales.

pág 126: Solo para Trabajos viales topografia, drenaje , obras de arte, pavimento, también solicita reconsideración al MOPC.

En el área  Ambiental, Social, de Salud y Seguridad, se presenta en forma completa, pero con pocas adiciones de elementos de 

mejoras significativas               

7

i.2) Plan de trabajo 10 Formulario TECH 5

En el Cronograma punto 1.5.5 Recomendación de solución: no es claro el servicio de control y acompañamiento en la elaboración 

/complementación del Anteproyecto. En el Punto 1.10 Servicios Públicos 1.10.2 se menciona recomendación al MOPC (no 

corresponde al proyecto).

Además, el cronograma presentado resulta incompleto y no coincide con la metodología ni con el plan de trabajo planteado para 

la ejecución del proyecto. Se constata que en ninguna de las etapas se incorpora de manera clara la parte ambiental, social, de 

salud y seguridad. Estos aspectos aparecen mencionados en algunas fases, pero de manera parcial e insuficiente, lo que no 

permite asegurar una adecuada implementación de los mismos.

7

2
Calificaciones clave de personal y 

competencia para el trabajo
80 Formulario TEC- 6

Los criterios y subcriterios para las evaluaciones de los mencionados en el cuadro anterior se encuentran detallados en la Sección VII. Términos de Referencia, en el apartado 6- PROPUESTAS: 6.2 PROPUESTAS Y EVALUACIÓN, dentro de los siguientes subtítulos: 

- METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO DEL CONSULTOR.

- PERSONAL DEL CONSULTOR



a.1- Formación académica. (2 puntos) a.2 Experiencia General (2 puntos).
b.1- Experiencia Específica en fiscalización de contratos de diseño y 

construcción de proyectos de edificios (10 puntos)
b.2- Puntaje Adicional (2 puntos)

Deberá contar con el título en: ingeniería civil o arquitectura. Requisito excluyente. 

Además de estudios de post grado en algunas de las áreas siguientes: a) Ingeniería: eléctrica, electrónica, civil, electromecánica; b) Arquitectura: diseño, 

urbanismo; c) Gestión de proyectos o, Administración de Empresas. Requisitos excluyentes. 

Se otorgarán puntos por estudio de post grado: 

i)    2 puntos si cuenta con maestría o doctorado.

ii)   0.5 puntos por cada especialización hasta un máximo de 1 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

La acreditación de ocho (8) años de experiencia específica (de Competencia para el Trabajo) equivale a tener formación de maestría, conforme a lo 

requerido, y es merecedor del mismo puntaje y consideración.

El conocimiento del procedimiento de Contrato FIDIC es obligatorio y excluyente. Con excepción de lo estipulado más abajo, en Observaciones Generales 

Inciso K- Experiencia en Contratos FIDIC.

Este profesional deberá acreditar experiencia en al menos  un (1) contrato FIDIC (en su defecto la firma deberá acreditar esa experiencia de acuerdo a lo 

establecido en Observaciones Generales inc. k).

A los efectos de considerar la calificación respecto al conocimiento de contratos FIDIC, serán válidas las experiencias de contratos bajo las modalidades de 

FIDIC rojo, FIDIC rojo armonizado de los BMD, FIDIC Amarillo, FIDIC Dorado, FIDIC Adaptado sobre la base del FIDIC Rojo Armonizado de los BMD. En 

cualquiera de los casos, para su validez, la obra de contrato FIDIC debe haber tenido un avance mínimo de 80% (ochenta por ciento).

Se requiere un mínimo 12 años de experiencia general. 

Se otorgarán:

 i) 2 puntos al profesional con quince (15) o más años de experiencia 

ii) 1 punto al profesional con experiencia entre doce 12 años y menos de 

quince (15) años 

Debe contar con dos (2) experiencias específicas como mínimo.

Se calificará la experiencia como Director de Proyecto o Director de Fiscalización 

o Gerente de Proyecto o Fiscal Residente o Supervisor en obras similares.

Se calificará:

i) 10 (diez) puntos al Experto con cuatro (4) o más experiencias

ii) 7 (siete) puntos al Experto que tenga dos (2) a tres (3) experiencias 

- (1 punto): se otorgarán un (1) punto al profesional que tenga la experiencia 

específica adicional, en un (1) proyecto de construcción /fiscalización de un 

Edificio en altura de seis (6) niveles o más.  

- (1 punto): Haberse desempeñado en Latinoamérica como Gerente de Obras, 

Director de Fiscalización o Gerente de Proyecto, Fiscal Residente, Supervisor de 

proyectos de infraestructuras, en por lo menos un proyecto.

CERTIFICADO DE TRABAJO: cargo: Gerente General de Proyecto en el marco del 

Contrato LPN No. 28/2018 Consultoría para el Desarrollo del Proyecto Ejecutivo 

para el Nuevo Edificio del Hospital de Policia Rigoberto Cabellero ID 341.402. 

Edificio de 43.000 m2 y 7 niveles. PAG. 158

CERTIFICADO DE TRABAJO: cargo: Gerente y Coordinadora de Proyecto de las 

obras civiles para el Shopping del Sol con 39.400 m2 y 5 niveles (3 sub + 2 

niveles). PAG. 159

CERTIFICADO DE TRABAJO: cargo: Gerente de Proyectos y Fiscalización de obras 

en el contrato del Proyecto Edificio Balkonia con 13.200,67m2, con 10 niveles (8 

niveles + 2 subsuelos). PAG. 160

CERTIFICADO DE TRABAJO: cargo: Gerente de Proyectos y Coordinadora en la 

etapa de construcción de la Iglesia Centro Familiar de Adoración. Área 15.265 

m2 y 8 niveles. PAG, 161

CERTIFICADO DE TRABAJO: cargo: Fiscal Residente para la Fiscalización de obras 

de la nueva Sede del Registro Civil de la Ciudad de Asunción. Edificio de 6 niveles 

con 6.000 m2. PAG 162

PUNTAJE 2 2 10 2 CUMPLE 16

b- Competencia para el Trabajo (10 puntos). 

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2 Experiencia General (1 punto). Experiencia Específica: 

Deberá presentar el título universitario en ingeniería civil. Requisito Excluyente. 

Se otorgarán puntos por estudio de post grado en las áreas de estructuras, obras civiles, geotecnia: 

i)   1 punto si cuenta con maestría o doctorado. 

ii) 0.5 puntos por cada especialización hasta un máximo de 1 punto.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional. 

El conocimiento del procedimiento de Contrato FIDIC es obligatorio y excluyente. Con excepción de lo estipulado más abajo, en 

Observaciones Generales Inciso K- Experiencia en Contratos FIDIC.

Este profesional deberá acreditar experiencia en al menos un (1) contrato FIDIC (en su defecto la firma deberá acreditar esa 

experiencia de acuerdo a lo establecido en Observaciones Generales inc. k).

A los efectos de considerar la calificación respecto al conocimiento de contratos FIDIC, serán válidas las experiencias de contratos 

bajo las modalidades de FIDIC rojo, FIDIC rojo armonizado de los BMD, FIDIC Amarillo, FIDIC Dorado, FIDIC Adaptado sobre la base 

del FIDIC Rojo Armonizado de los BMD. En cualquiera de los casos, para su validez, la obra de contrato FIDIC debe haber tenido un 

avance mínimo de 80% (ochenta por ciento).

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

Se otorgarán: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencia específica como director de 

fiscalización, gerente de obra, residente de fiscalización o residente de obras en 

obras similares. 

Se asignará:

i) 10 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias 

ii) 7 puntos al profesional que tenga de dos (2) a tres (3) experiencias 

CERTIFICADO: cargo: Ingeniero Residente de Obras para la obra ampliación del 

Shopping del Sol, con 39.400m2, con 5 niveles (3 sub + 2 niv). PAG. 194

CERTIFICADO: cargo: Ingeniero Residente de Obras en obra Edificio ALL STAR 

con 21 pisos y 6.835m2. PAG. 195

PUNTAJE 0,5 1 7 CUMPLE 8,5

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto) b.1- Experiencia Específica (5 puntos) b.2- Puntaje Adicional (1 punto)

Deberá presentar el título de arquitecto. Requisito excluyente.

Además, deberá presentar estudios de post grado en algunas de las áreas siguientes: a) diseño b) urbanismo c) arquitectura. 

Requisito excluyente.

Se otorgará:

i)  1 punto por maestría o doctorado.

ii) 0,25 puntos por especialización en las áreas mencionadas, hasta un total de 0,75 puntos 

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

La acreditación de cinco (5) años de experiencia específica (de Competencia para el Trabajo) equivale a tener formación de maestría 

conforme a lo requerido y es merecedor del mismo puntaje y consideración.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general.

 Se otorgará: 

i) 1 punto al profesional que tenga diez (10) o más años de experiencia

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga entre ocho (8) y menos de diez (10) 

años de experiencia

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas. 

Se calificará la experiencia específica en elaboración o fiscalización del Diseño 

Arquitectónico de obras similares. Se calificará con:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional que tenga dos (2) experiencias

Se otorgarán 1 (un) punto al profesional que tenga la experiencia específica , en 

al menos un (1) proyecto de elaboración de diseño o fiscalización del diseño de 

un Edificio de 6 (seis)niveles o más.

CERTIFICADO: Director de Proyecto para el servicio de elaboración del Proyecto 

arquitectónico de Edificio Corporativo para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la ANDE con 6.300m2 y 8 niveles. PAG. 211

CERTIFICADO DE TRABAJO: Director de Proyecto para el servicio Consultoría 

para la elaboración de un "Proyecto Ejecutivo para la reparación y adecuación 

del Edificio identificado como C3 de la Caja de Jubilaciones de la ANDE con 

6.006,42m2 y 7 niveles. PAG. 212

CERTIFICADO LABORAL: Director de Proyecto del Gran Hospital del Sur con 

40.732m2 y 5 niveles. PAG. 213

CERTIFICADO DE TRABAJO: Especialista en Arquitectura para la LPI 28/18 

Consultoría para el Desarrollo del Proyecto Eejecutivo para el nuevo edificio del 

Hospital de Policia Rigoberto Caballero ID 341.402, con 43.000m2 y 7 niveles. 

PAG. 214

CERTIFICADO: Director de Proyecto para la Consultoría de Asesoría, Diseño y 

Elaboración de Proyecto Ejecutivo de Remodelación de obras de casa Matriz y 

Agencias Periféricas del BNF. Edificio corporativo de 16 niveles con 10.500m2. 

PAG. 215

PUNTAJE 1 1 5 1 CUMPLE 8

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en ingeniería civil. Requisito Excluyente. 

Se asignará

i)  1 punto por maestría o doctorado en áreas relacionadas a la consultoría.

ii) 0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación hasta un acumulado máximo de 0,60 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años  

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en estructuras de 

hormigón armado en proyectos de edificios de por lo menos 5 (cinco) niveles de 

altura o más.

Se otorgará:

i) 6 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional que tenga de dos (2) a tres (3) experiencias

CERTIFICADO DE TRABAJO: Especialista en estructuras para el Desarrollo de 

proyecto ejecutivo del Edificio Overava con 6.235m2 y 7 niveles. PAG. 233

CERTIFICADO DE TRABAJO: Especialista en Estructuras para la fiscalización de la 

construcción de las Oficinas de Gobierno. PAG. 235 y respuesta presentada a 

Nota CEO 49/2025

PUNTAJE 1 1 3 CUMPLE 5

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en una de las siguientes áreas de las ingenierías: eléctrica, electromecánica. Requisito 

Excluyente

Se asignará:

i)   1 punto por maestría o doctorado en algunas de las áreas mencionadas.

ii)  0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación en las áreas mencionadas hasta un acumulado máximo de 0,6 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general. 

Deberá estar catastrado en la (Administración Nacional de Electricidad (ANDE) 

categoría A, a excepción de lo mencionado en Observaciones Generales Inciso 

g.

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años.

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en fiscalización o 

ejecución de instalaciones eléctricas, electromecánicas, para:  proyectos de 

Edificios de por lo menos 5 niveles con puesto de entrega de media tensión y 

distribución de energía eléctrica. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) experiencias

CERTIFICADO DE TRABAJO: Realizó el Proyecto Ejecutivo, Especificaciones 

Técnicas y Cómputo métrico de materiales para las instalaciones eléctricas en 

media y baja tensión, para todas las instalaciones especiales y para el sistema de 

aire acondicionado de ventana del Edificio de departamentos QUARTIER CLUB 

LAS MARIAS. 9 edficios de 33.587m2 con 10 pisos. PAG. 269 

CERTIFICADO DE TRABAJO: Realizó trabajos de Proyecto Ejecutivo conforme a 

obra, provisión y montaje, mano de obra con dirección de ingeniería para las 

instalaciones eléctricas en media y baja tensión, instalaciones especiales 

(telefonía, alarma contra incendio, portero eléctrico, TV cable), sistema de aire 

acondicionado tipo enfriado por agua y condensado por aire y tipo split del 

Edificio de Departamenos KARIMI. Niveles: 26. PAG. 265

CERTIFICADO DE TRABAJO: Realizó el Proyecto Ejecutivo, Especificaciones 

Técnicas y Cómputo métrico de materiales para las instalaciones eléctricas en 

media y baja tensión, para todas las instalaciones especiales y para el sistema de 

aire acondicionado de ventana del Edificio de departamentos ALTO PALERMO, 

con 6.427m2 y 21 pisos. PAG. 275

CERTIFICADO DE TRABAJO: Proyecto Ejecutivo, Especificaciones Técnicas y 

Cómputo métrico de materiales para las instalaciones eléctricas en media y baja 

tensión para todas las instalaciones especiales y para el sistema de aire 

acondicionado de ventana y tipo split del Edificio de Departamentos ALTO PERU, 

con 7.317m2 y 21 pisos. PAG. 267 y 268

PUNTAJE 1 1 5 CUMPLE 7

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA DE APOYO A LA AGENDA DIGITAL- CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 4650/OC- PR

Licitación 469303 - SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL

PERSONAL CLAVE DEL CONSULTOR

Representante del Contratista y Personal Clave (80 puntos)

1- Director de Fiscalización: (16 puntos) - Lilyan Maria Auxiliadora Escobar Benítez

a- Calificaciones Generales. (4 puntos) b- Competencia para el Trabajo (12 puntos)

Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

1   Condición exigida.

Se presenta Contrato entre Oficina de las 

Naciones Unidad de Servicios para Proyectos 

(UNOPS) e Ingeniería y Consultoría de Calidad 

S.A. (ICASA) para Servicios de Consultoría para 

la Supervisión de la Construcción de obras de 

pavimentación tipo empedrado y obras 

complementarias en los Departamentos de 

Caaguazu, Alto Paraná y Canindeyú (con 

certificados de terminación de obras).

Contrato firmado en el marco del Acuerdo de 

Licencia entre UNOPS y FIDIC. 

Respuesta presentada por el representante 

del Consorcio a Nota CEO 49/2025

TÍTULO DE GRADO: CUMPLE. Arquitecta. Pag. 152 y 153 

MAESTRÍA: CUMPLE. Master en Proyectos de Arquitectura y Urbanismo. Pag. 154 y 155 (2 puntos)

EXPERIENCIA FIDIC: No presenta. Firma integrante del Consorcio tiene experiencia FIDIC.

CANTIDAD DE AÑOS: CUMPLE. 27 años desde la expedición del título

DOCUMENTO: Título de grado (versión duplicado) Pag. 152 y 153

EXPERIENCIA 1: cargo: Gerente de Proyectos y Fiscalización de obras en el 

contrato del Proyecto Edificio Balkonia con 13.200,67m2, con 10 niveles (8 

niveles + 2 subsuelos). PAG. 160. EXPERIENCIA EN PARAGUAY. EDIFICIO DE MAS 

DE 6 NIVELES

2-Residente de Obras Civiles: Ingeniero Civil (12 puntos) - Julio Cesar Bareiro Montiel

a- Calificaciones Generales. (4 puntos)

c) Experiencia en la región: Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

2 No aplica

  Condición exigida.

La dedicación será a tiempo completo 

durante la etapa de construcción de las 

obras.

Se presenta Contrato entre Oficina de las 

Naciones Unidad de Servicios para Proyectos 

(UNOPS) e Ingeniería y Consultoría de Calidad 

S.A. (ICASA) para Servicios de Consultoría para 

la Supervisión de la Construcción de obras de 

pavimentación tipo empedrado y obras 

complementarias en los Departamentos de 

Caaguazu, Alto Paraná y Canindeyú (con 

certificados de terminación de obras).

Contrato firmado en el marco del Acuerdo de 

Licencia entre UNOPS y FIDIC. 

Respuesta presentada por el representante 

del Consorcio a Nota CEO 49/2025

TÍTULO DE GRADO: CUMPLE. Ingeniero Civil. PAG. 187  al 189

ESPECIALIZACIÓN:CUMPLE. Especialización en Ciencias de la Ingeniería Civil. Área Geotecnia. PAG. 190 y 191 (0,5 puntos)

EXPERIENCIA FIDIC: No presenta. Firma integrante del Consorcio tiene experiencia FIDIC.

CANTIDAD DE AÑOS: CUMPLE. 27 años desde la expedición del título

DOCUMENTO: Título de grado. PAG. 187

3- Profesional en Diseño Arquitectónico (8 puntos) - Sergio Luis Fanego Insfran

a- Calificaciones Generales. (2 puntos) b- Competencia para el Trabajo (6 puntos)
c) Experiencia en la región y 

dominio del idioma.
PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

3
Experiencia en la región: No aplica

     Dominio del Idioma español:  

condición exigida

OBSERVACIÓN:

El Profesional de Diseño Arquitectónico deberá desempeñarse como coordinador de las especialidades de la fiscalización, tanto en la etapa de diseño como de construcción.

TÍTULO DE GRADO: CUMPLE. Arquitecto. PAG. 207

MAESTRÍA: CUMPLE. Master en Historia, Arte, Arquitectura y Ciudad. PAG. 208. (1 punto)

CANTIDAD DE AÑOS: CUMPLE. 30 años desde la expedición del título

DOCUMENTO: Título de grado. PAG. 207

CERTIFICADO: Director de Proyecto para el servicio de elaboración del Proyecto 

arquitectónico de Edificio Corporativo para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la ANDE con 6.300m2 y 8 niveles. PAG. 211

4. Especialista en Estructuras. (8 puntos) - Sergio Daniel Cardozo Lopez

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b- Competencia para el Trabajo (6 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

4

No aplica   Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: CUMPLE. Ingeniero Civil. PAG. 228 y 229

MAESTRÍA: CUMPLE. Master en Ingeniería Civil. Área de estructuras. PAG. 230 al 232. (1 punto)
CANTIDAD DE AÑOS: CUMPLE. 18 años desde la expedición del título

DOCUMENTO: Título de grado. PAG. 228

5. Profesional en Instalaciones Eléctricas (7 puntos) - Jesus Amado Bogado Velázquez

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b- Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

5 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: CUMPLE. Ingeniero Electromecánico. PAG. 256 y 257

MAESTRÍA: CUMPLE. Maestría en Ingeniería Electrónica. Área: Automatización y control. PAG. 259 y 260 (1 punto)

CANTIDAD DE AÑOS: CUMPLE. 35 años desde la expedición del título

DOCUMENTO: Título de grado. PAG. 256 y 257

CATASTRO ANDE: CUMPLE. PÁG. 255

6. Especialista Hidro-Sanitario (7 puntos) - Miguel Angel Gonzalez Sotelo

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN



a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título Universitario de Ing. Civil o Ing. Sanitario o Hidráulico. Requisito excluyente.

 

Se asignarán puntos por: 

i)  1 punto por maestría o doctorado en Ingeniería sanitaria, o afines.

ii) 0,25 puntos por especialización en las áreas mencionadas hasta 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación hasta un acumulado máximo de 0,6 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

Los años de experiencia general serán contados a partir de la obtención del 

título universitario o certificado de estudio de la carrera culminada y se 

otorgarán: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años.

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en elaboración de 

diseño o fiscalización o construcción de instalaciones sanitarias de por lo menos 

1 edificio con 5 niveles o más de características que contemple trabajos como: 

redes de distribución de agua potable y desagüe cloacal, estación de bombeo de 

agua potable, reservorios, tratamiento de aguas residuales. 

Se calificará con:

 i)  5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias

ii) 3 puntos al profesional con una (1) a dos (2) experiencias

CONSTANCIA DE TRABAJO: Especialista de Instalaciones Sanitarias para el 

proyecto de Instalaciones Hidrosanitarias (agua corriente, desague cloacal y 

desagua pluvial) de las Oficinas de Gobierno. PAG. 292

CERTIFICADO: Especialista Hidrosanitario en el marco del contrato de consultoría 

de asesoría, diseño, y elaboración del Proyecto Ejecutivo de Remodelación de 

obras de casa matriz y agencias periféricas del BNF, con 16 niveles, incluyendo: 

desagua cloacal, agua potable, desague pluvial, provisión de energía eléctrica 

pública, paisajismo y equipamiento urbano. PAG. 293

CONSTANCIA DE SERVICIO: El profesional ha realizado: Desarrollo de proyecto 

ejecutivo de instalaciones hidrosanitarias del Edificio Paraqvaria con 12 niveles, 

incluyendo: proyecto ejecutivo de aduccion y tanques de almacenamiento, 

proyecto ejecutivo de alimentacion y distribucion interna de agua potable, 

proyecto ejecutivo de desagua cloacal interno de baños y kitchenette, proyecto 

ejecutivo de desague pluvial y proyecto ejecutivo de combate hidraulico de 

incendio. PAG. 295

CERTIFICADO: Especialista Hidrosanitario para la consultoría del desarrollo de 

Proyecto Ejecutivo de la futura casa central de la Cooperativa Mercado 4, con 9 

niveles. PAG. 196

PUNTAJE 0,25 1 5 CUMPLE 6,25

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en:  ingeniería ambiental, agronómica, civil, geográfica y ambiental, licenciatura en ciencias 

ambientales - ecología humana, biología y/o campos similares. Requisito Excluyente.  

El profesional deberá estar debidamente catastrado en el Catastro Técnico de Consultores Ambientales (CTCA) del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), a excepción de lo contemplado en las IAC 21.1 -ii) Calificaciones de los Expertos Claves y 

Competencia para el Trabajo -Observaciones Generales.

Se otorgará 

i)  1 punto por maestría o doctorado en el área ambiental y/o social

ii) 0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos. 

iii) 0,15 puntos por capacitación en las áreas ambientales y/o sociales hasta un acumulado máximo de 0,60 puntos.

Se requiere un mínimo de 7 años de experiencia general. 

Se otorgará: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de entre diez (10) o más 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre siete (7) años y 

menos de diez (10) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en Gestión Ambiental y 

Social en proyectos de obra de infraestructura urbana. Se calificará con:

i) 6 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias. 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) a tres (3) experiencias. .

CERTIFICADO: Coordinadora del Área Ambiental de la Dirección de Planificación 

Urbana y Arquitectura del Plan Estrategico de Yacyreta PEY 2002, teniendo a su 

cargo el Estudio de Impacto Ambiental de: La costanera de Carmen del Parana y 

del Proyecto del Conjunto Habitacional de 329 viviendas construidas por 

Yacyreta. PAG. 311

CERTIFICADO DE TRABAJO: Especialista Ambiental y Social para el Contrato: 

SENAVITAT Fiscalización de la construcción de viviendas 100 uni. Tipo 

ER+3D+Letrinas sanitarias-Infraestructura básica (red de agua, red vial, red de 

energía eléctrica), equipamiento comunitario, consultorio ambulatorio - Proyecto 

habitacional comunidad indigena Pypuku, Distrito de Ypehu, Canindeyu. PAG. 

312

CERTIFICADO: Especialista Ambiental y Social para la Fiscalizacion de la 

construccion de 100 uni. Tipo UBH+2D, infraestructura basica, equipamiento 

comunitario, consultorio ambulatorio, mejoramiento de local escolar y trabajos 

adicionales con donacion de Rca. de Chica (Taiwan), proyecto Che Tapyi, dpto. de 

Guairá, localidad de Mbocayaty. PAG. 313

CERTIFICADO: Especialista Ambiental y Social para la Fiscalizacion de obras y 

trabajos sociales en el marco del proyecto Che Tapyi - Componente I: 

Fiscalización de obras - Componente II: Trabajos sociales - Componente III: Re 

impresión de materiales de apoyo y difusión, Che Tapyi 4ta etapa en la localidad 

de San Cayetano. PAG. 313

CERTIFICADO: Especialista Ambiental y Social para el Contrato No. 40/19 LCO 

No. 6/19 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Personal de la ANDE para la 

Construccion de Edificio de Departamentos. PAG. 314

PUNTAJE 1 1 6 CUMPLE 8

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá contar con el título en ingeniería informática o ingeniería electrónica o ingeniería mecatrónico o Licenciatura en ciencias de la 

computación o licenciatura en análisis de sistemas. Requisito Excluyente

Se otorgarán puntos por estudio de post grado en las siguientes áreas: auditoría, redes, infraestructura de TI o similares.

i) 1 punto por maestría o doctorado en algunas de las áreas mencionadas.

ii)   0,25 puntos por especialización, auditoría, redes, infraestructura de TI o similares hasta un total de 0,75 puntos.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general. 

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de 10 (diez) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre 8 (ocho) años y 

menos de10 (diez) años. 

Se calificará la Experiencia de por al menos cinco (5) años de gestión de 

proyectos de TI, diseño o construcción o implementación de infraestructura de 

redes o proyectos relacionados a TIC. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con experiencia de siete (7) años o más.

ii) 3 puntos al profesional con experiencia de cinco (5) años a seis (6) años

CERTIFICADO DE TRABAJO: 01/2011 a 12/2011, diseño de proyecto y 

supervision de Data Center, Central Telefonica IP, Sistema de investigacion de 

telecomunicion del Ministerio del interior. PAG. 332. 12 meses

CERTIFICADO DE TRABAJO: 01/2012 a 06/2012, diseño de proyecto y 

supervision de adquisicion e instalacion de equipos de comunicación oara Rack 

informatico de la ANDE. PAG. 332. 6 meses

CERTIFICADO DE TRABAJO: 07/2012 a 12/2012, diseño de proyecto y 

supervision de instalacion y provision de cableado estructurado y provision de 

equipamientos de comunicación para la SET y DGIC para el Ministerio de 

Economía y Finanzas. PAG. 332. 6 meses

CERTIFICADO DE TRABAJO: 01/2013 a 06/2013, diseño de proyecto y 

supervision de adecuacion de Data center y central telefonica IP de la CONATEL. 

PAG. 332. 6 meses

CERTIFICADO DE TRABAJO: 07/2013 a 12/2013,  diseño de proyecto y 

supervision de adquisicion de equipos informaticos para el Ministerio de Justicia 

PAG. 332. 6 meses

CERTIFICADO DE TRABAJO: 01/2013 a 06/2013,  diseño de proyecto y 

supervision de adquisicion e instalacion de Plataforma de Comunicación Central 

Telefonica y video conferencia para el MIC. PAG. 332. 6 meses

CERTIFICADO DE TRABAJO: 01/2013 a 06/2013,  diseño de proyecto y 

supervision de adquisicion e instalacion de Plataforma de Comunicación Central 

Telefonica y video conferencia para el MIC. PAG. 332. 6 meses

CERTIFICADO DE TRABAJO: 07/2014 a 12/2014,  diseño de proyecto y 

supervision de adquisicion e instalacion de Plataforma dpara control de acceso 

para el MIC. PAG. 332. 6 meses

CERTIFICADO DE TRABAJO: 01/2015 a 06/2015,  diseño de proyecto y 

supervision de adquisicion e instalacion del sistema de comunicación de los 

semaforos inteligentes de la Municipalidad de Asuncion. PAG. 332. 6 meses

CERTIFICADO DE TRABAJO: 07/2015 a 12/2015,  diseño de proyecto y 

supervision de adquisicion y puesta en marcha de la ampliacion del sistema 

electrico y monitoreo de sensores de nodo de fibra optica para el Ministerio del 

Interior. PAG. 332. 6 meses

CERTIFICADO DE TRABAJO: 11/2022 a 05/2024. Especialista en señales debiles 

para la Fiscalizacion de dos lotes en la zona del segundo Puente sobre el rio 

Parana. Lote 2: Contrato SG Ministro No. 499/2022 Revision de diseño y 

fiscalizacion de la construccion de la terminal de cargas de la ANNP de Pte. 

Franco. ID 402.789, Lote 2, fase 1 y 2.  PAG. 334. 1 año y 6 meses

CERTIFICADO DE TRABAJO: 11/2019 a 12/2020. Especialista en 

Telecomunicaciones y señales debiles para el Proyecto Ejecutivo y la fiscalizacion 

de las obras de preservacion y puesta en valor del patrimonio historico, cultural 

y arqueologico potencial del edificio de la estacion del tren de Pirayu del Dpto. de 

Paraguari.  PAG. 335. 1 año y 1 mes

PUNTAJE 1 1 5 CUMPLE 7

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en arquitectura, ingeniería ambiental, agronómica, civil, geográfica, Licenciatura en Ciencias 

ambientales, Ecología Humana y/o áreas similares. Requisito Excluyente. 

Deberá estar habilitado por el Ministerio de Trabajo, empleo y Seguridad Social MTESS y deberá contar con Categoría A o B a 

excepción de lo mencionado en el título Observaciones Generales apartado g.  

Se asignará:

i)   1 punto por maestría o doctorado en áreas relacionadas a la seguridad industrial y salud ocupacional. 

ii)  0,25 puntos por especialización en áreas relacionadas a la seguridad industrial y salud ocupacional hasta un total de 0,75 puntos.

Se requiere un mínimo 7 años de experiencia general. 

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de 10 (diez) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre 7 (siete) años y 

menos de 10 (diez) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en el área de Seguridad 

Industrial en fiscalización y/o construcción de proyectos de infraestructura de 

obras. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias. 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) experiencias.

CERTIFICADO DE TRABAJO: Especialista en seguridad y salud ocupacional para el 

Proyecto de Fortalecimiento del Sector Publico de salud (P167996) Contratacion 

de firma consultora para el Desarrollo de Proyecto Ejecutivo y Fiscalizacion de 

Obras Civiles. Convenio Marco, 28 Unidad de Salud Familiar. PAG. 352.

CERTIFICADO DE TRABAJO: Especialista en seguridad y salud ocupacional para el 

proyecto de servicios de fiscalizacion de construccion de obras civiles para 31 

unidades de Salud Familiar de departamenos de Coordillera, Paraguarí y Cnetral - 

STEP PY - MSPBS. PAG. 353

CERTIFICADO DE TRABAJO: Especialista en seguridad y salud ocupacional para la 

fiscalizacion de obras de laboratorio de biotecnologia Nivel II, superficie 990m2. 

PAG. 354

CERTIFICADO DE TRABAJO: Especialista en seguridad y salud ocupacional para la 

fiscalizacion de obras de laboratorio de biotecnologia Nivel II, superficie 990m2. 

PAG. 354

CERTIFICADO: Especialista en salud y seguridad ocupacional para el Contrato 

40/19 LCO por la Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la ANDE, cuyo 

objeto es la Construcción de Edificio de Dptos. PAG. 355

PUNTAJE 1 1 5 CUMPLE 7

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

6 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: CUMPLE. Ingeniero Civil. PAG. 289

ESPECIALIZACIÓN:CUMPLE. Especialización en ciencias de la ingeniería, área Hidrología e Hidraulica. PAG. 290 (0,25 puntos) CANTIDAD DE AÑOS: CUMPLE. 38 años desde la expedición del título

DOCUMENTO: Título de grado. PAG. 289

7. Especialista Ambiental y Social (8 puntos) - Yolanda Concepción Benítez Servín

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (6 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

7 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO:  CUMPLE. Arquitecto. PAG. 307 y 308

MAESTRÍA: CUMPLE. Mastría en Evaluación de Impacto, Gestión y Auditoría Ambiental. PAG. 309 y 310. (1 punto). 
CANTIDAD DE AÑOS: CUMPLE. 46 años desde la expedición del título

DOCUMENTO: Título de grado. PAG. 307 y 308

8. Especialista en TIC (7 puntos) - Alberto Javier Herreros Ortega

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

8 No aplica
  Condición exigida. 8 años y 1 mes de Competencia para el 

Trabajo

TÍTULO DE GRADO: CUMPLE. Ingeniero Electrónico. PAG. 328 y 298

MAESTRÍA O EQUIVALENCIA: CUMPLE. Maestría en Ciencias - Telecomunicaciones. PAG. 330 y 331. (1 punto)
CANTIDAD DE AÑOS: CUMPLE. 15 años desde la expedición del título

DOCUMENTO: Título de grado. PAG. 328 y 329

* A los efectos de la evaluación de la formación académica de todo el personal, se considerará la carga horaria para maestría (700 horas), especialización (360 horas) y capacitación (100 horas) conforme lo establecido por la Resolución 700/2016 del CONES para los títulos expedidos en Paraguay. Los cursos relacionados al área de interés serán puntuados desde una carga horaria de 40 horas. Para los títulos expedidos fuera de Paraguay serán considerados las normativas del país de origen que deberán ser 

presentadas por el oferente

Observaciones Generales:

a- Idioma de documentación: Todos los documentos presentados deberán ser en español o tener la traducción al español realizada por un traductor público matriculado, así como también organizados mediante paginación, carátulas e índices.

b- Experiencia 

b.1 Experiencia General se considera como la antigüedad desde la expedición del título universitario, licenciatura, o el certificado de estudios correspondiente de la carrera culminada, y cuya copia simple debe ser adjuntada.

b.2 Experiencia del personal clave: se deberá completar el Formulario TEC-6 relacionado al Curriculum Vitae (CV) con el detalle de los antecedentes, suscrito por el profesional y firmada por el proponente, que contenga una Manifestación del profesional Clave expresando su voluntad de desempeñarse para el cargo propuesto.

c- Competencia para el Trabajo: la competencia deberá ser demostrada con copia simple del Contrato o el Certificado de Trabajo o Certificado de Recepción de Obra.  Si el Contrato está vigente y en ejecución, podrá demostrar con el Certificado de Obras (avance de por lo menos el 80 %). Los documentos deben estar en español.

d- Rechazo de la Propuesta: si el Consultor no presenta una o más posiciones de la lista del Personal Clave, significará el rechazo de la propuesta.

e- El Personal Clave presentado u ofrecido que no cumpla con los requisitos mínimos de Experiencia General y/o Competencia para el Trabajo (solicitados en el perfil), serán puntuados con 0 (cero). No obstante, si la Consultora llega a alcanzar el puntaje combinado (puntaje de la evaluación técnica más evaluación económica) más alto, en la Etapa de Negociación, deberá proponer otro profesional que cumpla con los requisitos mínimos requeridos en el perfil

f -Una misma persona no podrá ocupar dos o más posiciones descriptas en la tabla “Personal clave”

g -En los casos de profesionales extranjeros que cumplan con el perfil requerido para (Personal Clave, Personal de apoyo técnico y administrativo, Personal Mínimo no clave), la oferta deberá estar  acompañada de una Declaración Jurada de que en caso de salir adjudicada la Consultora,  procederá a gestionar de manera inmediata el  Registro Profesional habilitante en el  caso que el perfil correspondiente lo requiera,  debiendo presentar evidencia del proceso iniciado  en un plazo no mayor a 10 días 

contados a partir de la firma del Contrato

h -Dedicación: Todo el personal asignado al Contrato de Fiscalización deberá cumplir por el tiempo y la oportunidad señalada en la Propuesta Técnica.

El Personal Clave podrá estar a tiempo parcial. La dedicación del Residente de Obras Civiles  deberá ser a tiempo completo y dedicación permanente en el sitio de obra, así como cualquier otro profesional que el Contratante considere necesario. 

i- Para el reconocimiento de los certificados de formación académica se considerará lo descripto en el comentario al pie de página. 

j - En el subcriterio “Experiencia General” fracciones iguales o mayores a seis (6) meses se consideran como un año entero. Se considera desde la fecha de la emisión del título o documento habilitante.

k- Experiencia en Contratos FIDIC: El Oferente para calificar, deberá:

a. Presentar los antecedentes de experiencia en al menos un (1) contrato FIDIC para los cargos claves de Director de Fiscalización o Residente de Obra, o;

b. Presentar los antecedentes de experiencia del oferente (ya sea como empresa individual o APCA) de haber ejecutado al menos un (1) contrato de obra bajo la modalidad FIDIC.

A los efectos de considerar para la calificación respecto a la experiencia en contratos FIDIC, serán válidas las experiencias de contratos bajo las modalidades de FIDIC Rojo, FIDIC Rojo Armonizado de los BMD, FIDIC Amarillo, FIDIC Dorado, FIDIC Adaptado sobre base del FIDIC Rojo Armonizado de los BMD. En cualquiera de los casos, para validar la experiencia en contrato FIDIC, la obra de dicho contrato debe haber tenido un avance mínimo del 80 % (ochenta por ciento) demostrable con certificado de obra.

En caso que ningún personal clave posea la mencionada experiencia, la oferta deberá estar acompañada de una declaración jurada de compromiso que, en caso de salir adjudicada, el oferente deberá capacitar en “Gestión de contratos FIDIC” (o equivalente) por medio de un curso impartido por un instructor aprobado por la contratante, a todo el personal clave y profesional propuesto en su oferta, y a un mínimo de 3 funcionarios del MITIC dentro de un plazo no mayor a 90 días, computados desde la 

notificación de adjudicación.

l- El personal presentado u ofrecido para cada posición deberá alcanzar al menos el 70 % de los puntos máximos establecidos.

m- La expresión “Obras Similares” hace referencia a: un edificio de 6.000 m2 o más de superficie cubierta y por lo menos 5 niveles. 

9. Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional (7 puntos) - Marta Noelia Ríos Mendez

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

9 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: CUMPLE. Ingeniera en Ecología Humana. PAG. 346 y 347

MAESTRÍA O EQUIVALENCIA: CUMPLE. Maestría en Gerencia en Seguridad y Salud Ocupacional. PAG. 348 y 349 (1 punto)

CATASTRO MTESS: CUMPLE. PAG. 345
CANTIDAD DE AÑOS: CUMPLE. 12 años desde la expedición del título

DOCUMENTO: Título de grado. PAG. 346 y 347
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PRESENTA Experiencia en Contratos FIDIC

FORMULARIOS ESTÁNDAR

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA DE APOYO A LA AGENDA DIGITAL- CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 4650/OC- PR

Licitación 469303 - SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL

SECCIÓN IV

PROPUESTA TÉCNICA 



Representante legal: Ing. Amílcar Troche

Nacionalidad del solicitante: Paraguaya Teléfono: 021447357

Dirección: México 707 c/ Luis Alberto de Herrera Correo electrónico: cialpa@cialpa.com.py

N° Criterio
Puntaje 

máximo

Criterios de 

puntuación
Forma de otorgamiento de puntos Formulario OBSERVACIONES

PUNTAJE 

OBTENIDO

100%

La oferta deberá contener la metodología para alcanzar los objetivos generales y específicos del Programa, de acuerdo 

a lo establecido en los TDR (Formulario TECH 4), detallando todas las actividades que deberá desarrollar para obtener 

los productos esperados. Se espera que la propuesta de metodología consista en una narrativa que se base en los TDR 

y que demuestre una profunda comprensión y un claro manejo de los mismos, contextualizada con el aporte de la 

experiencia propia de la firma consultora.

La calificación será determinada por la suma puntaje asignado a cada uno de los factores presentados a continuación:

Las propuestas que en su enfoque técnico y metodología cubran en forma completa los servicios requeridos en los 

Términos de Referencia, realizan una descripción detallada en contenido de la forma en que dará cumplimiento a las 

actividades y adicionan elementos y mejoras significativas para la ejecución de los servicios serán calificadas con el 

100% del puntaje

70%
Las que cubran en forma completa pero sin adiciones de elementos ni mejoras significativas se calificarán con 70% del 

puntaje;

40%
Aquellas propuestas que cubran en forma completa pero no describan cómo se realizarán todos los servicios 

requeridos se les asignará el 40% del puntaje

0 Las propuestas que no cubran mínimamente los Términos de Referencia, serán calificadas con 0% de los puntos.

100%

El Plan de Trabajo propuesto (Formulario TECH 5) deberá ser consistente con la metodología, demostrando una 

comprensión de los Términos de Referencia y habilidad para traducirlos en un plan de trabajo factible. El Plan de 

Trabajo deberá ser consistente con el Programa de Trabajo incluido en el Formulario TECH-4 y estar delineado para 

satisfacer la Asistencia que ha de brindarse al Coordinador, contemplando los vínculos con el Proyecto, la coherencia y 

armonía de los recursos aplicados, con el propósito de constituirse en el brazo técnico de aquél y las coordinaciones 

internas del consultor para resultar diligente en sus cometidos.

El sistema de puntuación se hará por valoración tomando como indicativas las cuatro (4) alternativas definidas a 

continuación:

Las propuestas que comprendan un cronograma de actividades completo y detallado que incluya todas las actividades 

adicionales o mejoras introducidas, coherentes con la metodología y la organización propuesta, mostrando los 

tiempos y duración de los mismos en el período de ejecución de los servicios serán calificadas con el 100% de los 

puntos;

70%
Las que presenten menor detalle pero estén completas en cuanto a las actividades y duración serán calificadas con el 

70% de los puntos;

30% Las que presenten en forma incompleta serán calificadas con el 30% de los puntos,

0
Las que no presenten cronograma de trabajo o presente de forma incoherente con la metodología propuesta será 

calificada con 0%

16 1- Director de Fiscalización. - 13

12 2- Residente de Obras Civiles: Ingeniero Civil - 8,5

8 3- Profesional en Diseño Arquitectónico - 8

8 4- Profesional en Estructuras. - 8

7 5- Profesional en Instalaciones Eléctricas. - 7

7 6 - Especialista Hidro-Sanitario - 7

8 7 - Especialista Ambiental y Social - 8

7 8- Especialista en TIC - 6

7 9- Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional - 5

84,5

Observaciones:

2
Calificaciones clave de personal y 

competencia para el trabajo
80 Formulario TEC- 6

Los criterios y subcriterios para las evaluaciones de los mencionados en el cuadro anterior se encuentran detallados en la Sección VII. Términos de Referencia, en el apartado 6- PROPUESTAS: 6.2 PROPUESTAS Y EVALUACIÓN, dentro de los siguientes subtítulos: 

- METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO DEL CONSULTOR.

- PERSONAL DEL CONSULTOR

EVALUACIÓN TÉCNICA

METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO DEL CONSULTOR

1

i.1) Lógica del enfoque técnico, la 

metodología 
10 Formulario TECH 4

VERSIÓN DIGITAL.

SOBRE 1_PROPUESTA TÉCNICA

La sección Ambiental, Social, salud y seguridad, se presenta de  forma completa pero sin adiciones de elementos ni 

mejoras significativas.

Pág. 120: se menciona que el Consorcio va a realizar estudios geotécnicos, lo cual no es correcto porque eso queda 

a cargo de la Contratista de Diseño y Obra

Pág. 121: en cuanto al Diagnóstico situacional, no hay contrucciones existentes en el lugar como se plantea en la 

propuesta.

Pág. 123: en la sección de Elaboración de la Propuesta y Anteproyecto se espera que el Contratista mejore el 

Anteproyecto. Sin embargo, la propuesta presentada por este oferente menciona que va a respetar las dimensiones 

y volumenes establecidos en el Anteproyecto.

7

i.2) Plan de trabajo 10 Formulario TECH 5

VERSIÓN DIGITAL.

SOBRE 1_PROPUESTA TÉCNICA

La sección Ambiental, Social, salud y seguridad, se presenta de  forma completa pero sin adiciones de elementos ni 

mejoras significativas.

Pág. 156: El Cronograma refleja que será elaborado el Anteproyecto, siendo que ya se cuenta con un Anteproyecto 

referencial, y en el mismo item el Diseño de las obras exteriores tambien será entregado. Se menciona que la 

gestión de aprobación del proyecto en Entes será desde el mes 1 pero en realidad se precisa el proyecto ejecutivo 

final para la aprobación final.

Pág. 157: en la sección de Personal previsto para la ejecución del servicio se menciona al Consocio CIALPA- 

HIDROCONTROL, sin embargo, no corresponde a este Consorcio.

Pág. 168: Al especialista ambiental y social no corresponde elaboracion PCVA, ni se libera la franja de dominio, ni 

hay reasentameinto involuntario.

Pág. 169- 170: en las funciones del Especialista TIC estan mezcladas las tareas de fiscalización con las del Contratista.

Pág. 170: para el especialista en seguridad y salud ocupacional se mencionan invasiones en la franja de dominio y 

eso no corresponde en este proyecto.

7

Nombre de la empresa o APCA: Consorcio CIALPA- VICICON

Conformado por:

CONSULTORA DE INGENIERÍA ALTO PARAGUAY S.A. (CIALPA S.A.)

VICICON S.A.

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA DE APOYO A LA AGENDA DIGITAL- CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 4650/OC- PR

Licitación 469303 - SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL



a.1- Formación académica. (2 puntos) a.2 Experiencia General (2 puntos).
b.1- Experiencia Específica en fiscalización de contratos de diseño y 

construcción de proyectos de edificios (10 puntos)
b.2- Puntaje Adicional (2 puntos)

Deberá contar con el título en: ingeniería civil o arquitectura. Requisito excluyente. 

Además de estudios de post grado en algunas de las áreas siguientes: a) Ingeniería: eléctrica, electrónica, civil, electromecánica; b) 

Arquitectura: diseño, urbanismo; c) Gestión de proyectos o, Administración de Empresas. Requisitos excluyentes. 

Se otorgarán puntos por estudio de post grado: 

i)    2 puntos si cuenta con maestría o doctorado.

ii)   0.5 puntos por cada especialización hasta un máximo de 1 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

La acreditación de ocho (8) años de experiencia específica (de Competencia para el Trabajo) equivale a tener formación de maestría, 

conforme a lo requerido, y es merecedor del mismo puntaje y consideración.

El conocimiento del procedimiento de Contrato FIDIC es obligatorio y excluyente. Con excepción de lo estipulado más abajo, en 

Observaciones Generales Inciso K- Experiencia en Contratos FIDIC.

Este profesional deberá acreditar experiencia en al menos un (1) contrato FIDIC (en su defecto la firma deberá acreditar esa 

experiencia de acuerdo a lo establecido en Observaciones Generales inc. k).

A los efectos de considerar la calificación respecto al conocimiento de contratos FIDIC, serán válidas las experiencias de contratos 

bajo las modalidades de FIDIC rojo, FIDIC rojo armonizado de los BMD, FIDIC Amarillo, FIDIC Dorado, FIDIC Adaptado sobre la base 

del FIDIC Rojo Armonizado de los BMD. En cualquiera de los casos, para su validez, la obra de contrato FIDIC debe haber tenido un 

avance mínimo de 80% (ochenta por ciento).

Se requiere un mínimo 12 años de experiencia general. 

Se otorgarán:

 i) 2 puntos al profesional con quince (15) o más años de experiencia 

ii) 1 punto al profesional con experiencia entre doce 12 años y menos de 

quince (15) años 

Debe contar con dos (2) experiencias específicas como mínimo.

Se calificará la experiencia como Director de Proyecto o Director de Fiscalización 

o Gerente de Proyecto o Fiscal Residente o Supervisor en obras similares.

Se calificará:

i) 10 (diez) puntos al Experto con cuatro (4) o más experiencias

ii) 7 (siete) puntos al Experto que tenga dos (2) a tres (3) experiencias 

- (1 punto): se otorgarán un (1) punto al profesional que tenga la experiencia 

específica adicional, en un (1) proyecto de construcción /fiscalización de un 

Edificio en altura de seis (6) niveles o más.  

- (1 punto): Haberse desempeñado en Latinoamérica como Gerente de Obras, 

Director de Fiscalización o Gerente de Proyecto, Fiscal Residente, Supervisor de 

proyectos de infraestructuras, en por lo menos un proyecto.

CONTRATO 1: CIALPA-Consorcio Edificación/Gerente de Proyecto- Fiscalización 

del diseño y de la construcción de las Oficinas de Gobierno, Contrato N° 

337/2017. Torres MEC, SENAVITAT,  MOPC,  MIRE, Sup. 16.973 m2, 17 niveles. 

Pag 194. 

EXPERIENCIA 1: CIALPA-Consorcio Edificación/Gerente de Proyecto- 

Fiscalización del diseño y de la construcción de las Oficinas de Gobierno, 

Contrato N° 337/2017. Torres MEC, SENAVITAT,  MOPC,  MIRE, Sup. 16.973 m2, 

17 niveles. Pag 194. 

CONTRATO 2: CIALPA S.A/ Gerente de Proyecto- Consultoría para el desarrollo 

del proyecto Ejecutivo y Fiscalización de las Obras del Centro Oftalmologico de la 

Fundación Visión, Sup 8.160m2 de 6 niveles- Pag. 196

EXPERIENCIA 2:  CIALPA S.A/ Gerente de Proyecto- Consultoría para el 

desarrollo del proyecto Ejecutivo y Fiscalización de las Obras del Centro 

Oftalmologico de la Fundación Visión, Sup 8.160m2 de 6 niveles- Pag. 196

PUNTAJE 2 2 7 2 CUMPLE 13

b- Competencia para el Trabajo (10 puntos). 

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2 Experiencia General (1 punto). Experiencia Específica: 

Deberá presentar el título universitario en ingeniería civil. Requisito Excluyente. 

Se otorgarán puntos por estudio de post grado en las áreas de estructuras, obras civiles, geotecnia: 

i)   1 punto si cuenta con maestría o doctorado. 

ii) 0.5 puntos por cada especialización hasta un máximo de 1 punto.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional. 

El conocimiento del procedimiento de Contrato FIDIC es obligatorio y excluyente. Con excepción de lo estipulado más abajo, en 

Observaciones Generales Inciso K- Experiencia en Contratos FIDIC.

Este profesional deberá acreditar experiencia en al menos un (1) contrato FIDIC (en su defecto la firma deberá acreditar esa 

experiencia de acuerdo a lo establecido en Observaciones Generales inc. k).

A los efectos de considerar la calificación respecto al conocimiento de contratos FIDIC, serán válidas las experiencias de contratos 

bajo las modalidades de FIDIC rojo, FIDIC rojo armonizado de los BMD, FIDIC Amarillo, FIDIC Dorado, FIDIC Adaptado sobre la base 

del FIDIC Rojo Armonizado de los BMD. En cualquiera de los casos, para su validez, la obra de contrato FIDIC debe haber tenido un 

avance mínimo de 80% (ochenta por ciento).

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

Se otorgarán: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencia específica como director de 

fiscalización, gerente de obra, residente de fiscalización o residente de obras en 

obras similares. 

Se asignará:

i) 10 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias 

ii) 7 puntos al profesional que tenga de dos (2) a tres (3) experiencias 

CONTRATO 1: CIALPA- CONSORCIO EDIFICACIONES/ Gerente de Obra- 

337/2017 Fiscalización del Diseño y de la Construcción de las Oficinas de 

Gobierno Torres MEC, SENAVITAT, MOPC, MIRE- 17 Niveles y Sup. 16.973 m2 

Pag 207 al 209

CONTRATO 2: CIALPA S.A./Gerente de Obra- Diseño y Fiscalización del Edificio 

Corporativo "TROCHE Y ASOCIADOS", con 5 niveles y Sup. 6.200m2. Expediente 

N° 2025-12021001-004935

PUNTAJE 0,5 1 7 CUMPLE 8,5

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto) b.1- Experiencia Específica (5 puntos) b.2- Puntaje Adicional (1 punto)

Deberá presentar el título de arquitecto. Requisito excluyente.

Además, deberá presentar estudios de post grado en algunas de las áreas siguientes: a) diseño b) urbanismo c) arquitectura. 

Requisito excluyente.

Se otorgará:

i)  1 punto por maestría o doctorado.

ii) 0,25 puntos por especialización en las áreas mencionadas, hasta un total de 0,75 puntos 

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

La acreditación de cinco (5) años de experiencia específica (de Competencia para el Trabajo) equivale a tener formación de maestría 

conforme a lo requerido y es merecedor del mismo puntaje y consideración.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general.

 Se otorgará: 

i) 1 punto al profesional que tenga diez (10) o más años de experiencia

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga entre ocho (8) y menos de diez (10) 

años de experiencia

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas. 

Se calificará la experiencia específica en elaboración o fiscalización del Diseño 

Arquitectónico de obras similares. Se calificará con:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional que tenga dos (2) experiencias

Se otorgarán 1 (un) punto al profesional que tenga la experiencia específica , en 

al menos un (1) proyecto de elaboración de diseño o fiscalización del diseño de 

un Edificio de 6 (seis)niveles o más.

CONTRATO 1: CIALPA- CONSORCIO EDIFICACIONES/ Gerente de Obra- 

337/2017 Fiscalización del Diseño y de la Construcción de las Oficinas de 

Gobierno Torres MEC, SENAVITAT, MOPC, MIRE. 17 Niveles y Sup. 16.973 m2 

Pag 221 al 223

CONTRATO 2:  CIALPA S.A / Especialista en Arquitectura- Elaboración del 

Anteproyecto y Proyecto Ejecutivo del Hospital de Alta Complijidad- Docto S.R.L., 

con 7 niveles y Sup. 9.932 m2. Expediente N° 2025-12021001-004935

CONTRATO 3: CIALPA S.A / Especialista en Arquitectura- Consultora para el 

desarrollo del Proyecto Ejecutivo para  el Edificio del Futuro Hospital Codas 

Thompson, con 6 niveles y Sup 12.000 m2 Expediente N° 2025-12021001-

004935

PUNTAJE 1 1 5 1 CUMPLE 8

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en ingeniería civil. Requisito Excluyente. 

Se asignará

i)  1 punto por maestría o doctorado en áreas relacionadas a la consultoría.

ii) 0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación hasta un acumulado máximo de 0,60 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años  

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en estructuras de 

hormigón armado en proyectos de edificios de por lo menos 5 (cinco) niveles de 

altura o más.

Se otorgará:

i) 6 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional que tenga de dos (2) a tres (3) experiencias

CONTRATO 1: CIALPA- CONSORCIO EDIFICACIONES/ Ingeniero Especialista en 

Estructuras- 337/2017 Fiscalización del Diseño y de la Construcción de las 

Oficinas de Gobierno Torres MEC, SENAVITAT, MOPC, MIRE. 17 niveles, Pag 237 

al 239

CONTRATO 2: AV Construye/ Proyecto Estructural-Edificios Las Camelias 11 

niveles de losa. Pag 240

CONTRATO 3: Skytower/ Duomo S.A- Proyecto del cálculo estructural Edificio 

SKYTOWER 35 Niveles de losa. Pag. 241

CONTRATO 4: PRO Arquietos Inmobiliarios/ Proyecto estructural Edificio Flast 

Five 8 Niveles, Pag 242

CONTRATO 5:  IR Contructora S.A-Proyecto Estructural/ Edificio Altos de Vista 

Alegre de 8 Niveles s/ Acta de recepción, Pag 243

PUNTAJE 1 1 6 CUMPLE 8

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en una de las siguientes áreas de las ingenierías: eléctrica, electromecánica. Requisito 

Excluyente

Se asignará:

i)   1 punto por maestría o doctorado en algunas de las áreas mencionadas.

ii)  0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación en las áreas mencionadas hasta un acumulado máximo de 0,6 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general. 

Deberá estar catastrado en la (Administración Nacional de Electricidad (ANDE) 

categoría A, a excepción de lo mencionado en Observaciones Generales Inciso 

g.

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años.

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en fiscalización o 

ejecución de instalaciones eléctricas, electromecánicas, para:  proyectos de 

Edificios de por lo menos 5 niveles con puesto de entrega de media tensión y 

distribución de energía eléctrica. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) experiencias

CONTRATO 1: CIALPA- CONSORCIO EDIFICACIONES/ Especialista en 

Instalaciones Electricas- 337/2017 Fiscalización del Diseño y de la Construcción 

de las Oficinas de Gobierno Torres MEC, SENAVITAT, MOPC, MIRE. 17 niveles, 

Pag 256 al 258

CONTRATO 2: : CIALPA S.A./Especialista en Instalaciones Elestricas- Diseño y 

Fiscalización del Edificio Corporativo "TROCHE Y ASOCIADOS", con 5 niveles y 

Sup. 6.200m2. Expediente N° 2025-12021001-004935

CONTRATO 3: CIALPA S.A./Especialista en Instalaciones Elestricas- 

Consultorias para el Desrrollo del Proyecto Ejecutivo y Fiscalización de Obras del 

Centro Oftalmologico de la Fundación Visión. Expediente N° 2025-12021001-

004935

PUNTAJE 1 1 5 CUMPLE 7

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

6. Especialista Hidro-Sanitario (7 puntos)- Oscar Fernando Coronel

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

5. Profesional en Instalaciones Eléctricas (7 puntos)- Jorge Gamarra

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b- Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

5 No aplica
  Condición exigida.

Los documentos presentados se 

consideran como un solo contrato (una 

sola experiencia) para las torres 

construidas en el Contrato N° 337/2017 

Fiscalización del Diseño y de la 

Construcción de las Oficinas de 

Gobierno)TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Electromecanico, Pag. 254

MAESTRÍA: Magister en Ingenieria Electrica con enfasis en Sistemas de Potencia, Pag. 255 (1 punto)
CANTIDAD DE AÑOS: 34 años, 6 meses

DOCUMENTO:5/02/1991 (no es legible el documento) Pag 254

CATASTRO ANDE: Carnet Profesional ANDE categoria A Nro 3764 

Expediente Digitalia N° 2025-12021001-004935

3
Experiencia en la región: No aplica

     Dominio del Idioma español:  

condición exigida

Los documentos presentados se 

consideran como un solo contrato (una 

sola experiencia) para las torres 

construidas en el Contrato N° 337/2017 

Fiscalización del Diseño y de la 

Construcción de las Oficinas de 

Gobierno)

OBSERVACIÓN:

El Profesional de Diseño Arquitectónico deberá desempeñarse como coordinador de las especialidades de la fiscalización, tanto en la etapa de diseño como de construcción.

TÍTULO DE GRADO: Arquitecta. Pag 218

DOCTORADO, MAESTRÍA:  Master Universitario en Diseño Urbano: Arte, Ciudad, Sociedad- Universidad de Barcelona- (1 punto)- 

apostillado. Pag 219

CANTIDAD DE AÑOS: 10 años, 2 meses

DOCUMENTO: 23/06/2015

4. Especialista en Estructuras. (8 puntos)- Sergio Daniel Cardozo López

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b- Competencia para el Trabajo (6 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

4

No aplica
  Condición exigida.

Los documentos presentados se 

consideran como un solo contrato (una 

sola experiencia) para las torres 

construidas en el Contrato N° 337/2017 

Fiscalización del Diseño y de la 

Construcción de las Oficinas de 

Gobierno)TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Civil- Pag 234

MAESTRÍA : Maestria  en Ingenieria mención en Estructuras (1 punto) (falta apostillado) Pag. 235 y 236 CANTIDAD DE AÑOS: 18 años, 6 meses

DOCUMENTO: 07/02/2007

CONTRATO 1: CIALPA- CONSORCIO EDIFICACIONES/ Gerente de Obra- 

337/2017 Fiscalización del Diseño y de la Construcción de las Oficinas de 

Gobierno Torres MEC, SENAVITAT, MOPC, MIRE. 17 Niveles y Sup. 16.973 m2 

Pag 221 al 223

2 No aplica

  Condición exigida.

La dedicación será a tiempo completo 

durante la etapa de construcción de las 

obras.

Los documentos presentados se 

consideran como un solo contrato 

(una sola experiencia) para las 

torres construidas en el Contrato N° 

337/2017 Fiscalización del Diseño y 

de la Construcción de las Oficinas de 

Gobierno)

TÍTULO DE GRADO:  Ingeniero Civil, Pag. 205

ESPECIALIZACIÓN: Especialización en Cimentaciones de Edificación 600 hs (0,5 punto)

EXPERIENCIA FIDIC: No cumple

(el consorcio presenta contrato FIDIC Fiscalización del Diseño y de la Construcción de las Oficinas de Gobierno Torres MEC, 

SENAVITAT, MOPC, MIRE), Pag. 360 al 385)

CANTIDAD DE AÑOS:  17 años, 2 meses

DOCUMENTO: 04/06/2007

3- Profesional en Diseño Arquitectónico (8 puntos)

a- Calificaciones Generales. (2 puntos) b- Competencia para el Trabajo (6 puntos)- Maria Pereira
c) Experiencia en la región y 

dominio del idioma.
PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

1   Condición exigida.

Los documentos presentados se 

consideran como un solo contrato 

(una sola experiencia) para las 

torres construidas en el Contrato N° 

337/2017 Fiscalización del Diseño y 

de la Construcción de las Oficinas de 

Gobierno)

TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Civil - Pag 190

DOCTORADO, MAESTRÍA:  Maestría en Ciencias en Diseño y Construcción de Planeamiento de Supercarreteras (apostillado) Pag. 

191 (2 Puntos)

EXPERIENCIA FIDIC: NO CUMPLE 

(el consorcio presenta contrato FIDIC Fiscalización del Diseño y de la Construcción de las Oficinas de Gobierno Torres MEC, 

SENAVITAT, MOPC, MIRE), Pag. 360 al 385)

CANTIDAD DE AÑOS: 37 años  

DOCUMENTO: 10/08/1988

2-Residente de Obras Civiles: Ingeniero Civil (12 puntos) Leticia Ramirez

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

c) Experiencia en la región: Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA DE APOYO A LA AGENDA DIGITAL- CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 4650/OC- PR

Licitación 469303 - SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL

PERSONAL CLAVE DEL CONSULTOR

Representante del Contratista y Personal Clave (80 puntos)

1- Director de Fiscalización: (16 puntos)- Amilcar Gaspar Troche Escobar

a- Calificaciones Generales. (4 puntos) b- Competencia para el Trabajo (12 puntos)

Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN



Deberá presentar el título Universitario de Ing. Civil o Ing. Sanitario o Hidráulico. Requisito excluyente.

 

Se asignarán puntos por: 

i)  1 punto por maestría o doctorado en Ingeniería sanitaria, o afines.

ii) 0,25 puntos por especialización en las áreas mencionadas hasta 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación hasta un acumulado máximo de 0,6 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

Los años de experiencia general serán contados a partir de la obtención del 

título universitario o certificado de estudio de la carrera culminada y se 

otorgarán: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años.

Se requiere por lo menos dos (2) experiencia específica en elaboración de diseño 

o fiscalización o construcción de instalaciones sanitarias de por lo menos 1 

edificio con 5 niveles o más de características que contemple trabajos como: 

redes de distribución de agua potable y desagüe cloacal, estación de bombeo de 

agua potable, reservorios, tratamiento de aguas residuales. 

Se calificará con:

 i)  5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias

ii) 3 puntos al profesional con una (1) a dos (2) experiencias

CONTRATO 1: CIALPA- CONSORCIO EDIFICACIONES/ Consultor Especialista 

Hidraulico y Sanitario- 337/2017 Fiscalización del Diseño y de la Construcción de 

las Oficinas de Gobierno Torres MEC, SENAVITAT, MOPC, MIRE. 17 niveles, Pag 

276 al 278

CONTRATO 2:  CIALPA S.A/Consultor Especialista Hidraulico y Sanitario- 

Elaboración del Anteproyecto y Proyecto Ejecutivo del Hospital de Alta 

Complejidad DOCTOS S.R.L. de 7 Niveles, Pag 

CONTRATO 3: CIALPA S.A/Consultor Especialista Hidraulico y Sanitario- 

Consultoris para el desarrollo del Proyecto Ejecutivo y Fiscalización de Obras del 

Centro Oftalmologico de la Fundación Visión de 6 Niveles, Pag. 279

PUNTAJE 1 1 5 CUMPLE 7

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en:  ingeniería ambiental, agronómica, civil, geográfica y ambiental, licenciatura en ciencias 

ambientales - ecología humana, biología y/o campos similares. Requisito Excluyente.  

El profesional deberá estar debidamente catastrado en el Catastro Técnico de Consultores Ambientales (CTCA) del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), a excepción de lo contemplado en las IAC 21.1 -ii) Calificaciones de los Expertos Claves y 

Competencia para el Trabajo -Observaciones Generales.

Se otorgará 

i)  1 punto por maestría o doctorado en el área ambiental y/o social

ii) 0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos. 

iii) 0,15 puntos por capacitación en las áreas ambientales y/o sociales hasta un acumulado máximo de 0,60 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo de 7 años de experiencia general. 

Se otorgará: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de entre diez (10) o más 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre siete (7) años y 

menos de diez (10) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en Gestión Ambiental y 

Social en proyectos de obra de infraestructura urbana. Se calificará con:

i) 6 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias. 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) a tres (3) experiencias. .

CONTRATO 1: CIALPA/ ITAIPU BINACIONAL/Especialista en Gestión Ambiental- 

Contrato N° 4500069921/2023 "Estudios de ingenieria y elaboración de 

proyecto ejecutivo de la franja costera y obras complementarias para la ciudad 

de Antequera ID N°  NA 0016-23. Pag 303

CONTRATO 2: CIALPA/ ITAIPU BINACIONAL/Especialista en Gestión 

Socioambiental- Contrato N° 4500055326/2019- Servicio de Fiscalizació de la 

Ingenieria de detalle y construcción de la solución al transito vehicular y peatonal 

a la altura del Km 7"- Ciudad del Este- Alto Paraná. Pag. 303

CONTRATO 3: CIALPA S.A/Especialista en Gestión Socioambiental- Contrato SG 

Ministro N° 238/2018- Estudios de factibilidad técnico- economico y ambiental y 

diseño final de ingenieria del proyecto de la rehabilitación y duplicación del tramo 

Remanso N° 9 (Vista Alegre) Puerto Falcón. Pag 304

CONTRATO 4:  CIALPA S.A/ Especialista en Gestión Socioambiental- Contrato 

Itaipu N° 4500045186/2017- Servicios de consultoria para la elaboración de 

Estudios de Ingenieria y Proyectos Ejecutivos para Conjunto Habitacional en 

Mariano Roque Alonso y para Conjunto Habitacional Hipico. Pag 304

CONTRATO 5: CIALPA S.A./Especialista en Gestión Socioambiental- 

Elaboración de estudios de Ingenieria y Proyecto Ejecutivo para el "Conjunto 

Habitacional Bañado Sur" Pag 305

CONTRATO 6:  CIALPA S.A./Especialista en Gestión Socioambiental- 

"Elaboración de estudios de Ingenieria y Proyecto Ejecutivo de Interconexión vial 

al Conjunto Habitacional Franja Costera Sur"Pa. 306

CONTRATO 7:  CIALPA S.A.-MOPC/Especialista en Gestión Socioambiental- 

Contrato MOPC N° 391/2017 Elaboración del diseño final de ingenieria y del 

catastro para la libración de la franja de dominio del tramo 3 de la autopista Ñu 

Guazú, Pag 306

CONTRATO 8:   CIALPA- CONSORCIO EDIFICACIONES/ /Especialista en Gestión 

Socioambiental- Fiscalización del Diseño y de la Construcción de las Oficinas de 

Gobierno Torre MEC, SENAVITAT, MOPC, MIRE, Pag 307 al 309

CONTRATO 9: CIALPA S.A./Especialista en Gestión Socioambiental- Contrato 

56/2017 Consultoria para la fiscalización de la obra, construcción del 

laboratoria de bioseguridd NSB2A. Pag 309

CONTRATO 10:  CIALPA S.A./ Especialista en Gestión Socioambiental-Contrato 

N° 01/2017. Fiscalización de Obras del Instituto del Banco Central del Paraguay. 

Pag 310

CONTRATO 11: CIALPA S.A./Especialista en Gestión Socioambiental- Contrato N° 

006/20 Fiscalización de Obras de la LPN N° 08/2019 "Elaboración del diseño y 

construcción de viviendas en infraestructura de servicios báscos y 

equipamientos comunitarios para el complejo habilitacional en el Barrio San Blas 

de la Ciudad de Mariano Roque Alonso" ID N° 383230, Pag. 310

PUNTAJE 1 1 6 CUMPLE 8

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá contar con el título en ingeniería informática o ingeniería electrónica o ingeniería mecatrónico o Licenciatura en ciencias de la 

computación o licenciatura en análisis de sistemas. Requisito Excluyente

Se otorgarán puntos por estudio de post grado en las siguientes áreas: auditoría, redes, infraestructura de TI o similares.

i) 1 punto por maestría o doctorado en algunas de las áreas mencionadas.

ii)   0,25 puntos por especialización, auditoría, redes, infraestructura de TI o similares hasta un total de 0,75 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general. 

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de 10 (diez) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre 8 (ocho) años y 

menos de10 (diez) años. 

Se calificará la Experiencia de por al menos cinco (5) años de gestión de 

proyectos de TI, diseño o construcción o implementación de infraestructura de 

redes o proyectos relacionados a TIC. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con experiencia de siete (7) años o más.

ii) 3 puntos al profesional con experiencia de cinco (5) años a seis (6) años

Los documentos presentados se 

consideran como un solo contrato (una 

sola experiencia) para las torres 

construidas en el Contrato N° 337/2017 

Fiscalización del Diseño y de la 

Construcción de las Oficinas de Gobierno)

CONTRATO 1: CONSORCIO CIALPA HIDROCONTROL/Especialista en 

Tecnologias de la Información- Contrato SG N° 279/2020 Fiscalización de la 

construcción de nuevos establecimientos penitenciarios, Lote N° 3, ID N° 

371055; agosto 2020 a febrero 2022, 1 año, 7 meses Pag 336

CONTRATO 2: CIALPA- CONSORCIO EDIFICACIONES/ Especialista en 

Tecnologias de la Información- 337/2017 Fiscalización del Diseño y de la 

Construcción de las Oficinas de Gobierno Torre MEC, SENAVITAT, MOPC, MIRE, 

noviembre 2017 a mayo 2024 = 6 años, 6 meses, Pag 336 al 339

CONTRATO 3: CIALPA S.A./ Especialista en Tecnologias de la Información- 

Contrato N° 01/2017. Fiscalización de Obras del Instituto del Banco Central del 

Paraguay; enero 2017 a julio 2019: 2 años, 6 meses, Pag 339

PUNTAJE 0 1 5 CUMPLE 6

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en arquitectura, ingeniería ambiental, agronómica, civil, geográfica, Licenciatura en Ciencias 

ambientales, Ecología Humana y/o áreas similares. Requisito Excluyente. 

Deberá estar habilitado por el Ministerio de Trabajo, empleo y Seguridad Social MTESS y deberá contar con Categoría A o B a 

excepción de lo mencionado en el título Observaciones Generales apartado g.  

Se asignará:

i)   1 punto por maestría o doctorado en áreas relacionadas a la seguridad industrial y salud ocupacional. 

ii)  0,25 puntos por especialización en áreas relacionadas a la seguridad industrial y salud ocupacional hasta un total de 0,75 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo 7 años de experiencia general. 

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de 10 (diez) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre 7 (siete) años y 

menos de 10 (diez) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en el área de Seguridad 

Industrial en fiscalización y/o construcción de proyectos de infraestructura de 

obras. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias. 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) experiencias.

CONTRATO 1: ALPA- CONSORCIO EDIFICACIONES/ Especialista en Seguridad y 

Salud Ocupacional- 337/2017 Fiscalización del Diseño y de la Construcción de las 

Oficinas de Gobierno Torre MEC, SENAVITAT, MOPC, MIRE, Pag 356 al 358

CONTRATO 2:  CIALPA S.A./ Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional- 

Diseño y Fiscalización del Edificio Corporativo " TROCHE Y ASOCIADOS", con 5 

niveles y Sup. 6.200 m2. Expediente N° 2025-12021001-004935

PUNTAJE 1 1 3 CUMPLE 5

70,5

* A los efectos de la evaluación de la formación académica de todo el personal, se considerará la carga horaria para maestría (700 horas), especialización (360 horas) y capacitación (100 horas) conforme lo establecido por la Resolución 700/2016 del CONES para los títulos expedidos en Paraguay. Los cursos relacionados al área de interés serán puntuados desde una carga horaria de 40 horas. Para los títulos expedidos fuera de Paraguay serán considerados las normativas del país de origen que deberán ser 

presentadas por el oferente

Observaciones Generales:

a- Idioma de documentación: Todos los documentos presentados deberán ser en español o tener la traducción al español realizada por un traductor público matriculado, así como también organizados mediante paginación, carátulas e índices.

b- Experiencia 

b.1 Experiencia General se considera como la antigüedad desde la expedición del título universitario, licenciatura, o el certificado de estudios correspondiente de la carrera culminada, y cuya copia simple debe ser adjuntada.

b.2 Experiencia del personal clave: se deberá completar el Formulario TEC-6 relacionado al Curriculum Vitae (CV) con el detalle de los antecedentes, suscrito por el profesional y firmada por el proponente, que contenga una Manifestación del profesional Clave expresando su voluntad de desempeñarse para el cargo propuesto.

c- Competencia para el Trabajo: la competencia deberá ser demostrada con copia simple del Contrato o el Certificado de Trabajo o Certificado de Recepción de Obra.  Si el Contrato está vigente y en ejecución, podrá demostrar con el Certificado de Obras (avance de por lo menos el 80 %). Los documentos deben estar en español.

d- Rechazo de la Propuesta: si el Consultor no presenta una o más posiciones de la lista del Personal Clave, significará el rechazo de la propuesta.

e- El Personal Clave presentado u ofrecido que no cumpla con los requisitos mínimos de Experiencia General y/o Competencia para el Trabajo (solicitados en el perfil), serán puntuados con 0 (cero). No obstante, si la Consultora llega a alcanzar el puntaje combinado (puntaje de la evaluación técnica más evaluación económica) más alto, en la Etapa de Negociación, deberá proponer otro profesional que cumpla con los requisitos mínimos requeridos en el perfil

f -Una misma persona no podrá ocupar dos o más posiciones descriptas en la tabla “Personal clave”

g -En los casos de profesionales extranjeros que cumplan con el perfil requerido para (Personal Clave, Personal de apoyo técnico y administrativo, Personal Mínimo no clave), la oferta deberá estar  acompañada de una Declaración Jurada de que en caso de salir adjudicada la Consultora,  procederá a gestionar de manera inmediata el  Registro Profesional habilitante en el  caso que el perfil correspondiente lo requiera,  debiendo presentar evidencia del proceso iniciado  en un plazo no mayor a 10 días 

contados a partir de la firma del Contrato

h -Dedicación: Todo el personal asignado al Contrato de Fiscalización deberá cumplir por el tiempo y la oportunidad señalada en la Propuesta Técnica.

El Personal Clave podrá estar a tiempo parcial. La dedicación del Residente de Obras Civiles  deberá ser a tiempo completo y dedicación permanente en el sitio de obra, así como cualquier otro profesional que el Contratante considere necesario. 

i- Para el reconocimiento de los certificados de formación académica se considerará lo descripto en el comentario al pie de página. 

j - En el subcriterio “Experiencia General” fracciones iguales o mayores a seis (6) meses se consideran como un año entero. Se considera desde la fecha de la emisión del título o documento habilitante.

k- Experiencia en Contratos FIDIC: El Oferente para calificar, deberá:

a. Presentar los antecedentes de experiencia en al menos un (1) contrato FIDIC para los cargos claves de Director de Fiscalización o Residente de Obra, o;

b. Presentar los antecedentes de experiencia del oferente (ya sea como empresa individual o APCA) de haber ejecutado al menos un (1) contrato de obra bajo la modalidad FIDIC.

A los efectos de considerar para la calificación respecto a la experiencia en contratos FIDIC, serán válidas las experiencias de contratos bajo las modalidades de FIDIC Rojo, FIDIC Rojo Armonizado de los BMD, FIDIC Amarillo, FIDIC Dorado, FIDIC Adaptado sobre base del FIDIC Rojo Armonizado de los BMD. En cualquiera de los casos, para validar la experiencia en contrato FIDIC, la obra de dicho contrato debe haber tenido un avance mínimo del 80 % (ochenta por ciento) demostrable con certificado de obra.

En caso que ningún personal clave posea la mencionada experiencia, la oferta deberá estar acompañada de una declaración jurada de compromiso que, en caso de salir adjudicada, el oferente deberá capacitar en “Gestión de contratos FIDIC” (o equivalente) por medio de un curso impartido por un instructor aprobado por la contratante, a todo el personal clave y profesional propuesto en su oferta, y a un mínimo de 3 funcionarios del MITIC dentro de un plazo no mayor a 90 días, computados desde la 

notificación de adjudicación.

l- El personal presentado u ofrecido para cada posición deberá alcanzar al menos el 70 % de los puntos máximos establecidos.

m- La expresión “Obras Similares” hace referencia a: un edificio de 6.000 m2 o más de superficie cubierta y por lo menos 5 niveles. 

9. Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional (7 puntos) Hector Molinas

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)
b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

9 No aplica
  Condición exigida.

Los documentos presentados se 

consideran como un solo contrato (una 

sola experiencia) para las torres 

construidas en el Contrato N° 337/2017 

Fiscalización del Diseño y de la 

Construcción de las Oficinas de Gobierno)

TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Industrial. Pag 348

MAESTRÍA: Magister en Gerencia en Seuridad y Salud Ocupacional CANTIDAD DE AÑOS: 14 años, 5 meses

DOCUMENTO: 17/03/2011

Habilitación: Cumple /Carnet Digital SST Categoria A

8. Especialista en TIC (7 puntos)- Juan Carlos Lambare Cardozo

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

8 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Electronico, Pag 323

CURSOS: Advanced System Engineering (de 01/01/1994 al 04/03/1994). Pag 324 (no se considera como post grado)

The Association For Overseas Technical Scholarship- NEAX2400IMS/SDS-SP SE Advanced Course. Pag 325 (no se considera como 

post grado)

IT Center- Ruteo IP. Pag 329 (no se considera como post grado)

CANTIDAD DE AÑOS: 32 años, 3 meses

DOCUMENTO: 17/05/1993

Considera los 7 años de  competencia para 

el trabajo tomando los años de experiencia 

dentro del contrato del Diseño y de la 

Construcción de las Oficinas de Gobierno 

Torre MEC, SENAVITAT, MOPC, MIRE, de 6 

años y 6 meses, más los 10 meses que tuvo 

como experiencia Contrato N° 01/2017. 

Fiscalización de Obras del Instituto del 

Banco Central del Paraguay de enero 2017 

a octubre 2017

7. Especialista Ambiental y Social (8 puntos)- Maria Dora Amarilla Pavón

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (6 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

7 No aplica
  Condición exigida.

Los documentos presentados se 

consideran como un solo contrato (una 

sola experiencia) para las torres 

construidas en el Contrato N° 337/2017 

Fiscalización del Diseño y de la 

Construcción de las Oficinas de Gobierno)

TÍTULO DE GRADO: Ingeniera Ambiental, Pag. 300

MAESTRÍA: Máster Universitario en Gestión de Residuos y Agua Residuales para la Recuperación de Recursos (falta apostillado) 

Pag. 301

CANTIDAD DE AÑOS: 10 años, 1 mes

DOCUMENTO: 07/07/2015

CATASTRO: Cumple-CTCA N° I-972, Pag 302

6 No aplica
  Condición exigida.

Los documentos presentados se 

consideran como un solo contrato (una 

sola experiencia) para las torres 

construidas en el Contrato N° 337/2017 

Fiscalización del Diseño y de la 

Construcción de las Oficinas de 

Gobierno)TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Civil, Pag  270 (homologado s/ resolución MEC N° 29, Pag 271 y 272)

MAESTRÍA: University of Southampton- Master Of Science en Ingenieria de Irrigación, Pag 273 y 274 
CANTIDAD DE AÑOS: 33 años, 9 meses

DOCUMENTO: 19/11/1993



PRESENTA Formulario de Presentación de la Propuesta Técnica. TEC- 1 Tomo 1 - Pag. 2 - 3

NO PRESENTA A. Sobre los Términos de Referencia TEC-3A ***

NO PRESENTA B. Sobre el Personal e Instalaciones de la Contraparte TEC-3B ***

PRESENTA Descripción del Enfoque, Metodología y Plan de Trabajo para la Ejecución del Trabajo TEC-4 Tomo 1 - Pag. 95 - 173

PRESENTA Cronograma de los Trabajos y Planeación de Entregables TEC-5 Tomo 1 - Pag.  174

PRESENTA Composición del Equipo, Insumos de los Profesionales Clave y Hoja de Vida (CV) adjunta TEC-6 Tomo 1 - Pag.  177 - 358

PRESENTA Normas de Conducta Ambiental, Social y de Seguridad y Salud en el trabajo (ASSS) TEC-7 Tomo 1 - Pag.  389 - 

PRESENTA Experiencia en Contratos FIDIC - DDJJ / Exp. Contratos FIDIC Tomo 1 - Pag. 386 - 387 / 359 -385

FORMULARIOS ESTÁNDAR

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA DE APOYO A LA AGENDA DIGITAL- CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 4650/OC- PR

Licitación 469303 - SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL

SECCIÓN IV

PROPUESTA TÉCNICA 



Representante legal: Ing. Hugo Acosta Cardozo

Nacionalidad del solicitante: Uruguaya Teléfono: +595981504228

Dirección: Soriano 1180, Montevideo, Uruguay Correo electrónico: licitaciones@CSI-ing.com

N° Criterio
Puntaje 

máximo

Criterios de 

puntuación
Forma de otorgamiento de puntos Formulario OBSERVACIONES

PUNTAJE 

OBTENIDO

100%

La oferta deberá contener la metodología para alcanzar los objetivos generales y específicos del Programa, de acuerdo 

a lo establecido en los TDR (Formulario TECH 4), detallando todas las actividades que deberá desarrollar para obtener 

los productos esperados. Se espera que la propuesta de metodología consista en una narrativa que se base en los TDR 

y que demuestre una profunda comprensión y un claro manejo de los mismos, contextualizada con el aporte de la 

experiencia propia de la firma consultora.

La calificación será determinada por la suma puntaje asignado a cada uno de los factores presentados a continuación:

Las propuestas que en su enfoque técnico y metodología cubran en forma completa los servicios requeridos en los 

Términos de Referencia, realizan una descripción detallada en contenido de la forma en que dará cumplimiento a las 

actividades y adicionan elementos y mejoras significativas para la ejecución de los servicios serán calificadas con el 

100% del puntaje

70%
Las que cubran en forma completa pero sin adiciones de elementos ni mejoras significativas se calificarán con 70% del 

puntaje;

40%
Aquellas propuestas que cubran en forma completa pero no describan cómo se realizarán todos los servicios 

requeridos se les asignará el 40% del puntaje

0 Las propuestas que no cubran mínimamente los Términos de Referencia, serán calificadas con 0% de los puntos.

100%

El Plan de Trabajo propuesto (Formulario TECH 5) deberá ser consistente con la metodología, demostrando una 

comprensión de los Términos de Referencia y habilidad para traducirlos en un plan de trabajo factible. El Plan de 

Trabajo deberá ser consistente con el Programa de Trabajo incluido en el Formulario TECH-4 y estar delineado para 

satisfacer la Asistencia que ha de brindarse al Coordinador, contemplando los vínculos con el Proyecto, la coherencia y 

armonía de los recursos aplicados, con el propósito de constituirse en el brazo técnico de aquél y las coordinaciones 

internas del consultor para resultar diligente en sus cometidos.

El sistema de puntuación se hará por valoración tomando como indicativas las cuatro (4) alternativas definidas a 

continuación:

Las propuestas que comprendan un cronograma de actividades completo y detallado que incluya todas las actividades 

adicionales o mejoras introducidas, coherentes con la metodología y la organización propuesta, mostrando los 

tiempos y duración de los mismos en el período de ejecución de los servicios serán calificadas con el 100% de los 

puntos;

70%
Las que presenten menor detalle pero estén completas en cuanto a las actividades y duración serán calificadas con el 

70% de los puntos;

30% Las que presenten en forma incompleta serán calificadas con el 30% de los puntos,

0
Las que no presenten cronograma de trabajo o presente de forma incoherente con la metodología propuesta será 

calificada con 0%

16 1- Director de Fiscalización. - 11,5

12 2- Residente de Obras Civiles: Ingeniero Civil - 1

8 3- Profesional en Diseño Arquitectónico - 8

8 4- Profesional en Estructuras. - 8

7 5- Profesional en Instalaciones Eléctricas. - 7

7 6 - Especialista Hidro-Sanitario - 4

8 7 - Especialista Ambiental y Social - 8

7 8- Especialista en TIC - 1,25

7 9- Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional - 7

72,75

Observaciones:

2
Calificaciones clave de personal y 

competencia para el trabajo
80 Formulario TEC- 6

Los criterios y subcriterios para las evaluaciones de los mencionados en el cuadro anterior se encuentran detallados en la Sección VII. Términos de Referencia, en el apartado 6- PROPUESTAS: 6.2 PROPUESTAS Y EVALUACIÓN, dentro de los siguientes subtítulos: 

- METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO DEL CONSULTOR.

- PERSONAL DEL CONSULTOR

EVALUACIÓN TÉCNICA

METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO DEL CONSULTOR

1

i.1) Lógica del enfoque técnico, la 

metodología 
10 Formulario TECH 4

Pág. 247:  Se observa que en los  Informes Mensuales y Trimestrales - Ejecución de las Obras  "elaborará el informe 

ambiental y social segun formato establecido por el BCIE (Banco Centroamericano de Integración Económica). Debe 

decir BId y no BCIE.  Posteriormente dice ..."con los lineamientos establecidos en el SIEMAS del BCIE" que no es igual 

con las politicas ambientales del BID.

Pág 252:  En el Informe de Recepción provisional y Definitivo, el Informe definitivo se entregará al MITIC y copia al 

BCIE.

Pág 253: Informe Final se entregará el informe I-BCIE Ex Post para evaluar el cumplimiento", conforme a la ley 

Programa 2317. Este párrafo no se ajusta a lo que el BID establece.                                                                                                               

7

i.2) Plan de trabajo 10 Formulario TECH 5 Sin Observaciones 10

Nombre de la empresa o APCA: CSI Ingenieros S. A.

Conformado por:

CSI Ingenieros S. A.

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA DE APOYO A LA AGENDA DIGITAL- CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 4650/OC- PR

Licitación 469303 - SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL



a.1- Formación académica. (2 puntos) a.2 Experiencia General (2 puntos).
b.1- Experiencia Específica en fiscalización de contratos de diseño y 

construcción de proyectos de edificios (10 puntos)
b.2- Puntaje Adicional (2 puntos)

Deberá contar con el título en: ingeniería civil o arquitectura. Requisito excluyente. 

Además de estudios de post grado en algunas de las áreas siguientes: a) Ingeniería: eléctrica, electrónica, civil, electromecánica; b) 

Arquitectura: diseño, urbanismo; c) Gestión de proyectos o, Administración de Empresas. Requisitos excluyentes. 

Se otorgarán puntos por estudio de post grado: 

i)    2 puntos si cuenta con maestría o doctorado.

ii)   0.5 puntos por cada especialización hasta un máximo de 1 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

El conocimiento del procedimiento de Contrato FIDIC es obligatorio y excluyente. Con excepción de lo estipulado más abajo, en 

Observaciones Generales Inciso K- Experiencia en Contratos FIDIC.

Este profesional deberá acreditar experiencia en al menos un (1) contrato FIDIC (en su defecto la firma deberá acreditar esa 

experiencia de acuerdo a lo establecido en Observaciones Generales inc. k).

A los efectos de considerar la calificación respecto al conocimiento de contratos FIDIC, serán válidas las experiencias de contratos 

bajo las modalidades de FIDIC rojo, FIDIC rojo armonizado de los BMD, FIDIC Amarillo, FIDIC Dorado, FIDIC Adaptado sobre la base 

del FIDIC Rojo Armonizado de los BMD. En cualquiera de los casos, para su validez, la obra de contrato FIDIC debe haber tenido un 

avance mínimo de 80% (ochenta por ciento).

Se requiere un mínimo 12 años de experiencia general. 

Se otorgarán:

 i) 2 puntos al profesional con quince (15) o más años de experiencia 

ii) 1 punto al profesional con experiencia entre doce 12 años y menos de 

quince (15) años 

Debe contar con dos (2) experiencias específicas como mínimo.

Se calificará la experiencia como Director de Proyecto o Director de Fiscalización 

o Gerente de Proyecto o Fiscal Residente o Supervisor en obras similares.

Se calificará:

i) 10 (diez) puntos al Experto con cuatro (4) o más experiencias

ii) 7 (siete) puntos al Experto que tenga dos (2) a tres (3) experiencias 

- (1 punto): se otorgarán un (1) punto al profesional que tenga la experiencia 

específica adicional, en un (1) proyecto de construcción /fiscalización de un 

Edificio en altura de seis (6) niveles o más.  

- (1 punto): Haberse desempeñado en Latinoamérica como Gerente de Obras, 

Director de Fiscalización o Gerente de Proyecto, Fiscal Residente, Supervisor de 

proyectos de infraestructuras, en por lo menos un proyecto.

CONTRATO 1:  CIEMSA/ Dirección de Obra- Asociación Uruguaya ORT- Obra de 

Edifición de 7  Niveles ( SS+ PB + entre piso+ 4 PISOS), Sup 6.055 m2. Pag 278 y 

279

EXPERIENCIA 1:  CIEMSA/ Dirección de Obra- Asociación Uruguaya ORT- Obra 

de Edifición de 7  Niveles ( SS+ PB + entre piso+ 4 PISOS), Sup 6.055 m2. Pag 

278 y 279

CONTRATO 2: CSI Ingenieros/ Directora de Obras- Main office de UPM, planta 

de celulosa de eucalipto, construcción del edificio de oficinas, Sup 10.000 m2 

de 5 Niveles. Pag 280

CONTRATO 3: : CSI Ingenieros/ Directora de Obras- Edificio Sede de la Facultad 

de Artes de Montevideo-Uruguay, Sup 6.100 m2 de 5 Niveles. 

PUNTAJE 0,5 2 7 2 CUMPLE 11,5

b- Competencia para el Trabajo (10 puntos). 

a.1- Formación académica. (1 puntos) a.2 Experiencia General (1 puntos). Experiencia Específica: 

Deberá presentar el título universitario en ingeniería civil. Requisito Excluyente. 

Se otorgarán puntos por estudio de post grado en las áreas de estructuras, obras civiles, geotecnia: 

i)   1 punto si cuenta con maestría o doctorado. 

ii) 0.5 puntos por cada especialización hasta un máximo de 1 punto.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional. 

El conocimiento del procedimiento de Contrato FIDIC es obligatorio y excluyente. Con excepción de lo estipulado más abajo, en 

Observaciones Generales Inciso K- Experiencia en Contratos FIDIC.

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

Se otorgarán: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencia específica como director de 

fiscalización, gerente de obra, residente de fiscalización o residente de obras  

similares. 

Se asignará:

i) 10 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias 

ii) 7 puntos al profesional que tenga de dos (2) a tres (3) experiencias 

CONTRATO 1:  CSI Ingenieros S.A./ Fizcalización de obra- Edificio Corporativo 

Tecnoedil S. A- DOT S.A, con 10 Niveles y Sup 7.270, pag 302- Expediente N° 

2025-12021001-004934. Pag. 3

CONTRATO 2: Itacua Bienes y Raices S.A./ Fiscalizador de Obras- Edificio 

Centric Félix Bogado con 15 Niveles y Sup. 8.250 m2, Pag 303. Expediente N° 

2025-12021001-004934 (es una Declaración Jurada - no contrato ni 

certificado) 

CONTRATO 3: Banco Continental S.A.E.C.A/ Fiscalizador de Obras- Edificio Cas 

matriz del Banco  (FALTA NIVELES, SUP), Pag 304 s/ respuesta

CONTRATO 4:  SACH S.A. / Fiscalización de Obras- Edificio Residencial Las 

Orquideas  (FALTA NIVELES, SUP), Pag 305 al 309 s/ respuesta

CONTRATO 4:  Distrito Perseverancia/ Fiscalización de Obras- Obras Distrito 

Perseverancia  (FALTA NIVELES, SUP), Pag 310 s/ respuesta

CONTRATO 5:  AGB Constructora/ Gerente Técnico. Pag 310 s/ respuesta

PUNTAJE 0 1 0 CUMPLE 1

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto) b.1- Experiencia Específica (5 puntos) b.2- Puntaje Adicional (1 punto)

Deberá presentar el título de arquitecto. Requisito excluyente.

Además, deberá presentar estudios de post grado en algunas de las áreas siguientes: a) diseño b) urbanismo c) arquitectura. 

Requisito excluyente.

Se otorgará:

i)  1 punto por maestría o doctorado.

ii) 0,25 puntos por especialización en las áreas mencionadas, hasta un total de 0,75 puntos 

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

La acreditación de cinco (5) años de experiencia específica (de Competencia para el Trabajo) equivale a tener formación de maestría 

conforme a lo requerido y es merecedor del mismo puntaje y consideración.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general.

 Se otorgará: 

i) 1 punto al profesional que tenga diez (10) o más años de experiencia

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga entre ocho (8) y menos de diez (10) 

años de experiencia

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas. 

Se calificará la experiencia específica en elaboración o fiscalización del Diseño 

Arquitectónico de obras similares. Se calificará con:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional que tenga dos (2) experiencias

Se otorgarán 1 (un) punto al profesional que tenga la experiencia específica , en 

al menos un (1) proyecto de elaboración de diseño o fiscalización del diseño de 

un Edificio de 6 (seis)niveles o más.

CONTRATO 1:  CSI Ingenieros S.A./Coordinadora de Diseño Arquitectonico- 

Edificio Sede de la Facultad de Artes de Montevideo, Uruguay de 5 Niveles y Sup 

6.100 m2. Pag 328

CONTRATO 2: CSI Ingenieros S.A./Coordinadora de Diseño Arquitectonico- 

Nueva Sede del instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) en San José de Costa 

Rica de 6 Niveles y Sup 9.262 m2. Pag 328

CONTRATO 3:  CSI Ingenieros S.A./Coordinadora de Diseño Arquitectonico- 

Diseños del Paquete 3 de Escuelas del Bisentenario de Sup. 85.000m2  

edificaciones de entre 2 y 5 niveles. Pag 328

CONTRATO 4: CSI Ingenieros S.A./Coordinadora de Diseño Arquitectonico-

planta de celulosa de eucalipto, construcción del edificio de oficinas, Sup 10.000 

m2 de 5 Niveles. Pag 329

PUNTAJE 1 1 5 1 CUMPLE 8

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en ingeniería civil. Requisito Excluyente. 

Se asignará

i)  1 punto por maestría o doctorado en áreas relacionadas a la consultoría.

ii) 0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación hasta un acumulado máximo de 0,60 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años  

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en estructuras de 

hormigón armado en proyectos de edificios de por lo menos 5 (cinco) niveles de 

altura o más.

Se otorgará:

i) 6 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional que tenga de dos (2) a tres (3) experiencias

CONTRATO 1:  Munizaga y Asociados/ Proyectos Estructurales- Edificio Kraken-

Gómez de Castro. 2 SS+ 7 Niveles, Sup 10.000 m2. Pag 346

CONTRATO 2:  Munizaga y Asociados Constructora Bentak/ Proyecto 

Estructural- Edificio los Naranjos de 5 niveles. Pag 346

CONTRATO 3: Munizaga y Asociados- Salum &Wenz S.A./ Proyecto Estructural 

Edificio Bohemia de 5 niveles. Pag 346

CONTRATO 4:  Munizaga y Asociados Constructora Bentak/ Proyecto 

Estructural- Edificio Complejo Ruotti de 5 niveles. Pag 346

CONTRATO 5: Munizaga y Asociados / Proyecto Estructural- Edificio Dazzler en 

Ciudad del Este de 6 niveles ( SS+ 5 niveles). Pag 346

PUNTAJE 1 1 6 CUMPLE 8

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en una de las siguientes áreas de las ingenierías: eléctrica, electromecánica. Requisito 

Excluyente

Se asignará:

i)   1 punto por maestría o doctorado en algunas de las áreas mencionadas.

ii)  0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación en las áreas mencionadas hasta un acumulado máximo de 0,6 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general. 

Deberá estar catastrado en la (Administración Nacional de Electricidad (ANDE) 

categoría A, a excepción de lo mencionado en Observaciones Generales Inciso 

g.

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años.

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en fiscalización o 

ejecución de instalaciones eléctricas, electromecánicas, para:  proyectos de 

Edificios de por lo menos 5 niveles con puesto de entrega de media tensión y 

distribución de energía eléctrica. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) experiencias

CONTRATO 1: Mosaico Ingenieria/ Ingenieria Electromecanica para el desarrollo 

de Obras en media y baja tensión para la Construcción del Edificio Dptos. Bella 

Vista de 10 pisos. Pag. 374

CONTRATO 2: Mosaico Ingenieria/ Ingenieria Electromecanica para el desarrollo 

de Obras en media y baja tensión para la Construcción del Edificio Dptos. TAVA 

DEFENSORES de 7 niveles. Pag. 375

CONTRATO 3: Mosaico Ingenieria/ Ingenieria Electromecanica para el 

desarrollo de Obras en media y baja tensión para la Construcción del Edificio 

Dptos. TAVA DEFENSORES de 7 niveles. Pag. 375

CONTRATO 4:  Mosaico Ingenieria/ Ingenieria Electromecanica para el 

desarrollo de Obras en media y baja tensión para la Construcción del Edificio 

Corporativo Comecipar de 5 niveles. Pag. 376

5. Profesional en Instalaciones Eléctricas (7 puntos)- Ricardo Troche

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b- Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

5 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO:  Ingeniero en Electromecanico, Pag. 371 y 372

MAESTRÍA: Máster en Energías Renovables y Proyectos Energéticos. Pag. 368 al 370 CANTIDAD DE AÑOS: 11 años, 11 meses

DOCUMENTO: 09/09/2013

CATASTRO ANDE: Matricula N° 7661 Cat A. Pag 373

3
Experiencia en la región: No aplica

     Dominio del Idioma español:  

condición exigida

OBSERVACIÓN:

El Profesional de Diseño Arquitectónico deberá desempeñarse como coordinador de las especialidades de la fiscalización, tanto en la etapa de diseño como de construcción.

TÍTULO DE GRADO: Arquitecta- Universidad de la Republica- Uruguay, Pag 325 (falta apostillado)

MAESTRÍA: Máster en Arquitectura Sostenible y Eficiencia Energertica (1 punto), Pag 324
CANTIDAD DE AÑOS: 17 años, 10 meses

DOCUMENTO: 12/11/2007

4. Especialista en Estructuras. (8 puntos)- Francisco Munizaga Oyarzún

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b- Competencia para el Trabajo (6 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

4

No aplica   Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Civil, Pag 342 al 343

 MAESTRÍA: Máster Internacional en Proyectos Sismorresistentes de Estructuras de Concreto Armado y Precomprimido. Pag 341 

(1punto)
CANTIDAD DE AÑOS: 12 años, 2 meses

DOCUMENTO: 05/07/2013

CONTRATO 1: CSI Ingenieros S.A./Coordinadora de Diseño Arquitectonico- 

Nueva Sede del instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) en San José de 

Costa Rica de 6 Niveles y Sup 9.262 m2. Pag 328

2 No aplica

  Condición exigida.

La dedicación será a tiempo completo 

durante la etapa de construcción de las 

obras.

No se evidencia en los documentos 

de las paginas 303, 309 y 310 

presentados el vinculo laboral y/o 

contractual con la empresa 

fiscalizadora ni con la obra 

mencionada. Además, la 

competencia para el trabajo debe 

ser demostrada con copia simple 

del Contrato o el Certificado de 

Trabajo o Certificado de Recepción 

de Obra, (se ha presentado una 

declaración jurada por el 

profecional propuesto).

TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Civil. Pag 298

EXPERIENCIA FIDIC: No Cumple

(la empresa presenta contratos FIDIC Supervisión de las Obras de Rehabilitación de la Ruta Nacional N° 1- Tramo Plaisance- Camp 

Cop- Haiti MTPTC y Acuerdo de Largo Plazo N° 1005962 - UNOPS) Pag del 24 al 182

CANTIDAD DE AÑOS: 38 años, 2 meses

DOCUMENTO: 17/06/1987

3- Profesional en Diseño Arquitectónico (8 puntos)- Silvana Moreira Carrero

a- Calificaciones Generales. (2 puntos) b- Competencia para el Trabajo (6 puntos)

c) Experiencia en la región y 

dominio del idioma.
PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

1   Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: Arquitecta, Universidad ORT Uruguay. Pag 270

ESPECIALIZACIÓN: Especialización en Sustentabilidad en Proyecto: Diseño, Arquitectura y Urbanismo 360hs (0,5 puntos)

EXPERIENCIA FIDIC: No cumple

(la empresa presenta contratos FIDIC Supervisión de las Obras de Rehabilitación de la Ruta Nacional N° 1- Tramo Plaisance- Camp 

Cop- Haiti MTPTC y Acuerdo de Largo Plazo N° 1005962 - UNOPS) Pag del 24 al 182

CANTIDAD DE AÑOS: 16 años, 6 meses. Pag 270

DOCUMENTO: 13/02/2009

2-Residente de Obras Civiles: Ingeniero Civil (12 puntos)- Gustavo Eduardo Samaniego Schiavo

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

c) Experiencia en la región: Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

EXPERIENCIA 2:  CSI Ingenieros/ Directora de Obras- Main office de UPM, 

planta de celulosa de eucalipto, construcción del edificio de oficinas, Sup 

10.000 m2 de 5 Niveles. Pag 280

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA DE APOYO A LA AGENDA DIGITAL- CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 4650/OC- PR

Licitación 469303 - SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL

PERSONAL CLAVE DEL CONSULTOR

Representante del Contratista y Personal Clave (80 puntos)

1- Director de Fiscalización: (16 puntos)- Sharon Kaufman Esposito

a- Calificaciones Generales. (4 puntos) b- Competencia para el Trabajo (12 puntos)

Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN



PUNTAJE 1 1 5 CUMPLE 7

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título Universitario de Ing. Civil o Ing. Sanitario o Hidráulico. Requisito excluyente.

 

Se asignarán puntos por: 

i)  1 punto por maestría o doctorado en Ingeniería sanitaria, o afines.

ii) 0,25 puntos por especialización en las áreas mencionadas hasta 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación hasta un acumulado máximo de 0,6 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

Los años de experiencia general serán contados a partir de la obtención del 

título universitario o certificado de estudio de la carrera culminada y se 

otorgarán: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años.

Se requiere por lo menos dos (2) experiencia específica en elaboración de diseño 

o fiscalización o construcción de instalaciones sanitarias de por lo menos 1 

edificio con 5 niveles o más de características que contemple trabajos como: 

redes de distribución de agua potable y desagüe cloacal, estación de bombeo de 

agua potable, reservorios, tratamiento de aguas residuales. 

Se calificará con:

 i)  5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias

ii) 3 puntos al profesional con una (1) a dos (2) experiencias

CONTRATO 1: PNUD/Proyecto Ejecutivo de la Instalación Sanitaria y Extinción de 

Incendios para el Edificio de la Neva Sede para el MADES 5 Niveles, Pag 391 al 

393 Expediente 2025-12021001-004934

CONTRATO 2: PNUD/ Proyecto Ejecutivo de la Instalación Sanitaria y Extinción 

de Incendios del Palacio de Justicia de Filadelfia con 5 Niveles; Juzgado de 1Ra 

Instancia de Capiata con 7 Niveles; y Juzgado de 1ra Instancia de Fernando de la 

Mora- Cintrato N° 02/2021 de 7Niveles . Pag 396 al 403 Expediente 2025-

12021001-004934

NO PUNTUA. CONTRATO 3: PNUD-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA/ Proyecto 

Ejecutivo de la Instalación Sanitaria y Sistemas de PCI- Sedes Judiciales de Yby 

Yaú, con 4 niveles y J. Augusto Saldivar- Contrato N° 08/2024  (4 niveles). Pag 

406 al 411 Expediente 2025-12021001-004934. VER OBSERVACIÓN

PUNTAJE 0 1 3 CUMPLE 4

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en:  ingeniería ambiental, agronómica, civil, geográfica y ambiental, licenciatura en ciencias 

ambientales - ecología humana, biología y/o campos similares. Requisito Excluyente.  

El profesional deberá estar debidamente catastrado en el Catastro Técnico de Consultores Ambientales (CTCA) del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), a excepción de lo contemplado en las IAC 21.1 -ii) Calificaciones de los Expertos Claves y 

Competencia para el Trabajo -Observaciones Generales.

Se otorgará 

i)  1 punto por maestría o doctorado en el área ambiental y/o social

ii) 0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos. 

iii) 0,15 puntos por capacitación en las áreas ambientales y/o sociales hasta un acumulado máximo de 0,60 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo de 7 años de experiencia general. 

Se otorgará: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de entre diez (10) o más 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre siete (7) años y 

menos de diez (10) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en Gestión Ambiental y 

Social en proyectos de obra de infraestructura urbana. Se calificará con:

i) 6 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias. 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) a tres (3) experiencias. .

CONTRATO 1: Consorcio RUTA 98/ Especialista Ambiental y en seguridad y 

Salud Ocupacional- MOPC Contrato SG Ministro N° 537/2019 " Rehabilitación de 

caminos vecinales en Alto Paraná y Cordilleta. Programa PR-L 1092- Lote 2: 

Tramo Itakyry- Colonia Ykuá porá- Rancho Alegre- Esta obra incluye asfáltico. 

Pag. 442

CONTRATO 2: Consocio PEYCO SERINCO/Especialista Ambiental y Social - 

Llamado MOPC N° 17/2027 Supervición Técnica Social y Ambiental de Obras 

Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)/ Seguimiento del 

PGA- Plan de Gestión Ambiental y Social del Programa de Mejoramiento de 

Caminos Vecinales en la Región Oriental, Convenios del Prestamo BID. Pag 443

CONTRATO 3: SOTEC S.A. Sociedad Técnica de Construcciones/ Especialista 

Ambiental en Obras Civiles y Obras Viales. Pag. 444 y 445

CONTRATO 4: Tecnoedil S.A./ Especialista Socioambiental/ Varios contratos 

con la Entidad Binacional Yacyreta Obras Civiles y Obras Viales. Pag 446 

CONTRATO 5: Benito Roggio e Hijos S.A./Especialista Socioambiental- 

Proyecto de Pavimentación y Mnatenimiento de la Ruta PY 21, Tramo Ruta PY 

07 (emplame supercarretera)- Puerto Indio- Lote N° 1. Pag. 447

CONTRATO 7: Consorcio Caraguatay/ Especialista Ambiental- LPN N° 83/2018, 

para la Pavimentación Asfaltica de Varios Tramos de la Región Oriental, Lote 

12- Ad - Referendum. Pag 448

CONTRATO 8: Tecnoedil S.A Constructura/Especialista Ambiental- varios 

contratos con la Entidad Binacional de Yacyreta, obras civiles y obras viales. 

Pag. 449

CONTRATO 9: Entidad Binacional Yacyreta/ Especialista Ambiental- Obras de 

construcción de viviendas para reasentamiento de población afectada y 

equipamiento comunitario. Obras Civiles de reposición funcional de 

infraestructuras de envergadura. Obras Electricas y Obras Viales. Pag 450 al 

452

PUNTAJE 1 1 6 CUMPLE 8

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá contar con el título en ingeniería informática o ingeniería electrónica o ingeniería mecatrónico o Licenciatura en ciencias de la 

computación o licenciatura en análisis de sistemas. Requisito Excluyente

Se otorgarán puntos por estudio de post grado en las siguientes áreas: auditoría, redes, infraestructura de TI o similares.

i) 1 punto por maestría o doctorado en algunas de las áreas mencionadas.

ii)   0,25 puntos por especialización, auditoría, redes, infraestructura de TI o similares hasta un total de 0,75 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general. 

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de 10 (diez) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre 8 (ocho) años y 

menos de10 (diez) años. 

Se calificará la Experiencia de por al menos cinco (5) años de gestión de 

proyectos de TI, diseño o construcción o implementación de infraestructura de 

redes o proyectos relacionados a TIC. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con experiencia de siete (7) años o más.

ii) 3 puntos al profesional con experiencia de cinco (5) años a seis (6) años

CONTRATO 1: COPACO S.A  Jefe del Dpto Administrativo y Comercial Interior 

desde 09/01/2019 s/ Notificación N° 27/2019-  Pag 37. Expediente Digitalia N° 

2025-12021001-004934

Experiencia no relacionada a la 

competencia laboral requerida

CONTRATO 2: COPACO S.A./Encargado de Despacho de la División de Proyectos 

de Conmutación, s/ Notificación N° 241/2017, desde 24/11/2017. Pag 38 

Expediente Digitalia 2025-12021001-004934

CONTRATO 3: COPACO S.A./ Nota DDTH N° 15/2020 Designación como 

Instructor del curso "Dirección Estrategica y Politica Empresarial" 20 hs 

academicas. Pag 41 Expediente Digitalia 2025-12021001-004934

CONTRATO 4: COPACO S.A /Memorandum  N° 07/ DVCM/2021 y Nota DDTH N° 

01/2021, Designación como instructor del curso " Basico de Instalación y 

Mantenimiento de Redes FTTH (GPON)" 2 grupos de 8 hs c/u. Pag 42,43 y 49 

Expediente Digitalia 2025-12021001-004934

CONTRATO 5: COPACO S.A /Nota DDTH N° 02/2021, Designación como 

instructor del curso " Basico de Instalación y Mantenimiento de Redes FTTH 

(GPON)" 2 grupos de 4 hs c/u. Pag 44, Expediente Digitalia 2025-12021001-

004934

CONTRATO 6: COPACO S.A /Nota DDTH N° 16/2020, Designación como 

instructor del curso " Implementación Efectiva de Planes Estrategicos y 

Operativos de 20 hs academicas, Virtual. Pag. 45 Expediente Digitalia 2025-

12021001-004934

CONTRATO 7: COPACO S.A /Nota DDTH N° 03/2021, Designación como 

instructor del curso " Basico de Instalación y Mantenimiento de Redes FTTH 

(GPON)" 16hs (8 hs Acad c/u) Virtual-Cnel Oviedo.  Pag 47 y 50 Expediente 

Digitalia 2025-12021001-004934

CONTRATO 8: COPACO S.A /Nota DDTH N° 11/2021, Designación como 

instructor del curso " Basico de Instalación y Mantenimiento de Redes FTTH 

(GPON)" 16hs (8 hs Acad c/u) Mariano R Aloso. Pag. 51 Expediente Digitalia 

2025-12021001-004934

CONTRATO 9: COPACO S.A /Nota DDTH N° 15/2021, Designación como 

instructor del curso " Basico de Instalación y Mantenimiento de Redes FTTH 

(GPON)" 24hs (12 hs Acad c/u) Central Fdo de la Mora. Pag. 52 Expediente 

Digitalia 2025-12021001-004934

CONTRATO 10: COPACO S.A /Nota DDTH N° 27/2021, Designación como 

instructor del curso " Basico de Instalación y Mantenimiento de Redes FTTH 

(GPON)" 8hs, Ciudad del Este. Pag. 53 Expediente Digitalia 2025-12021001-

004934

CONTRATO 11: COPACO S.A /Nota DDTH N° 28/2021, Designación como 

instructor del curso " Basico de Instalación y Mantenimiento de Redes FTTH 

(GPON)" 12hs, Edif Sinattel. Pag 54 Expediente Digitalia 2025-12021001-

004934

CONTRATO 12: COPACO S.A /Nota DDTH N° 104/2021, Designación como 

instructor del curso " Basico de Instalación y Mantenimiento de Redes FTTH 

(GPON)" 8hs, San Estanislao. Pag 55 Expediente Digitalia 2025-12021001-

004934

PUNTAJE 0,25 1 0 CUMPLE 1,25

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en arquitectura, ingeniería ambiental, agronómica, civil, geográfica, Licenciatura en Ciencias 

ambientales, Ecología Humana y/o áreas similares. Requisito Excluyente. 

Deberá estar habilitado por el Ministerio de Trabajo, empleo y Seguridad Social MTESS y deberá contar con Categoría A o B a 

excepción de lo mencionado en el título Observaciones Generales apartado g.  

Se asignará:

i)   1 punto por maestría o doctorado en áreas relacionadas a la seguridad industrial y salud ocupacional. 

ii)  0,25 puntos por especialización en áreas relacionadas a la seguridad industrial y salud ocupacional hasta un total de 0,75 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo 7 años de experiencia general. 

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de 10 (diez) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre 7 (siete) años y 

menos de 10 (diez) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en el área de Seguridad 

Industrial en fiscalización y/o construcción de proyectos de infraestructura de 

obras. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias. 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) experiencias.

CONTRATO 1: INTEC Ingenieria S.A.E./ Asesor de Seguridad en Obras-

Construcción de Empedrados Fase II en el Marco de la Emergencia Vial- 

Plurianual ID N° 416.728. Pag 494

CONTRATO 2: MOSAI/ Lider de EHS (Salud, Seguridad y Medio Ambiente), 

"Construcción de Galpón Estructurado de Materia Prima". Pag 495

CONTRATO 3:  Consorcio COMYCSA Y ASOCIADOS/ Asesor Salud y Seguridad 

Ocupacional- Contrato S.G, Ministro N° 141/2013 Fiscalización de la 

Construcción de Obras de Pavimentación tipo empedrado e infraestructuras en 

la Red Vial Nacional, Paquete 4: tramos San Ignacio- Santa Rita- Yabebyry y San 

Solano- Pindoyu. Pag. 497

PUNTAJE 1 1 5 CUMPLE 7

55,75

CANTIDAD DE AÑOS: 10 años, 9 meses

DOCUMENTO: 26/11/2014

TÍTULO DE GRADO: Ingeniero en Electronica, énfasis en Teleprocesamiento de Información. Pag 464 y 465

MAESTRÍA:  Máster Universitario en Dirección y Organización Industrial- por la Universidad Autonoma de Barcelona. Pag 462 

(titulo de maestria no relacionado al perfil)

ESPECIALIZACIÓN: Especialista en Ciberdefensa y Ciberseguridad Estratégica. Pag 468 (0,25 puntos)

Especialista en Didactica Universitaria. Pag 466 y 467 (titulo de maestria no relacionado al perfil)

No aplica
  Condición exigida.

8

9. Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional (7 puntos)- Carlos Agustin Benitez Greco

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

9 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO:  Licenciatura en Administración Agropecuaria (titulo similar a las áreas requeridas). Pag. 486

MAESTRÍA: Mágister en Seguridad e Higiene Laboral. Pag 487 (1 punto)

ESPECIALIZACIÓN: Especialista en Seguridad e Higiene Laboral. Pag 487.

CANTIDAD DE AÑOS: 13 años, 11 meses

DOCUMENTO: 27/09/2011

HABILITACIÓN: Carnet Digital SST Categoría A

Experiencias no suman la cantidad de años 

requeridos para la Competencia Laboral  

(Experiencia de por al menos cinco (5) años 

de gestión de proyectos de TI, diseño o 

construcción o implementación de 

infraestructura de redes o proyectos 

relacionados a TIC. )

8. Especialista en TIC (7 puntos)- Victor Daniel Vázquez Pereira

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

7. Especialista Ambiental y Social (8 puntos)- Victoria López Pereira 

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (6 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

7 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: Licenciatura en Ciencias Ambientales, Pag 423

Ingenieria en Ciencias Ambientales, Pag. 425

DOCTORADO: en Gestión Ambiental Pag 428 y 429

MAESTRÍA: Magíster en Gestión Ambiental, Pag 427 

CANTIDAD DE AÑOS: 13 años, 7 meses, Pag 425

DOCUMENTO: 10/01/2012

6. Especialista Hidro-Sanitario (7 puntos)- Raúl Cabrita Figuera

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

6 No aplica
  Condición exigida.

Proyecto y/o contrato no cumple con los niveles 

requeridos (Se requiere por lo menos dos (2) 

experiencia específica en elaboración de diseño o 

fiscalización o construcción de instalaciones 

sanitarias de por lo menos 1 edificio con 5 

niveles)TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Civil- Universidad Central de Venezuela (falta apostillado). Pag 384

MAESTRÍA: Maestría en el Programa de Políticas de Gestión de Desastres (no relacionado a la formación academica solicitado) 

Pag. 385

Estudios Avanzados en Gerencia Financiera (no relacionado a la formación academica solicitado) Pag 386 al 388
CANTIDAD DE AÑOS: 17 años, 1 mes

DOCUMENTO: 11/07/2008



* A los efectos de la evaluación de la formación académica de todo el personal, se considerará la carga horaria para maestría (700 horas), especialización (360 horas) y capacitación (100 horas) conforme lo establecido por la Resolución 700/2016 del CONES para los títulos expedidos en Paraguay. Los cursos relacionados al área de interés serán puntuados desde una carga horaria de 40 horas. Para los títulos expedidos fuera de Paraguay serán considerados las normativas del país de origen que deberán ser 

presentadas por el oferente

Observaciones Generales:

a- Idioma de documentación: Todos los documentos presentados deberán ser en español o tener la traducción al español realizada por un traductor público matriculado, así como también organizados mediante paginación, carátulas e índices.

b- Experiencia 

b.1 Experiencia General se considera como la antigüedad desde la expedición del título universitario, licenciatura, o el certificado de estudios correspondiente de la carrera culminada, y cuya copia simple debe ser adjuntada.

b.2 Experiencia del personal clave: se deberá completar el Formulario TEC-6 relacionado al Curriculum Vitae (CV) con el detalle de los antecedentes, suscrito por el profesional y firmada por el proponente, que contenga una Manifestación del profesional Clave expresando su voluntad de desempeñarse para el cargo propuesto.

c- Competencia para el Trabajo: la competencia deberá ser demostrada con copia simple del Contrato o el Certificado de Trabajo o Certificado de Recepción de Obra.  Si el Contrato está vigente y en ejecución, podrá demostrar con el Certificado de Obras (avance de por lo menos el 80 %). Los documentos deben estar en español.

d- Rechazo de la Propuesta: si el Consultor no presenta una o más posiciones de la lista del Personal Clave, significará el rechazo de la propuesta.

e- El Personal Clave presentado u ofrecido que no cumpla con los requisitos mínimos de Experiencia General y/o Competencia para el Trabajo (solicitados en el perfil), serán puntuados con 0 (cero). No obstante, si la Consultora llega a alcanzar el puntaje combinado (puntaje de la evaluación técnica más evaluación económica) más alto, en la Etapa de Negociación, deberá proponer otro profesional que cumpla con los requisitos mínimos requeridos en el perfil

f -Una misma persona no podrá ocupar dos o más posiciones descriptas en la tabla “Personal clave”

g -En los casos de profesionales extranjeros que cumplan con el perfil requerido para (Personal Clave, Personal de apoyo técnico y administrativo, Personal Mínimo no clave), la oferta deberá estar  acompañada de una Declaración Jurada de que en caso de salir adjudicada la Consultora,  procederá a gestionar de manera inmediata el  Registro Profesional habilitante en el  caso que el perfil correspondiente lo requiera,  debiendo presentar evidencia del proceso iniciado  en un plazo no mayor a 10 días 

contados a partir de la firma del Contrato

h -Dedicación: Todo el personal asignado al Contrato de Fiscalización deberá cumplir por el tiempo y la oportunidad señalada en la Propuesta Técnica.

El Personal Clave podrá estar a tiempo parcial. La dedicación del Residente de Obras Civiles  deberá ser a tiempo completo y dedicación permanente en el sitio de obra, así como cualquier otro profesional que el Contratante considere necesario. 

i- Para el reconocimiento de los certificados de formación académica se considerará lo descripto en el comentario al pie de página. 

j - En el subcriterio “Experiencia General” fracciones iguales o mayores a seis (6) meses se consideran como un año entero. Se considera desde la fecha de la emisión del título o documento habilitante.

k- Experiencia en Contratos FIDIC: El Oferente para calificar, deberá:

a. Presentar los antecedentes de experiencia en al menos un (1) contrato FIDIC para los cargos claves de Director de Fiscalización o Residente de Obra, o;

b. Presentar los antecedentes de experiencia del oferente (ya sea como empresa individual o APCA) de haber ejecutado al menos un (1) contrato de obra bajo la modalidad FIDIC.

A los efectos de considerar para la calificación respecto a la experiencia en contratos FIDIC, serán válidas las experiencias de contratos bajo las modalidades de FIDIC Rojo, FIDIC Rojo Armonizado de los BMD, FIDIC Amarillo, FIDIC Dorado, FIDIC Adaptado sobre base del FIDIC Rojo Armonizado de los BMD. En cualquiera de los casos, para validar la experiencia en contrato FIDIC, la obra de dicho contrato debe haber tenido un avance mínimo del 80 % (ochenta por ciento) demostrable con certificado de obra.

En caso que ningún personal clave posea la mencionada experiencia, la oferta deberá estar acompañada de una declaración jurada de compromiso que, en caso de salir adjudicada, el oferente deberá capacitar en “Gestión de contratos FIDIC” (o equivalente) por medio de un curso impartido por un instructor aprobado por la contratante, a todo el personal clave y profesional propuesto en su oferta, y a un mínimo de 3 funcionarios del MITIC dentro de un plazo no mayor a 90 días, computados desde la 

notificación de adjudicación.

l- El personal presentado u ofrecido para cada posición deberá alcanzar al menos el 70 % de los puntos máximos establecidos.

m- La expresión “Obras Similares” hace referencia a: un edificio de 6.000 m2 o más de superficie cubierta y por lo menos 5 niveles. 



PRESENTA Formulario de Presentación de la Propuesta Técnica. TEC- 1 Tomo I - Pag. 4

 PRESENTA A. Sobre los Términos de Referencia TEC-3A Tomo I - Pag. 211

NO PRESENTA B. Sobre el Personal e Instalaciones de la Contraparte TEC-3B ******

PRESENTA Descripción del Enfoque, Metodología y Plan de Trabajo para la Ejecución del Trabajo
TEC-4

Tomo I - Pag. 213 - 254

PRESENTA Cronograma de los Trabajos y Planeación de Entregables TEC-5 Tomo I - Pag. 255 -256

PRESENTA

Composición del Equipo, Insumos de los Profesionales Clave y Hoja de Vida (CV) adjunta 
TEC-6

Tomo I - Pag. 259 -498

PRESENTA Normas de Conducta Ambiental, Social y de Seguridad y Salud en el trabajo (ASSS) TEC-7 Tomo I - Pag. 500 -512

PRESENTA Experiencia en Contratos FIDIC **** Tomo I - Pag. 23 - 185 

FORMULARIOS ESTÁNDAR

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA DE APOYO A LA AGENDA DIGITAL- CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 4650/OC- PR

Licitación 469303 - SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL

SECCIÓN IV

PROPUESTA TÉCNICA 



Representante legal: Carlos Miguel Martínez Piñánez

Nacionalidad del solicitante: Paraguaya Teléfono: 021447357

Dirección: Ayolas 451 Edificio Capital 4to piso Correo electrónico: cmartinez@cooprogetti.com

N° Criterio
Puntaje 

máximo

Criterios de 

puntuación
Forma de otorgamiento de puntos Formulario OBSERVACIONES

PUNTAJE 

OBTENIDO

100%

La oferta deberá contener la metodología para alcanzar los objetivos generales y específicos del Programa, de acuerdo 

a lo establecido en los TDR (Formulario TECH 4), detallando todas las actividades que deberá desarrollar para obtener 

los productos esperados. Se espera que la propuesta de metodología consista en una narrativa que se base en los TDR 

y que demuestre una profunda comprensión y un claro manejo de los mismos, contextualizada con el aporte de la 

experiencia propia de la firma consultora.

La calificación será determinada por la suma puntaje asignado a cada uno de los factores presentados a continuación:

Las propuestas que en su enfoque técnico y metodología cubran en forma completa los servicios requeridos en los 

Términos de Referencia, realizan una descripción detallada en contenido de la forma en que dará cumplimiento a las 

actividades y adicionan elementos y mejoras significativas para la ejecución de los servicios serán calificadas con el 

100% del puntaje

70%
Las que cubran en forma completa pero sin adiciones de elementos ni mejoras significativas se calificarán con 70% del 

puntaje;

40%
Aquellas propuestas que cubran en forma completa pero no describan cómo se realizarán todos los servicios 

requeridos se les asignará el 40% del puntaje

0 Las propuestas que no cubran mínimamente los Términos de Referencia, serán calificadas con 0% de los puntos.

100%

El Plan de Trabajo propuesto (Formulario TECH 5) deberá ser consistente con la metodología, demostrando una 

comprensión de los Términos de Referencia y habilidad para traducirlos en un plan de trabajo factible. El Plan de 

Trabajo deberá ser consistente con el Programa de Trabajo incluido en el Formulario TECH-4 y estar delineado para 

satisfacer la Asistencia que ha de brindarse al Coordinador, contemplando los vínculos con el Proyecto, la coherencia y 

armonía de los recursos aplicados, con el propósito de constituirse en el brazo técnico de aquél y las coordinaciones 

internas del consultor para resultar diligente en sus cometidos.

El sistema de puntuación se hará por valoración tomando como indicativas las cuatro (4) alternativas definidas a 

continuación:

Las propuestas que comprendan un cronograma de actividades completo y detallado que incluya todas las actividades 

adicionales o mejoras introducidas, coherentes con la metodología y la organización propuesta, mostrando los 

tiempos y duración de los mismos en el período de ejecución de los servicios serán calificadas con el 100% de los 

puntos;

70%
Las que presenten menor detalle pero estén completas en cuanto a las actividades y duración serán calificadas con el 

70% de los puntos;

30% Las que presenten en forma incompleta serán calificadas con el 30% de los puntos,

0
Las que no presenten cronograma de trabajo o presente de forma incoherente con la metodología propuesta será 

calificada con 0%

16 1- Director de Fiscalización. - 16

12 2- Residente de Obras Civiles: Ingeniero Civil - 12

8 3- Profesional en Diseño Arquitectónico - 6

8 4- Profesional en Estructuras. - 8

7 5- Profesional en Instalaciones Eléctricas. - 6

7 6 - Especialista Hidro-Sanitario - 5

8 7 - Especialista Ambiental y Social - 8

7 8- Especialista en TIC - 6

7 9- Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional - 7

91

Observaciones:

2
Calificaciones clave de personal y 

competencia para el trabajo
80 Formulario TEC- 6

Los criterios y subcriterios para las evaluaciones de los mencionados en el cuadro anterior se encuentran detallados en la Sección VII. Términos de Referencia, en el apartado 6- PROPUESTAS: 6.2 PROPUESTAS Y EVALUACIÓN, dentro de los siguientes subtítulos: 

- METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO DEL CONSULTOR.

- PERSONAL DEL CONSULTOR

EVALUACIÓN TÉCNICA

METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO DEL CONSULTOR

1

i.1) Lógica del enfoque técnico, la 

metodología 
10 Formulario TECH 4 Sin observaciones 10

i.2) Plan de trabajo 10 Formulario TECH 5

COPIA DE PROPUESTA TÉCNICA

Pág. 73: En el Plan de trabajo se hace referencia al MSPBS

Pág. 117: en el cuadro de Personal previsto, se repite el personal de especialista en seguridad y salud ocupacional 

con el de Instalaciones eléctricas

7

Nombre de la empresa o APCA: Consorcio CIL

Conformado por:

COOPROGETTI SOCIETA´ COOPERATIVA

INNOVACIÓN Y EXCELENCIA S.A. (INEX S. A.)

LESC INTERNACIONAL S.R.L.

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA DE APOYO A LA AGENDA DIGITAL- CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 4650/OC- PR

Licitación 469303 - SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL



a.1- Formación académica. (2 puntos) a.2 Experiencia General (2 puntos).
b.1- Experiencia Específica en fiscalización de contratos de diseño y 

construcción de proyectos de edificios (10 puntos)
b.2- Puntaje Adicional (2 puntos)

Deberá contar con el título en: ingeniería civil o arquitectura. Requisito excluyente. 

Además de estudios de post grado en algunas de las áreas siguientes: a) Ingeniería: eléctrica, electrónica, civil, electromecánica; b) 

Arquitectura: diseño, urbanismo; c) Gestión de proyectos o, Administración de Empresas. Requisitos excluyentes. 

Se otorgarán puntos por estudio de post grado: 

i)    2 puntos si cuenta con maestría o doctorado.

ii)   0.5 puntos por cada especialización hasta un máximo de 1 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

El conocimiento del procedimiento de Contrato FIDIC es obligatorio y excluyente. Con excepción de lo estipulado más abajo, en 

Observaciones Generales Inciso K- Experiencia en Contratos FIDIC.

Este profesional deberá acreditar experiencia en al menos un (1) contrato FIDIC (en su defecto la firma deberá acreditar esa 

experiencia de acuerdo a lo establecido en Observaciones Generales inc. k).

A los efectos de considerar la calificación respecto al conocimiento de contratos FIDIC, serán válidas las experiencias de contratos 

bajo las modalidades de FIDIC rojo, FIDIC rojo armonizado de los BMD, FIDIC Amarillo, FIDIC Dorado, FIDIC Adaptado sobre la base 

del FIDIC Rojo Armonizado de los BMD. En cualquiera de los casos, para su validez, la obra de contrato FIDIC debe haber tenido un 

avance mínimo de 80% (ochenta por ciento).

Se requiere un mínimo 12 años de experiencia general. 

Se otorgarán:

 i) 2 puntos al profesional con quince (15) o más años de experiencia 

ii) 1 punto al profesional con experiencia entre doce 12 años y menos de 

quince (15) años 

Debe contar con dos (2) experiencias específicas como mínimo.

Se calificará la experiencia como Director de Proyecto o Director de Fiscalización 

o Gerente de Proyecto o Fiscal Residente o Supervisor en obras similares.

Se calificará:

i) 10 (diez) puntos al Experto con cuatro (4) o más experiencias

ii) 7 (siete) puntos al Experto que tenga dos (2) a tres (3) experiencias 

- (1 punto): se otorgarán un (1) punto al profesional que tenga la experiencia 

específica adicional, en un (1) proyecto de construcción /fiscalización de un 

Edificio en altura de seis (6) niveles o más.  

- (1 punto): Haberse desempeñado en Latinoamérica como Gerente de Obras, 

Director de Fiscalización o Gerente de Proyecto, Fiscal Residente, Supervisor de 

proyectos de infraestructuras, en por lo menos un proyecto.

CONTRATO 1:  Cooprogetti/ Gerente de Proyecto- Supervisión del Diseño, 

Construcción y Equipamientos de los Hospitales de Segundo Nivel de los 

Municipios de Villazón y Tupiza del Departamento de Potosí, con contrato FIDIC 

13.000 m2 de 2 niveles de servicios hostpitalarios + 2 niveles de 

Infraestructura". Pag 144. Expediente. N° 4968. VER OBSERVACION

EXPERIENCIA 1:  Cooprogetti/ Gerente de Proyecto-Supervisión de las Obras 

para la construcción del nuevo hospital (Empresa USL 3 PISTOIA) en el 

minicipio de Pistoia, de 3 niveles de serivios hospitalarios + 4 niveles y Sup. 

40.000 m2. Pag 146 Exp. N° 

CONTRATO 2: Cooprogetti/ Gerente de Proyecto- Seguimiento y Control a la 

Constucción de los centros de medicina nuclear y radioterapia en las ciudades de 

Santa Cruz, Alto y la Paz de 3 niveles de servicios hospitalarios +  2 niveles de 

infraestructura) y Sup. 20.000 m2. Pag 145 Pag 144. Expediente. N° 4968

EXPERIENCIA 2:  Cooprogetti/ Gerente de Proyecto- Seguimiento y Control a la 

Constucción de los centros de medicina nuclear y radioterapia en las ciudades de 

Santa Cruz, Alto y la Paz de 3 niveles de servicios hospitalarios +  2 niveles de 

infraestructura) y Sup. 20.000 m2. Pag 145 Pag 144. Exp. N° 

CONTRATO 3: Cooprogetti/ Gerente de Proyecto-Supervisión de las Obras para 

la construcción del nuevo hospital (Empresa USL 3 PISTOIA) en el minicipio de 

Pistoia, de 3 niveles de servicios hospitalarios + 4 niveles infraestructura y Sup. 

40.000 m2. Pag 146 Expediente. N° 4968

CONTRATO 4:  Cooprogetti/ Gerente de Proyecto-Supervisión de las Obras 

para la construcción del nuevo hospital (Empresa USL 1 MASSA ) en el minicipio 

de la Massa, de 3 niveles de servicios hospitalarios + 4 niveles infraestructura y 

Sup. 38.000 m2. Pag 147 Expediente. N° 4968

CONTRATO 5:  Cooprogetti/ Gerente de Proyecto-Supervisión de las Obras 

para la construcción del nuevo hospital (Empresa USL 2 LUCCA) en el minicipio de 

Lucca, de 3 niveles de servicios hospitalarios + 4 niveles infraestructura y Sup. 

41.000 m2. Pag 148 Expediente. N° 4968

CONTRATO 6:  Cooprogetti/ Gerente de Proyecto-Supervisión de las Obras 

para la construcción del nuevo hospital (Empresa USL 4 PRATO) en el minicipio 

de Prato, de 3 niveles de servicios hospitalarios + 4 niveles infraestructura y Sup. 

32.000 m2. Pag 147 Expediente. N° 4968. 

PUNTAJE 2 2 10 2 CUMPLE 16

b- Competencia para el Trabajo (10 puntos). 

a.1- Formación académica. (1 puntos) a.2 Experiencia General (1 puntos). Experiencia Específica: 

Deberá presentar el título universitario en ingeniería civil. Requisito Excluyente. 

Se otorgarán puntos por estudio de post grado en las áreas de estructuras, obras civiles, geotecnia: 

i)   1 punto si cuenta con maestría o doctorado. 

ii) 0.5 puntos por cada especialización hasta un máximo de 1 punto.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional. 

El conocimiento del procedimiento de Contrato FIDIC es obligatorio y excluyente. Con excepción de lo estipulado más abajo, en 

Observaciones Generales Inciso K- Experiencia en Contratos FIDIC.

Este profesional deberá acreditar experiencia en al menos un (1) contrato FIDIC (en su defecto la firma deberá acreditar esa 

experiencia de acuerdo a lo establecido en Observaciones Generales inc. k).

A los efectos de considerar la calificación respecto al conocimiento de contratos FIDIC, serán válidas las experiencias de contratos 

bajo las modalidades de FIDIC rojo, FIDIC rojo armonizado de los BMD, FIDIC Amarillo, FIDIC Dorado, FIDIC Adaptado sobre la base 

del FIDIC Rojo Armonizado de los BMD. En cualquiera de los casos, para su validez, la obra de contrato FIDIC debe haber tenido un 

avance mínimo de 80% (ochenta por ciento).

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

Se otorgarán: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencia específica como director de 

fiscalización, gerente de obra, residente de fiscalización o residente de obras en 

obras similares. 

Se asignará:

i) 10 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias 

ii) 7 puntos al profesional que tenga de dos (2) a tres (3) experiencias 

CONTRATO 1: Cooprogetti/ Residente de Obra, Construcción y Equipamientos 

de los Hospitales de Segundo Nivel de los Municipios de Villazón y Tupiza del 

Departamento de Potosí, con contrato FIDIC 13.000 m2 de  2 niveles de 

servicios hostpitalarios + 2 niveles de Infraestructura". Pag 161 Expediente. N° 

4968. VER OBSERVACIONES

CONTRATO 2: : Cooprogetti/ Residente de Obra- Seguimiento y Control a la 

Constucción de los centros de medicina nuclear y radioterapia en las ciudades de 

Santa Cruz, Alto y la Paz de de 3 niveles de servicios hospitalarios +  2 niveles de 

infraestructura y Sup. 20.000 m2. Pag 162 Expediente. N° 4968

CONTRATO 3: Cooprogetti/ Residente de Obra-Supervisión de las Obras para la 

construcción del nuevo hospital (Empresa USL 3 PISTOIA) en el minicipio de 

Pistoia, de 3 niveles de servicios hospitalarios + 4 niveles infraestructura y Sup. 

40.000 m2. Pag 163 Expediente. N° 4968

CONTRATO 4: Cooprogetti/ Residente de Obra-Supervisión de las Obras para la 

construcción del nuevo hospital (Empresa USL 1 MASSA) en el minicipio de 

Massa, de 3 niveles de servicios hospitalarios + 4 niveles infraestructura y Sup. 

41.000 m2. Pag 164 Expediente. N° 4968

CONTRATO 5: Cooprogetti/ Residente de Obra-Supervisión de las Obras para la 

construcción del nuevo hospital (Empresa USL 2 LUCCA) en el minicipio de Lucca, 

de de 3 niveles de servicios hospitalarios + 4 niveles infraestructura y Sup. 

38.000 m2. Pag 165 Expediente. N° 4968°

CONTRATO 6: Cooprogetti/Residente de Obra-Supervisión de las Obras para la 

construcción del nuevo hospital (Empresa USL 4 PRATO) en el minicipio de Prato, 

de 3 niveles de infraestructura y Sup. 32.000 m2. Pag 166 Expediente. N° 4968. 

VER OBSERVACIONES

PUNTAJE 1 1 10 CUMPLE 12

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto) b.1- Experiencia Específica (5 puntos) b.2- Puntaje Adicional (1 punto)

Deberá presentar el título de arquitecto. Requisito excluyente.

Además, deberá presentar estudios de post grado en algunas de las áreas siguientes: a) diseño b) urbanismo c) arquitectura. 

Requisito excluyente.

Se otorgará:

i)  1 punto por maestría o doctorado.

ii) 0,25 puntos por especialización en las áreas mencionadas, hasta un total de 0,75 puntos 

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

La acreditación de cinco (5) años de experiencia específica (de Competencia para el Trabajo) equivale a tener formación de maestría 

conforme a lo requerido y es merecedor del mismo puntaje y consideración.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general.

 Se otorgará: 

i) 1 punto al profesional que tenga diez (10) o más años de experiencia

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga entre ocho (8) y menos de diez (10) 

años de experiencia

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas. 

Se calificará la experiencia específica en elaboración o fiscalización del Diseño 

Arquitectónico de obras similares. Se calificará con:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional que tenga dos (2) experiencias

Se otorgarán 1 (un) punto al profesional que tenga la experiencia específica , en 

al menos un (1) proyecto de elaboración de diseño o fiscalización del diseño de 

un Edificio de 6 (seis)niveles o más.

CONTRATO 1: Arquitecto Sergio Fanego y Asoc./Gerente Arquitecto 

Proyectista-Proyecto Edificio Garicoits/ Proyecto Edificio Habitacional de 9 

Niveles , con Sup 6.500 m2. Pag.188

CONTRATO 2: Arquitecto Sergio Fanego y Asoc./Gerente Arquitecto 

Proyectista-Nueva Sede Administrativa del BNF Proyecto corporativo de 16 

niveles con Sup 10.500 m2. Pag. 190

PUNTAJE 1 1 3 1 CUMPLE 6

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en ingeniería civil. Requisito Excluyente. 

Se asignará

i)  1 punto por maestría o doctorado en áreas relacionadas a la consultoría.

ii) 0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación hasta un acumulado máximo de 0,60 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años  

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en estructuras de 

hormigón armado en proyectos de edificios de por lo menos 5 (cinco) niveles de 

altura o más.

Se otorgará:

i) 6 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional que tenga de dos (2) a tres (3) experiencias

CONTRATO 1: CARDONARO Ingenieria Innovadora- PRO Arquitectos 

/Especialista en Estructura Edificio La Stanza de 9 niveles y  de Sup 8852 m2. Pag 

229

CONTRATO 2: CARDONARO Ingenieria Innovadora- Jasper Architects Katuete 

S.R.L./Especialista en Estructura- Edificio Palmanova Pacheco de 18 niveles y de 

Sup 10.000 m2. Pag. 229

CONTRATO 3:  CARDONARO Ingenieria Innovadora- SOMAGEC/Especialista en 

Estructura- Tedificio Marlin Luque de 6 niveles y San Lorenzo de 12 niveles, con 

Sup. 6.505 m2. Pag 229

CONTRATO 4:  CARDONARO Ingenieria Innovadora- Bieber 

Contructora/Especialista en Estructura- Edificio Fortaleza Mcal. Estigarribia de 13 

niveles y de Sup. 8.400. Pag 229

CONTRATO 5:  CARDONARO Ingenieria Innovadora- Bieber 

Contructora/Especialista en Estructura- Edificio Fortaleza 25 de Mayo  de 14 

niveles y de Sup. 9.600. Pag 229

PUNTAJE 1 1 6 CUMPLE 8

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
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PERSONAL CLAVE DEL CONSULTOR

Representante del Contratista y Personal Clave (80 puntos)

1- Director de Fiscalización: (16 puntos)- Pablo Remberto Jaimes Montaño

a- Calificaciones Generales. (4 puntos) b- Competencia para el Trabajo (12 puntos)

Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

1   Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: Licenciado en Ingeniería Civil- Escuela Militar de Ingeniera "Mcal. Antonio José de Sucre", Pag 142 (falta 

apostillado)

MAESTRÍA: Máster en Dirección y Gestión de Proyectos- Máster Cumlaude. Pag 143

EXPERIENCIA FIDIC: CUMPLE

Contrato "Supervisión del Diseño, Construcción y Equipamientos de los Hospitales de Segundo Nivel de los Municipios de 

Villazón y Tupiza del Departamento de Potosí, con contrato FIDIC 13.000 m2 de 3 niveles de especialización" Pag. 144

CANTIDAD DE AÑOS: 14 años, 8 meses

DOCUMENTO: 13/12/2010

2-Residente de Obras Civiles: Ingeniero Civil (12 puntos)- Miguel Angel Flores

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

c) Experiencia en la región: Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

Documento presentado indica 

niveles de construcción menor a lo 

solicitado (m- La expresión “Obras 

Similares” hace referencia a: un 

edificio de 6.000 m2 o más de 

superficie cubierta y por lo menos 5 

niveles.)

2 No aplica

  Condición exigida.

La dedicación será a tiempo completo 

durante la etapa de construcción de las 

obras.

Documentos presentados y 

confirmados en respuesta a la Nota 

CEO N° 54/2025 (Exp. Digitalia N°) de 

las páginas 161 y 166  indica niveles 

de construcción menor a lo 

solicitado (m- La expresión “Obras 

Similares” hace referencia a: un 

edificio de 6.000 m2 o más de 

superficie cubierta y por lo menos 5 

niveles.)
TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Civil- Universidad Mayor de Sansimon. Pag. 159 (falta apostillado)

MAESTRÍA:  Máster en Dirección de Proyectos de Obras Estructurales e Infraestructuras. Pag 160

EXPERIENCIA FIDIC: CUMPLE

  Contrato "Supervisión del Diseño, Construcción y Equipamientos de los Hospitales de Segundo Nivel de los Municipios de 

Villazón y Tupiza del Departamento de Potosí, con contrato FIDIC 13.000 m2 de 3 niveles de especialización" Pag. 161

CANTIDAD DE AÑOS: 12 años, 4 meses

DOCUMENTO: 11/04/2013

3- Profesional en Diseño Arquitectónico (8 puntos)- Sergio Luis Fanego Insfran

a- Calificaciones Generales. (2 puntos) b- Competencia para el Trabajo (6 puntos)
c) Experiencia en la región y 

dominio del idioma.
PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

3
Experiencia en la región: No aplica

     Dominio del Idioma español:  

condición exigida

OBSERVACIÓN:

El Profesional de Diseño Arquitectónico deberá desempeñarse como coordinador de las especialidades de la fiscalización, tanto en la etapa de diseño como de construcción.

TÍTULO DE GRADO: Arquitecto- Pag 186

MAESTRÍA: Máster en Historia, Arte, Arquitectura y Ciudad- Univeristat Politecnica de Catalalunya. Expediente. N° 4968

(falta apostillado)

CANTIDAD DE AÑOS: 30 años

DOCUMENTO: 25/08/1995

4. Especialista en Estructuras. (8 puntos)-Sergio Daniel Cardozo López

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)
b- Competencia para el Trabajo (6 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

4
No aplica

  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Civil, Pag 224 y 225

DOCTORADO, MAESTRÍA O EQUIVALENCIA: Maestria en Ingenieria, Area de Concentración Estructura- Universidad Federal de 

Rio Grande Do Sul. 226 y 227
CANTIDAD DE AÑOS: 18 años, 6 meses

DOCUMENTO: 07/02/2007

CONTRATO 1:  Arquitecto Sergio Fanego y Asoc./Gerente Arquitecto 

Proyectista-Nueva Sede Administrativa del BNF Proyecto corporativo de 16 

niveles con Sup 10.500 m2. Pag. 190

5. Profesional en Instalaciones Eléctricas (7 puntos)- Axel Cid Benitez Ayala

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b- Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN



Deberá presentar el título universitario en una de las siguientes áreas de las ingenierías: eléctrica, electromecánica. Requisito 

Excluyente

Se asignará:

i)   1 punto por maestría o doctorado en algunas de las áreas mencionadas.

ii)  0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación en las áreas mencionadas hasta un acumulado máximo de 0,6 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general. 

Deberá estar catastrado en la (Administración Nacional de Electricidad (ANDE) 

categoría A, a excepción de lo mencionado en Observaciones Generales Inciso 

g.

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años.

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en fiscalización o 

ejecución de instalaciones eléctricas, electromecánicas, para:  proyectos de 

Edificios de por lo menos 5 niveles con puesto de entrega de media tensión y 

distribución de energía eléctrica. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) experiencias

CONTRATO 1: A&B Ingeniería S.A. Fiscal Electromecánico- Climatización del 

Edificio PORVENIR, de 5 niveles. Expediente. N° 4968

CONTRATO 2: Tecno Consulting Group S.A/ Especialista en Diseño Electricos 

para la Consultoria para la Eleboración de Proyecto Ejecutivo para el Edificio 

Palmanova Towers (2 Torres residenciales de 40 y 37 pisos, 2 Torres 

corporativos de 36 y 33 pisos y 1 Mall premium de 5 niveles. Expediente. N° 

4968

CONTRATO 3: FLEXOPAR S.A./Fiscal Electromecanico incluido Climatización del 

Edificio SCALA de 6 niveles. Expediente. N° 4968

PUNTAJE 0 1 5 CUMPLE 6

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título Universitario de Ing. Civil o Ing. Sanitario o Hidráulico. Requisito excluyente.

 

Se asignarán puntos por: 

i)  1 punto por maestría o doctorado en Ingeniería sanitaria, o afines.

ii) 0,25 puntos por especialización en las áreas mencionadas hasta 0,75 puntos.

iii) 0,15 puntos por capacitación hasta un acumulado máximo de 0,6 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo de 8 años de experiencia general.

Los años de experiencia general serán contados a partir de la obtención del 

título universitario o certificado de estudio de la carrera culminada y se 

otorgarán: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de diez (10) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre ocho (8) años y 

menos de diez (10) años.

Se requiere por lo menos dos (2) experiencia específica en elaboración de diseño 

o fiscalización o construcción de instalaciones sanitarias de por lo menos 1 

edificio con 5 niveles o más de características que contemple trabajos como: 

redes de distribución de agua potable y desagüe cloacal, estación de bombeo de 

agua potable, reservorios, tratamiento de aguas residuales. 

Se calificará con:

 i)  5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias

ii) 3 puntos al profesional con una (1) a dos (2) experiencias

CONTRATO 1: ISAM Consultores S.A./ Especialista de Instalaciones Sanitarias- 

Diseño y Construcción para la Ampliación y Readecuación de los 

Establecimientos del Complejo Adulto Mayor- Gerardo Bougermini- Contrato N° 

362/2021, con 5  nivles. Pag 307 Expediente N° 4968

CONTRATO 2: Consultora KAPPA S.A. Consultora/ Ingeniero Hidraulico- 

Proyecto Ejecutivo preparación del anteproyecto de planta de tratamiento de 

efluentes, desague pluvial de efdificios y drenaje, de la refacción y ampliación del 

Hospital Ingavi de 5 niveles (SS+ PB + 3 niveles). Pag 310 Expediente N° 4968

PUNTAJE 1 1 3 CUMPLE 5

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en:  ingeniería ambiental, agronómica, civil, geográfica y ambiental, licenciatura en ciencias 

ambientales - ecología humana, biología y/o campos similares. Requisito Excluyente.  

El profesional deberá estar debidamente catastrado en el Catastro Técnico de Consultores Ambientales (CTCA) del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), a excepción de lo contemplado en las IAC 21.1 -ii) Calificaciones de los Expertos Claves y 

Competencia para el Trabajo -Observaciones Generales.

Se otorgará 

i)  1 punto por maestría o doctorado en el área ambiental y/o social

ii) 0,25 puntos por especialización, hasta un total de 0,75 puntos. 

iii) 0,15 puntos por capacitación en las áreas ambientales y/o sociales hasta un acumulado máximo de 0,60 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo de 7 años de experiencia general. 

Se otorgará: 

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de entre diez (10) o más 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre siete (7) años y 

menos de diez (10) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en Gestión Ambiental y 

Social en proyectos de obra de infraestructura urbana. Se calificará con:

i) 6 puntos al profesional con cuatro (4) o más experiencias. 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) a tres (3) experiencias. .

CONTRATO 1:  Project Consulting S.A./ Especialista Ambietal- Estudio de 

Impacto Ambiental del Sistema Alcantarillado Sanitario y Planteanimiento de 

Aguas Residuales para la Ciudad de San Estanislao, Dpto de San Pedro- Pag 342

CONTRATO 2: Project Consulting S.A./ Especialista Ambietal- Estudio de 

Impacto Ambiental del Sistema Alcantarillado Sanitario y Planteanimiento de 

Aguas Residuales para la Ciudad de Eusebio Ayala, Dpto de Cordillera- Pag 343

CONTRATO 3: Project Consulting S.A./ Especialista Ambietal- Estudio de 

Impacto Ambiental del Sistema Alcantarillado Sanitario y Planteanimiento de 

Aguas Residuales para la Ciudad de Ciudad de Piribebuy, Dpto de Cordillera- Pag 

344

CONTRATO 4: Ing. R. Gladys Silguero de Mieres Consultoria y Construcciones/ 

Especialista Ambiental Adjunto- Certicado de trabajo. Pag 347 al 349

CONTRATO 5: Isam Consultores S.A./ Especialista Ambiental. Certificado 

laboral varios contratos de gestión ambiental y social. Pag 350 al 354

PUNTAJE 1 1 6 CUMPLE 8

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá contar con el título en ingeniería informática o ingeniería electrónica o ingeniería mecatrónico o Licenciatura en ciencias de la 

computación o licenciatura en análisis de sistemas. Requisito Excluyente

Se otorgarán puntos por estudio de post grado en las siguientes áreas: auditoría, redes, infraestructura de TI o similares.

i) 1 punto por maestría o doctorado en algunas de las áreas mencionadas.

ii)   0,25 puntos por especialización, auditoría, redes, infraestructura de TI o similares hasta un total de 0,75 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo 8 años de experiencia general. 

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de 10 (diez) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre 8 (ocho) años y 

menos de10 (diez) años. 

Se calificará la Experiencia de por al menos cinco (5) años de gestión de 

proyectos de TI, diseño o construcción o implementación de infraestructura de 

redes o proyectos relacionados a TIC. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con experiencia de siete (7) años o más.

ii) 3 puntos al profesional con experiencia de cinco (5) años a seis (6) años

CONTRATO 1: Blue Ocean/ Ing. Especialista en Redes y Telecomunicaciones 

desde 14/07/2014 a 30/01/2015= 10 años, 6 meses 

CONTRATO 2: Blue Ocean/ Proyecto Provisión e Instalación de 

CableadoEstructurado Municipalidad de Itaugua; desde 08/2017 a 01/2025, 8 

años. Pag 370

PUNTAJE 0 1 5 CUMPLE 6

a.1- Formación académica. (1 punto) a.2- Experiencia General (1 punto)

Deberá presentar el título universitario en arquitectura, ingeniería ambiental, agronómica, civil, geográfica, Licenciatura en Ciencias 

ambientales, Ecología Humana y/o áreas similares. Requisito Excluyente. 

Deberá estar habilitado por el Ministerio de Trabajo, empleo y Seguridad Social MTESS y deberá contar con Categoría A o B a 

excepción de lo mencionado en el título Observaciones Generales apartado g.  

Se asignará:

i)   1 punto por maestría o doctorado en áreas relacionadas a la seguridad industrial y salud ocupacional. 

ii)  0,25 puntos por especialización en áreas relacionadas a la seguridad industrial y salud ocupacional hasta un total de 0,75 puntos.

Las puntuaciones no son acumulativas, se otorgará la puntuación al mayor grado obtenido por el profesional.

Se requiere un mínimo 7 años de experiencia general. 

Se otorgará:

i) 1 punto al profesional que tenga experiencia de 10 (diez) o más años 

ii) 0,5 puntos al profesional que tenga experiencia entre 7 (siete) años y 

menos de 10 (diez) años 

Se requiere por lo menos dos (2) experiencias específicas en el área de Seguridad 

Industrial en fiscalización y/o construcción de proyectos de infraestructura de 

obras. 

Se calificará:

i) 5 puntos al profesional con tres (3) o más experiencias. 

ii) 3 puntos al profesional con dos (2) experiencias.

CONTRATO 1: Servicios Integrales de Electromecanica S.R.L./ Asesor de Salud y 

Seguridad Ocupacional- en la Obra "Ejecución de Trabajos de Mejoras y 

Mantenimiento de los Componentes del Sistema de Distribución de Energía 

Electrica en el Territorio Nacional. Pag 403

CONTRATO 2: Consorcio Payco S.A./ Fiscalizador SISO- Contrato PP/N° 01/2014- 

Fiscalización de las Obras de Relleno Hidraulico y Convencional y de la 

Construcción de Viviendas Unifamiliares de Carácter Social- Fase I PTAR- Bella 

Vista". Pag 404

CONTRATO 3: Sacyr/ Encargado de Seguridad y Salud Ocupacional- Rutas del 

Este. Pag 408

CONTRATO 4:  Consorcio INCOPAR - INGSER/ Especialista en Seguridad y Salud 

Ocupacional- Contrato S.G. Ministro N° 313/2021 Servicios de Consultoria para 

la Fiscalización del Lote 2 de Obras viales de Habilitación y Mantenimiento de 

Corredores Agroindustrial en el Marco del Proyecto PR L 1164- Región 

Occidental (Ruta de la Leche). Pag. 410

PUNTAJE 1 1 5 CUMPLE 7

5 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO:  Ingeniero Electricista Electronico- Universidad Nacional de Cordoba, Pag. 246 y 247 

MAESTRÍA: Magister en Administración y Dirección de Empresas- MBA Executive- formación no relacionado a las requieridas  Pag. 

248
CANTIDAD DE AÑOS: 41 años, 5 meses

DOCUMENTO:04/03/1984

HABULITACIÓN: ANDE Carnet N° 3800 Categoria A Expediente Digitalia N° 

6. Especialista Hidro-Sanitario (7 puntos)- Juan Carlos Alberto Bóbeda Correa

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

6 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Civil- Expediente N° 4968

MAESTRÍA: Máster en Ingenieria del Medio Ambiente- The University Of North Carolina sede Chapel Hill, Pag. 302 
CANTIDAD DE AÑOS: 54 años, 8 meses

DOCUMENTO: 16/12/1970

7. Especialista Ambiental y Social (8 puntos) Lilian Emilce Fleitas Gonzalez

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (6 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

7 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: Ingeniera Civil, Pag 336

MAESTRÍA: Maestria en Ciencias Ambientales Y Desarrollo Sostenible, Pag 337

ESPECIALIZACIÓN:Especialización Sanieamiento Público y Ambiental. Pag 338

CANTIDAD DE AÑOS: 30 años, 1 mes

DOCUMENTO:07/07/1995

CATASTRO:  CTCA N° I 1174 Expediente N° 4968

8. Especialista en TIC (7 puntos)- Miguel Ignacio Gonzalez Insfran

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

8 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO:  Ingeniero en Electrónica, Enfasis en Teleprocesadores de Información- Pag 365 y 366

CANTIDAD DE AÑOS: 10 años, 2 meses

DOCUMENTO: 04/06/2015

* A los efectos de la evaluación de la formación académica de todo el personal, se considerará la carga horaria para maestría (700 horas), especialización (360 horas) y capacitación (100 horas) conforme lo establecido por la Resolución 700/2016 del CONES para los títulos expedidos en Paraguay. Los cursos relacionados al área de interés serán puntuados desde una carga horaria de 40 horas. Para los títulos expedidos fuera de Paraguay serán considerados las normativas del país de origen que deberán ser 

presentadas por el oferente

Observaciones Generales:

a- Idioma de documentación: Todos los documentos presentados deberán ser en español o tener la traducción al español realizada por un traductor público matriculado, así como también organizados mediante paginación, carátulas e índices.

b- Experiencia 

b.1 Experiencia General se considera como la antigüedad desde la expedición del título universitario, licenciatura, o el certificado de estudios correspondiente de la carrera culminada, y cuya copia simple debe ser adjuntada.

b.2 Experiencia del personal clave: se deberá completar el Formulario TEC-6 relacionado al Curriculum Vitae (CV) con el detalle de los antecedentes, suscrito por el profesional y firmada por el proponente, que contenga una Manifestación del profesional Clave expresando su voluntad de desempeñarse para el cargo propuesto.

c- Competencia para el Trabajo: la competencia deberá ser demostrada con copia simple del Contrato o el Certificado de Trabajo o Certificado de Recepción de Obra.  Si el Contrato está vigente y en ejecución, podrá demostrar con el Certificado de Obras (avance de por lo menos el 80 %). Los documentos deben estar en español.

d- Rechazo de la Propuesta: si el Consultor no presenta una o más posiciones de la lista del Personal Clave, significará el rechazo de la propuesta.

e- El Personal Clave presentado u ofrecido que no cumpla con los requisitos mínimos de Experiencia General y/o Competencia para el Trabajo (solicitados en el perfil), serán puntuados con 0 (cero). No obstante, si la Consultora llega a alcanzar el puntaje combinado (puntaje de la evaluación técnica más evaluación económica) más alto, en la Etapa de Negociación, deberá proponer otro profesional que cumpla con los requisitos mínimos requeridos en el perfil

f -Una misma persona no podrá ocupar dos o más posiciones descriptas en la tabla “Personal clave”

g -En los casos de profesionales extranjeros que cumplan con el perfil requerido para (Personal Clave, Personal de apoyo técnico y administrativo, Personal Mínimo no clave), la oferta deberá estar  acompañada de una Declaración Jurada de que en caso de salir adjudicada la Consultora,  procederá a gestionar de manera inmediata el  Registro Profesional habilitante en el  caso que el perfil correspondiente lo requiera,  debiendo presentar evidencia del proceso iniciado  en un plazo no mayor a 10 días 

contados a partir de la firma del Contrato

h -Dedicación: Todo el personal asignado al Contrato de Fiscalización deberá cumplir por el tiempo y la oportunidad señalada en la Propuesta Técnica.

El Personal Clave podrá estar a tiempo parcial. La dedicación del Residente de Obras Civiles  deberá ser a tiempo completo y dedicación permanente en el sitio de obra, así como cualquier otro profesional que el Contratante considere necesario. 

i- Para el reconocimiento de los certificados de formación académica se considerará lo descripto en el comentario al pie de página. 

j - En el subcriterio “Experiencia General” fracciones iguales o mayores a seis (6) meses se consideran como un año entero. Se considera desde la fecha de la emisión del título o documento habilitante.

k- Experiencia en Contratos FIDIC: El Oferente para calificar, deberá:

a. Presentar los antecedentes de experiencia en al menos un (1) contrato FIDIC para los cargos claves de Director de Fiscalización o Residente de Obra, o;

b. Presentar los antecedentes de experiencia del oferente (ya sea como empresa individual o APCA) de haber ejecutado al menos un (1) contrato de obra bajo la modalidad FIDIC.

A los efectos de considerar para la calificación respecto a la experiencia en contratos FIDIC, serán válidas las experiencias de contratos bajo las modalidades de FIDIC Rojo, FIDIC Rojo Armonizado de los BMD, FIDIC Amarillo, FIDIC Dorado, FIDIC Adaptado sobre base del FIDIC Rojo Armonizado de los BMD. En cualquiera de los casos, para validar la experiencia en contrato FIDIC, la obra de dicho contrato debe haber tenido un avance mínimo del 80 % (ochenta por ciento) demostrable con certificado de obra.

En caso que ningún personal clave posea la mencionada experiencia, la oferta deberá estar acompañada de una declaración jurada de compromiso que, en caso de salir adjudicada, el oferente deberá capacitar en “Gestión de contratos FIDIC” (o equivalente) por medio de un curso impartido por un instructor aprobado por la contratante, a todo el personal clave y profesional propuesto en su oferta, y a un mínimo de 3 funcionarios del MITIC dentro de un plazo no mayor a 90 días, computados desde la 

notificación de adjudicación.

l- El personal presentado u ofrecido para cada posición deberá alcanzar al menos el 70 % de los puntos máximos establecidos.

m- La expresión “Obras Similares” hace referencia a: un edificio de 6.000 m2 o más de superficie cubierta y por lo menos 5 niveles. 

9. Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional (7 puntos)- Héctor Enrique Molinas Ayala

a- Calificaciones Generales. (2 puntos)

b) Competencia para el Trabajo (5 puntos). c) Experiencia en la región Dominio del idioma español PUNTAJE TOTAL OBSERVACIÓN

9 No aplica
  Condición exigida.

TÍTULO DE GRADO: Ingeniero Industrial. Pag. 399

MAESTRÍA: Magister en Gerencia en Seguridad y Salud Ocupacional- Pag 400 CANTIDAD DE AÑOS: 14 años, 5 meses

DOCUMENTO: 17/03/2011

HABILITACIÓN: Carnet Digital SST Categoria A. Expediente N° 4968
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FORMULARIOS ESTÁNDAR

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PROGRAMA DE APOYO A LA AGENDA DIGITAL- CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N° 4650/OC- PR

Licitación 469303 - SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL

SECCIÓN IV

PROPUESTA TÉCNICA 



 

 
 

DICTAMEN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 

Asunción, de setiembre del 2025.- 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO. 

 
Entidad Convocante: Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación – 
MITIC / UEP – PAAD.  
Modalidad: Selección basada en la calidad y el costo – SBCC N° 01/2025 
ID de Contratación: 469303. 
Objeto del llamado: SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC 
PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL. 
Fecha de Apertura de Ofertas: 22/08/2025. 
 

II. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 
 
La Resolución MITIC Nº 151. “POR EL CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ DE 
EVALUACIÓN PARA EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS, 
ELABORACIÓN DE INFORMES Y RECOMENDACIÓN DEL RESULTADO DE LA 
EVALUACIÓN EN EL MARCO DE LOS PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS 
CONVOCADOS POR EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN.”, establece cuanto sigue:  
 
Artículo 1º: Conformar el Comité de Evaluación de Ofertas, para el estudio y análisis de las 
ofertas presentadas, elaboración de Informe y recomendación del resultado de la evaluación en 
el marco de los procedimientos licitatorios convocados por este Ministerio, el cual estará 
integrado de la siguiente manera: 
 
a.  El Titular del Viceministerio que corresponda según el objeto de la contratación, o a 
quien éste designe; 
b.  El Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, o a quien éste 
designe; 
c. El Titular de la Dirección de Gabinete Ministerial, o a quien éste designe; 
d. El Titular de la Dirección General de Asesoría Jurídica, o a quien éste designe; 
e.   El Titular de la Dirección en cuya área se origine el objeto de la contratación, o a quien 
éste designe. 
 
En este sentido se ha designado a los siguientes técnicos evaluadores:  
 

• Viceministerio de Tecnología (VICETIC): Titular: Ing. Klaus Pistilli; representante: 
Lourdes Arguello (memorándum VMTIC N° 19/2025). 

• Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF): Titular: Lic. José 
Ovando;  

• Dirección General de Gabinete Ministerial (DGMM): Titular: Abg. Dahiana Acosta; 
representante: Abg. Monika Pereira (memorándum DGGM N° 12/2025) 

• Dirección General de Asesoría Jurídica: (DGAJ): Titular: Abg. Adriana Ramos; 
representante Abg. Giuliana Galli (memorándum DGAJ N° 66/2025) 

• Dirección General de Innovación Productiva y Economía Digital: Titular: Cinthia 
Facciuto, representantes: Fátima Lomaquiz, Mayra Acosta, Isabel Giménez y Sally 
Cáceres.  

 
III. NORMATIVA APLICABLE. 

 
• Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo GN-2350-15 
• Pliego de Bases y Condiciones (PBC) 
  
 
 
 
 

 



 

 
 

IV. RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS. 
 
La presentación de las propuestas se enmarca en un proceso que comprendió la 
conformación de la lista corta, aprobada mediante la Resolución MITIC N° 388/2024, 
seguida de la invitación a los oferentes para la presentación de sus propuestas, en el 
marco de la Manifestación de Interés N° 02/2024. 

 
 

V. EVALUACIÓN DE OFERTAS. 
 
El presente dictamen constituye la unificación de los Informes de Evaluación con sus 
respectivos anexos que forman parte integrante de este documento y se incorporan 
para su debida consideración. 
 
Dichos informes fueron elaborados por los miembros del Comité de Evaluación y los 
técnicos designados en las distintas áreas que intervienen en el proceso, estructuradas 
en los ejes principales que afecta en esta etapa del proceso: jurídica y técnica. Los 
informes serán transcritos a continuación en el orden indicado. 
 
➢ EVALUACIÓN JURÍDICA. 

 
I-     ANTECEDENTES 
 
1. Resolución MITIC Nro. 151/2025 del 28 de marzo de 2025, POR LA CUAL SE 

CONFORMA EL COMITÉ DE EVALUACIÓN PARA EL ESTUDIO Y ANÁLISIS 
DE LAS OFERTAS PRESENTADAS, ELABORACIÓN DE INFORMES Y 
RECOMENDACIÓN DEL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN EN EL MARCO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS CONVOCADOS POR EL 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN; 

  



 

 
 
2. Acta de Apertura de Ofertas, en la cual constan los hechos relativos al Acto de Apertura 

de Ofertas que se llevó a cabo en las oficinas del MITIC, Bloque E4, en fecha 22 de agosto 
del 2025.  

 
Las Ofertas presentadas conforme se deja asentado en el Acta, son las siguientes: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, en el Acta de Apertura de Ofertas se dejó expresa constancia de los siguientes 
aspectos, que se transcriben a continuación: 

 
“Se deja constancia que: 

 
1- El Consorcio CDEL-2 (CYD Ingeniería LTDA., CYD Ingeniería y construcción LTDA. y 
ELC-Electroconsult del Paraguay S.A.), integrante de la Lista Corta, no presentó propuesta 
Técnica ni Económica. 

 
2- El Consorcio TYPSA-AII-DISTRITO (Técnica y Proyectos S.A. (TYPSA) y Asistencia 
Integral de Ingeniería S.R.L. (AII S.R.L.), integrante de la Lista Corta, no presentó propuesta 
Técnica ni Económica. 
 
3- El Consorcio Distrito Digital - AnAe (Aetos Consultores S.R.L. y Andes Consultora S.A.), 
integrante de la Lista Corta, no presentó propuesta Técnica ni Económica.” 
 

3. Memorándum CEO N°57/2025 del 22/08/2025, mediante el cual la Coordinación del 
Comité de Evaluación de Ofertas comunica la apertura del proceso de referencia, informando 
que las carpetas de interés se encuentran a disposición para su verificación y análisis; 
asimismo, informa que, en virtud de la Resolución MITIC Nro. 151/2025 del 28/03/2025 (de 
designación de los Titulares del Comité de Evaluación), los Titulares del Comité de 
Evaluación de Ofertas podrán designar a los representantes que participarán en las 
evaluaciones, lo cual deberá ser formalizado mediante comunicación escrita dirigida a la 
Dirección de Relaciones Interinstitucionales;  

 
4. Memorándum DGAJ Nro. 66/2025 del 22/08/2025, por el cual la Directora General de 

Asesoría Jurídica, en respuesta al Memorándum CEO Nro. 57/2025, designa a la Consultora, 
Abog. Giuliana Galli como miembro del Comité de Evaluación en representación de la 
Dirección General de Asesoría Jurídica para el presente llamado;  

 
5. RESOLUCIÓN MITIC Nº 338/2025 “POR LA CUAL SE APRUEBA LA 

CONFORMACION DE LA LISTA CORTA DE LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
Nº02/2024 “CONSULTORÍA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO DIGITAL”, en la cual queda integrada la Lista Corta 
de Firmas Precalificadas que serían invitadas a presentar Propuestas en el marco del Llamado 
MITIC N° 01/2025 “SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC 
PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO DIGITAL” 
- ID N° 469.303. 
 

 

N° EMPRESA Y/O CONSORCIOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

1 CONSORCIO ICASA OTEC  

- Ingeniería y Consultoría de Calidad S.A. – 

ICASA 

- Oficina Técnica Consultora S.A. - OTEC 

2 CONSORCIO CIALPA VICICON  

- Consultora de Ingeniería Alto Paraguay S.A. – 

CIALPA 

- VICICON S.A. 

3 CSI INGENIEROS S.A. CSI INGENIEROS S.A. 

4 CONSORCIO PEYCO-SEG  
- Peyco Colombia 

- Sondeos, Estructuras y Geotecnia, S.L. 

5 CONSORCIO CIL  

- COOPROGRETTI Sociedad Cooperativa 

- INNOVACIÓN Y EXCELENCIA S.A. 

- L.E.S.C. INTERNACIONAL S.R.L. 



 

 
II- EVALUACIONES DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS CONTENIDOS EN 
LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN: 
 
1. Consideraciones preliminares – marco legal que rige la Contratación:  
 
El Prestatario -MITIC- ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) para sufragar en parte el costo del proyecto objeto del llamado. Conforme al citado 
Contrato de Préstamo, y de acuerdo en lo indicado en los DOCUMENTOS DE LICITACIÓN, 
Sección II. Hoja de Datos, IAC 2.1, el presente procedimiento licitatorio se rige por el 
Documento GN-2350-15 “Políticas para la Selección y Contratación de Servicios de 
Consultoría financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”. 
 
2. Requisitos jurídicos - alcance de la evaluación jurídica: 
 
De forma preliminar cabe señalar que, conforme a las Políticas para la Selección y Contratación 
de Consultores (GN-2350-15, párrafos 2.6 y 2.7, la evaluación exhaustiva de la elegibilidad, 
experiencia y capacidad de los oferentes fue desarrollada en la etapa de precalificación y 
conformación de la lista corta. En la fase posterior de Presentación de Propuestas, fase objeto 
del presente Informe de Evaluación, la verificación jurídica tiene un alcance más limitado, 
circunscribiéndose a comprobar el cumplimiento formal de los requisitos establecidos en la 
Solicitud de Propuestas, dado que la idoneidad y la capacidad de las firmas ya han sido objeto 
de revisión previa. 
 
En tal orden, la presente evaluación jurídica de las Propuestas abarca, en primer lugar, el 
cumplimiento del Formulario TEC-1 – Criterios de elegibilidad y calificación, que 
implica la constatación de que la oferta se ajusta a las disposiciones de la Sección II 
(Instrucciones a los Consultores) y de la Sección VI (Países elegibles); así como que se ha 
respetado el período de validez de la propuesta, la ausencia de conflictos de interés y, en su caso, 
que los Consorcios o APCAs acompañen la Carta de Intención o Acuerdo firmado, con 
designación de representante autorizado y responsabilidad solidaria.  
 
En segundo término, deben atenderse las Sección II - Instrucciones a los Consultores, IAC 
17.2 y 17.3, que exigen que las cartas de presentación y entrega estén suscritas por 
representante legalmente autorizado. En tercer lugar, conforme a la Sección III - Hoja de 
Datos, IAC 10.1 Documentos que comprenden la Propuesta - Documentación que 
acredite la representación del firmante de la propuesta, 1.1, 1.2 y 1.3, debe comprobarse la 
documentación que acredite la representación del firmante, tanto para las firmas 
individualmente como para APCA o Consorcios, y que la carta de intención o acuerdo existente 
esté complementada con el poder correspondiente al representante designado. 
 
3. Consultas realizadas a los oferentes: 
 
De acuerdo a lo dispuesto en las Instrucciones a los Consultores (IAC) 21.1., durante el 
análisis jurídico de los documentos que componen las propuestas presentadas, se efectuaron 
consultas y solicitud de documentación jurídica a los siguientes oferentes, con el objeto de 
verificar el adecuado cumplimiento de los requisitos formales exigidos. Los documentos 
aclaratorios solicitados desde el área jurídica, han sido según el siguiente detalle: 

 

1. CONSORCIO CIL (COOPROGRETTI Sociedad Cooperativa, INNOVACIÓN Y 
EXCELENCIA S.A. y L.E.S.C. INTERNACIONAL S.R.L.): Conforme Nota CEO N° 
50/2025 del 26 de agosto de 2025, la Coordinación del Comité de Evaluación requirió al 
Consorcio:  
 
a) Solicitud de ampliación de Objeto de la Carta de Intención de APCA presentada; 

 
b) Documentación que acredita la representación legal de los firmantes de cada una de las 

empresas miembro del Consorcio, en copias debidamente autenticadas por escribano 
público o equivalente de acuerdo con las leyes del país de origen. 

 
Por Nota CONSORCIO CIL LIC N° 058/2025 del 28 de agosto de 2025, Mabel Carolina 
Ortiz Ramírez, Representante Legal del CONSORCIO CIL (COOPROGRETTI Sociedad 
Cooperativa, INNOVACIÓN Y EXCELENCIA S.A. y L.E.S.C. INTERNACIONAL 
S.R.L.) remite la documentación y aclaraciones solicitadas por el Comité de Evaluación, 
adjuntando correctamente los documentos solicitados desde el área jurídica. 



 

 
 

2. CONSORCIO PEYCO-SEG (Peyco Colombia y Sondeos, Estructuras y Geotecnia, 
S.L.): Conforme Nota CEO N° 51/2025 del 27 de agosto de 2025, la Coordinación del Comité 
de Evaluación requirió al Consorcio:  
 
a) Carta de Intención para conformar un APCA: Adecuar representante legal al firmante 

de la Propuesta; adecuar representante legal de la empresa SEG; adjuntar todos los 
documentos (incluida la Carta de intención) en copias debidamente autenticadas por 
escribano público o equivalente de acuerdo con las leyes del país de origen. 
 

b) Documentación que acredite la representación del firmante de la propuesta: Adecuar 
documentación presentada para el representante legal de la firma PEYCO; adecuar 
documentación presentada para el representante legal de la firma SEG; adjuntar todos 
los documentos en copias debidamente autenticadas por escribano público o equivalente 
de acuerdo con las leyes del país de origen. 

 
c) Poder para el representante del integrante principal que represente a todos los integrantes 

de la APCA: Copia debidamente autenticadas por escribano público o equivalente de 
acuerdo con las leyes del país de origen, para el representante de la firma SEG; presentar 
Poder existente por parte de la empresa PEYCO a favor del firmante de la propuesta.  

 
Por Nota de fecha 29 de agosto de 2025, Francisco José Lirola Valdivia, Representante Legal 
del CONSORCIO PEYCO – SEG CONSORCIO PEYCO-SEG (Peyco Colombia y Sondeos, 
Estructuras y Geotecnia, S.L.) remite la documentación y aclaraciones solicitadas por el Comité 
de Evaluación, adjuntando correctamente los documentos solicitados desde el área jurídica. 

 
d) Resultado de la evaluación jurídica  

 
Luego de realizar la evaluación jurídica, verificando la presentación adecuada y cumplimiento 
de las documentaciones de carácter legal requeridas en los Documentos de Licitación de la 
Solicitud de propuesta SBCC Llamado MITIC N° 01/2025 “SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO DIGITAL” - ID N° 469.303, se concluye que las 
Propuestas presentadas y evaluadas conforme se verifica en la Matriz de Evaluación 
Jurídica - Anexo A, han CUMPLIDO con cada uno de los requisitos exigidos en el Criterios 
de elegibilidad y calificación,  Sección II - Instrucciones a los Consultores, IAC 17.2 y 
17.3, y Sección III - Hoja de Datos, IAC 10.1 Documentos que comprenden la 
Propuesta - Documentación que acredite la representación del firmante de la propuesta, 1.1, 
1.2 y 1.3. Adjunto al presente Informe, acompaña la Matriz de Evaluación Jurídica - Anexo A, 
con el detalle de la evaluación y el cumplimiento de las Propuestas.  
 
Como parte de la elegibilidad de los oferentes, se verificó igualmente el REGISTRO DE 
INHABILITADOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES 
PÚBLICAS y de dicha verificación resultó que los oferentes evaluados, no se encuentran 
inhabilitados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) a la fecha, de 
acuerdo al Registro de Inhabilitados del SICP; así como también se procedió a verificar el sitio 
web: https://www.iadb.org/es/transparencia/empresas-y-personas-sancionadas, constatándose 
que a la fecha no se encuentran sancionados por el Banco Interamericano de Desarrollo BID. 
 
Finalmente, esta Dirección considera prudente manifestar que el presente Informe desarrolla 
una opinión jurídica en respuesta al requerimiento realizado, y en base a la documentación 
contenida en las ofertas presentadas, que fueron tenidas a la vista. Su objeto es contribuir como 
un elemento a ser tenido en cuenta en la toma de decisiones de la máxima autoridad 
institucional y está sujeto a cualquier situación que revele un hecho nuevo en el marco de lo 
considerado en esta ocasión. Es por ello que, esta Dirección se reserva la facultad de emitir 
pareceres adicionales sobre lo analizado, en caso de constatarse hechos nuevos fidedignos, 
contar con documentos adicionales o precisarse aclaraciones sobre cuestiones que no fueran 
aportadas en ocasión del estudio del presente Informe.   

  

https://www.iadb.org/es/transparencia/empresas-y-personas-sancionadas


 

 
 

III- CONCLUSIÓN 
 

Verificadas las documentaciones legales presentadas por las empresas y consorcios oferentes 
del llamado Solicitud de propuesta SBCC Llamado MITIC N° 01/2025 “SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO DIGITAL” - ID N° 469.303, se concluye que las ofertas 
presentadas y evaluadas conforme se verifica en la Matriz de Evaluación Jurídica - Anexo 
A, CUMPLEN  con cada uno de los requisitos en los Criterios de elegibilidad y calificación,  
Sección II - Instrucciones a los Consultores, IAC 17.2 y 17.3, y Sección III - Hoja de Datos, 
IAC 10.1 Documentos que comprenden la Propuesta - Documentación que acredite la 
representación del firmante de la propuesta, 1.1, 1.2 y 1.3., por tanto se sugiere al Comité de 
Evaluación de Ofertas, PROSEGUIR con los trámites pertinentes.  

 
➢ EVALUACIÓN TÈCNICA. 

 
1. INTRODUCCIÓN. 

Se eleva el presente informe con el propósito de poner a consideración la evaluación técnica 
realizada respecto de las ofertas recibidas en el llamado indicado en la referencia. 

De acuerdo al Acta de Recepción, las siguientes firmas han presentado oferta: 

N° EMPRESA Y/O CONSORCIOS Integrantes del Consorcio 

1 CONSORCIO ICASA OTEC 
-Ingeniería y Consultoría de Calidad S.A. 
(ICASA) 
-Oficina Técnica Consultora S.A. (OTEC) 

2 CONSORCIO CIALPA-VICICON 
-Consultora de Ingeniería Alto Paraguay 
S.A. (CIALPA) 
-VICICON S.A. 

3 CSI INGENIEROS S.A. N/A 

4 CONSORCIO PEYCO-SEG 
-Peyco Colombia 
-Sondeos, Estructuras y Geotecnia, S.L. 

5 CONSORCIO CIL 
-COOPROGETTI Sociedad Cooperativa 
-Innovación y Excelencia S.A. 
-L.E.S.C. Internacional S.R.L. 

 

2. EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS. 

Se ha realizado la evaluación de las cinco (5) ofertas presentadas, conforme a los criterios 
establecidos en el Documento de Licitación, así como en sus respectivas Adendas, en lo que 
respecta a la evaluación técnica, particularmente a lo dispuesto en la Sección VII. Términos de 
Referencia: 8 PROPUESTAS: 8.2 Propuestas y Evaluación. 
 
Dicho análisis técnico implicó la necesidad de solicitar aclaraciones y/o documentaciones, con 
el objetivo de verificar el cumplimiento de los requisitos de calificación establecidos en el 
Documento de Licitación. 
 
En tal sentido, por intermedio de la Coordinación del Comité de Evaluación de Ofertas, se 
efectuaron las siguientes solicitudes de documentación y/o aclaraciones: 
 
– Nota CEO N° 49/2025 de fecha 26 de agosto de 2025, a las firmas integrantes del 
CONSORCIO ICASA OTEC. 
 
– Nota CEO N° 50/2025 de fecha 26 de agosto de 2025, a las firmas integrantes del 
CONSORCIO CIL. 

 
– Nota CEO N° 51/2025 de fecha 27 de agosto de 2025, a las firmas integrantes del 
CONSORCIO PEYCO-SEG. 

 
– Nota CEO N° 52/2025 de fecha 29 de agosto de 2025, a las firmas integrantes del 
CONSORCIO CIALPA VICICON. 

 



 

 
 

– Nota CEO N° 53/2025 de fecha 29 de agosto de 2025, a las firmas integrantes del CSI 
INGENIEROS S.A. 

 
Se han recibido las siguientes respuestas: 
 
– Respuesta recibida a través de Mesa de Entrada con Expediente No. 2025-12021001-004796 
de fecha 28 de agosto del 2025, presentada por el representante de CONSORCIO ICASA 
OTEC. 
 
–  Respuesta recibida a través de Mesa de Entrada con Expediente No. 2025-12021001-004891 
de fecha 01 de setiembre del 2025, presentada por el representante de CONSORCIO PEYCO 
-SEG. 

 
– Respuesta recibida a través de Mesa de Entrada con Expediente No. 2025-12021001-004934 
de fecha 02 de setiembre del 2025, presentada por el representante de CSI INGENIEROS S.A. 

 
– Respuesta recibida a través de Mesa de Entrada con Expediente No. 2025-12021001-004935 
de fecha 02 de setiembre del 2025, presentada por el representante de CONSORCIO CIALPA-
VICICON. 

 
– Respuesta recibida a través de Mesa de Entrada con Expediente No. 2025-12021001-004968 
de fecha 03 de setiembre del 2025, presentada por el representante de CONSORCIO CIL. 

 
Grilla de Evaluación. 
 
Los criterios de evaluación, junto con la evaluación detallada correspondiente a cada oferta, se 
encuentran desglosados en las grillas de evaluación adjuntas, las cuales forman parte 
integrante del presente Informe y presentan el análisis individual de cada oferta. 
 
En cuanto a la oferta presentada por el CONSORCIO PEYCO.SEG, se establece una sección 
diferenciada con el objeto de analizarla y fundamentar el posterior rechazo de la misma: 
 
OFERTA PRESENTADA POR LAS FIRMAS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 
PEYCO-SEG 
 
Se trae a colación lo establecido en la Adenda No. 1, en su Punto 8, en cuantos a dos personales 
claves en particular: 
 
PERSONAL CLAVE: 80 PUNTOS 
 

                                 
 
 



 

 
 

                                     
                      
Como puede observarse, la acreditación de poseer título de grado, tanto en ingeniería 
informática o ingeniería electrónica o ingeniería mecatrónico o Licenciatura en ciencias de la 
computación o licenciatura en análisis de sistemas (Especialista en TIC), así como en 
arquitectura, ingeniería ambiental, agronómica, civil, geográfica, Licenciatura en Ciencias 
ambientales, Ecología Humana o áreas similares (Especialista en Seguridad y Salud 
Ocupacional), resultan de criterios excluyentes1, por lo que, estos requisitos devienen de 
cumplimiento obligatorio para que la oferta pueda seguir en competencia. 
 
En la mencionada oferta, se ha presentado como “Especialista en TIC” al profesional David 
Cubedo Capella, con el título de grado universitario de Ingeniero Industrial, a fojas 563 a 565 
de la oferta, no así de ingeniería informática o ingeniería electrónica o ingeniería mecatrónico 
o Licenciatura en ciencias de la computación o licenciatura en análisis de sistemas. 
 
De la misma forma, se ha presentado como “Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional” 
a la profesional Beatriz Rey Simón, con el título de grado universitario de Licenciada en 
Química, a fojas 636 a 637 de la oferta, no así de arquitectura, ingeniería ambiental, 
agronómica, civil, geográfica, Licenciatura en Ciencias ambientales, Ecología Humana o áreas 
similares. 
 
Se indica que el título de grado de Licenciatura en Química no se considera similar a los 
establecidos en el Documento de Licitación, los que son: Arquitectura, Ingeniería Ambiental, 
Agronómica, Civil, Geográfica, Licenciatura en Ciencias Ambientales, Ecología Humana o 
áreas similares. 
 
La licenciatura en Química posee un enfoque principalmente orientado al análisis y estudio de 
procesos químicos, mientras que las titulaciones requeridas se vinculan directamente con la 
gestión ambiental, territorial y de seguridad ocupacional, por lo que no se evidencia alguna 
correspondencia en cuanto al perfil ni competencias requeridas. 
 
Al no haberse encontrado suficiente información que pueda concluir el cumplimiento de estos 
criterios dentro de la oferta, se procedió a requerir más datos a las firmas integrantes del 
CONSORCIO PEYCO-SEG, a través de NOTA CEO NO. 51/2025.  
 
 
 
 
 

                                                           
1 adj. Que excluye, deja fuera o rechaza. Sitio web Real Academia Española: https://dle.rae.es/excluyente?m=form  

https://dle.rae.es/excluyente?m=form


 

 
 
El representante de dicho Consorcio presentó respuesta a la mencionada nota y anexó, entre 
otros, la misma documentación ya aportada en su oferta en las fojas mencionadas, es decir, los 
títulos de grado ya mencionados, sin presentar mayores explicaciones o fundamentaciones. 
 
A la luz de lo establecido en el PBC, así como su Adenda No. 1, Punto 8 y los documentos 
presentados por el Consorcio en cuestión, no se pudo verificar el cumplimiento de los requisitos 
excluyentes de Formación Académica (título de grado), para los personales claves 
identificados.  
 
Se resalta que “excluir” implica: descartar, rechazar o negar la posibilidad de algo2. En otras 
palabras, si un requisito es excluyente, este resulta obligatorio e indispensable para que el 
oferente pueda continuar en el proceso. Por ende, si ese requisito no es cumplido, la oferta queda 
descalificada, aunque cumpla con otros requisitos del PBC.  
 
La acreditación del título de grado en las áreas requeridas constituye un requisito indispensable 
para garantizar que los profesionales propuestos cuenten con la formación académica mínima 
necesaria para desempeñar adecuadamente las funciones previstas en el proyecto. El nivel de 
complejidad técnica de las actividades a ejecutar demanda conocimientos específicos en las 
disciplinas señaladas, por lo que no resulta viable admitir perfiles que carezcan de esa base 
formativa. 
 
Asimismo, la exigencia de títulos de grado en dichas áreas responde a la necesidad de asegurar 
la calidad, seguridad y confiabilidad de los resultados del proyecto.  
 
Por esta razón, dichos criterios se consideran excluyentes: su incumplimiento implica que la 
propuesta no alcanza los estándares mínimos de capacidad técnica exigidos por el Documento 
de Licitación y, en consecuencia, no puede ser objeto de evaluación comparativa con las demás 
ofertas. En otras palabras, el cumplimiento de estos requisitos no constituye un valor agregado, 
sino una condición básica de elegibilidad que habilita la participación en igualdad de 
condiciones dentro del proceso competitivo. 
 
En definitiva, la obligatoriedad de estos requisitos asegura que todas las ofertas que 
permanezcan en competencia estén en condiciones de responder adecuadamente a las 
necesidades del llamado, minimizando riesgos y garantizando que la selección se realice 
únicamente entre oferentes con equipos de trabajo debidamente calificados. 
 
Se trae a colación lo establecido en la Sección II. Instrucciones a los Consultores (IAC), cláusula 
21:  
 
21. Evaluación de Propuestas Técnicas:  
 
21.1 El comité de evaluación del Contratante evaluará las Propuestas Técnicas sobre la base de 
su cumplimiento con los términos de referencia, aplicando los criterios y subcriterios de 
evaluación y el sistema de puntos que se indica en la Hoja de Datos. A cada propuesta se le 
asignará un puntaje técnico. Una propuesta que en esta etapa no responda a aspectos 
importantes de la SDP, y particularmente a los términos de referencia o no logra 
obtener el puntaje técnico mínimo indicado en la Hoja de Datos, será rechazada. 
 
Se concluye que el oferente no demostró que tiene el personal para las posiciones claves 
debidamente calificados, como se requiere en los documentos del llamado, de acuerdo a lo 
mencionado y no cumple con aspectos importantes establecidos en el Documento de Licitación 
(términos de referencia), por lo que su oferta debe ser rechazada. 
 

  

                                                           
2 https://dle.rae.es/excluir?m=form 

https://dle.rae.es/excluir?m=form


 

 
 
CUADRO DE PUNTUACIÓN. 
 
Se presenta, a continuación, el resumen de puntuación presentada por las ofertas que han 
cumplido con los requisitos establecidos en el Documento de Licitación: 
 

OFERTA PRESENTADA POR PUNTAJE ALCANZADO* 

 CONSORCIO CIL  

 

91 

 CONSORCIO ICASA OTEC  

 

86,75 

 CONSORCIO CIALPA-VICICON  

 

84,5 

 CSI INGENIEROS S.A.  

 

72,75 

 CONSORCIO PEYCO-SEG  

 

NO APLICA 

*De acuerdo a los factores técnicos y ponderaciones expuestas en las Grillas de Evaluación adjuntas. 

Se trae a colación lo establecido en el Documento de Licitación, en su Sección VII. Términos de 
Referencia:  
 
El mínimo puntaje técnico (Pt) requerido para aprobar es setenta (70) puntos 

 
De la misma forma, se vuelve a traer a colación lo establecido en la Sección II. Instrucciones a 
los Consultores (IAC), cláusula 21:  
 
21. Evaluación de Propuestas Técnicas:  
21.1 El comité de evaluación del Contratante evaluará las Propuestas Técnicas sobre la base de 
su cumplimiento con los términos de referencia, aplicando los criterios y subcriterios de 
evaluación y el sistema de puntos que se indica en la Hoja de Datos. A cada propuesta se le 
asignará un puntaje técnico. Una propuesta que en esta etapa no responda a aspectos 
importantes de la SDP, y particularmente a los términos de referencia o no logra obtener el 
puntaje técnico mínimo indicado en la Hoja de Datos, será rechazada. 
 
3. CONCLUSIÓN.  

En relación con la documentación presentada por las empresas que presentaron sus propuestas, 
y conforme a lo indicado en la grilla de evaluación adjunta, se informa que las ofertas 
presentadas por los abajo mencionados, cumplen con los requisitos establecidos en el 
Documento de Licitación, alcanzando el puntaje mínimo exigido, para avanzar a la siguiente 
etapa del proceso de evaluación: 
 

OFERTA PRESENTADA POR 
PUNTAJE 
(100 pts.) 

CONSORCIO CIL (COOPROGETTI Sociedad Cooperativa, 
Innovación y Excelencia S.A. y L.E.S.C. Internacional S.R.L.) 

91 

CONSORCIO ICASA OTEC (Ingeniería y Consultoría de Calidad 
S.A. (ICASA)Y Oficina Técnica Consultora S.A. (OTEC) 

86,75 

CONSORCIO CIALPA-VICICON (Consultora de Ingeniería Alto 
Paraguay S.A. (CIALPA) y VICICON S.A.) 

84,5 

CSI INGENIEROS S.A. 72,75 

 
Con relación a la oferta presenta por CONSORCIO PEYCO-SEG, se informa que esta no 
cumple con lo requerido en las bases del llamado, de acuerdo a lo expuesto a lo largo del presente 
documento.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
VI. CONCLUSIÓN GENERAL. 

 
A partir del análisis integral de los informes jurídico y técnico se concluye cuanto 

sigue: 

 
Desde el ámbito jurídico las ofertas presentadas por los consorcios cumplen con los 

requisitos exigidos conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.  

 

De la evaluación de la capacidad técnica realizada, se desprende cuanto sigue: las 

ofertas presentadas por el CONSORCIO CIL, CONSORCIO ICASA OTEC, 

CONSORCIO CIALPA-VICICON y la empresa CSI INGENIEROS S.A., cumplen 

con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, superando el 

puntaje mínimo exigido para avanzar a la siguiente etapa del proceso. 

 

Por otra parte, la oferta del Consorcio PEYCO – SEG, no reúnen las condiciones 

requeridas en los documentos del llamado, al no acreditar el cumplimiento de 

requisitos excluyentes en lo que respecta al personal clave propuesto, quedando en 

consecuencia descalificadas del proceso. 

 

VII. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ.  
 
En virtud de lo expuesto y de conformidad con los análisis realizados, el Comité de 
Evaluación recomienda a la Máxima Autoridad Institucional: 
 

1. HABILITAR la apertura del sobre económico correspondiente al llamado 
SBCC MITIC PAAD N.º 01/2025 "Contratación de Firma Consultora para 
“SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO FIDIC PARA EL 
CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO DIGITAL", ID 
N.º 469303, respecto a las ofertas presentadas por los consorcios, en virtud de 
que las mismas cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones y han superado el puntaje mínimo exigido para avanzar a la 
siguiente etapa del proceso de evaluación, previa emisión de la no objeción del 
BID. 
 

OFERTA PRESENTADA POR 
PUNTAJE 
(100 pts.) 

CONSORCIO CIL (COOPROGETTI Sociedad Cooperativa, 
Innovación y Excelencia S.A. y L.E.S.C. Internacional S.R.L.) 

91 

CONSORCIO ICASA OTEC (Ingeniería y Consultoría de Calidad S.A. 
(ICASA) Y Oficina Técnica Consultora S.A. (OTEC) 

86,75 

CONSORCIO CIALPA-VICICON (Consultora de Ingeniería Alto 
Paraguay S.A. (CIALPA) y VICICON S.A.) 

84,5 

CSI INGENIEROS S.A. 72,75 
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